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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. *1.093

Con fecha IX de julio pasado, la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a José-Javier Paesa Andrés, con domicilio 
en calle Bolonia, núm. IX. de esta capital, en la que literalmente se decía:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador contra usted, en virtud de la 
denuncia formulada por la Policía Local, en la que se recogen los hechos 
por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted, el día I del actual, a las 2.26 horas, cuando se encontraba en 
la calle Fita. núm. 5. de esta capital, al proceder a su identificación, no 
mostró el documento nacional de identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976. de 6 de lebrero, que regula el docu
mento nacional de identidad (“BOE” núm. 3X. de 13 de febrero de 1976). 
se le participa cuanto antecede para que. de conformidad con la disposición 
final 1.a.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de I95X. 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Lev de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza. 22 de noviembre de 19X9. El secretario general. Juan-.losé 
Rubio Ruiz.

Núm. 81.094
Con fecha 19 de julio pasado, la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a Juan-Carlos Bello Aineto. con domicilio 
en calle San Juan de la Peña, núm. 1X2. décimo B. de esta capital, en el que, 
literalmente se decía:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador contra usted, en virtud de la 
denuncia formulada por la Policía Local, en la que se recogen los hechos 
por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted, el día 27 del pasado mes de junio, a las 20.55 horas, cuando 
se encontraba en las calles Salvador Allende-Valle de Broto, de esta capital, 
le fue ocupado del interior del vehículo de su propiedad un cuchillo de unos 
IX centímetros de largo por 3.5 de ancho y 11 de empuñadura, marca 
“Especial Hunter", y. requerido para su identificación, resultó no llevar 
consigo el documento nacional de identidad.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179, de 24 de julio (“BOE” núm. 230, de 25 de enero de 19X1), y a los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de lebrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“BOE” núm. 3X, de 13 de febrero de 1976). 
se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con la disposición 
final 1.a.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de I7dejuliode I95X. 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportuno 
en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1989. El secretario general, Juan-.losé 
Rubio Ruiz.
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Núm. 79.534

Con fecha 15 de marzo pasado la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Raúl-Cecilio Centeno, con domicilio en 
la localidad de Alagón (calle Juan de l.anzarotc, I), en el que literalmente 
se decía:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador a Raúl-Cecilio Centeno, de 
nacionalidad argentina, designando instructora y secretaria del mismo a 
Ana Midón Carmona y Ana Claver Arrucho, respectivamente, en virtud de 
escrito-denuncia de la Jefatura Superior de Policía en el que se recogen los 
hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted, con fecha 21 de febrero último, ha solicitado documento 
unificado, estando sin legalizar su situación en este país desde el día TI de 
diciembre de 1988; ■

Teniendo en cuenta que lo anteriormente citado puede ser considerado 
como una infracción a lo dispuesto en el Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 
de mayo, porcl que se aprueba el Reglamento sobre losderechosy libertades 
de los extranjeros en España, le participo que, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 136.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, se le concede un plazo de ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la fecha en que reciba la presente notificación para que alegue 
cuanto estime oportuno en su defensa.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1989. El secretario general. Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 82.014

Con fecha 12 de julio de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dictó resolución sancionadora a nombre de Francisco-Jesús Jiménez Simón, 
con domicilio en Zaragoza (calle Lourdes. 5. parcela 4). en la que 
literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido a Francisco-Jesús Jiménez Simón, y
Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 

en el control efectuado por la Jefatura Superior de Policía, en la calle Doctor 
Palomar, de esta capital, a las 0.15 horas del día 24 del pasado mes de mayo 
le fue ocupado al expedientado un cuchillo de 15 centímetros de hoja:

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981. de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas ("Boletín Oficial del Estado” número 230. de 25 
de septiembre de 1981): el Real Decreto 1.894 de 1983. de I de junio, que 
modifica el artículo 147 del Reglamento de Armas ("Boletín Oficial del 
Estado” número 164. de I I de julio de 1983): disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administratiso. de 17 de julio de 1958: el Real 
Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado" 
número 225.de 19 de septiembre de 1988); resolución de 26 de junio de 1989. 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón k Boletín OHeial de !u Provincia número 150. de I 
de julio de 1989). y demás disposiciones concordantes \ de general 
aplicación;

Considerando que el artículo 98 del vigente Reglamento de Armas 
dispone que usar y portar armas blancas, autorizadas para su tenencia, fuera 
del domicilio o lugar de trabajo o de las correspondientes actividades 
deportivas, está prohibido, especialmente aquellas armas que tengan hoja 
puntiaguda, debiendo en general estimar ilícito el hecho de llevarlas o usarlas 
en lugares de concentración, recreo o esparcimiento;

Considerando que ios hechos denunciados constituyen también una 
infracción al artículo 6.°-l-D del citado Reglamento al establecer como 
armas totalmente prohibidas los bastones-estoque, los puñales de cualquier 
clase, los cuchillos acanalados, estriados o perforados y las na\ ajas llamadas 
automáticas. Se considerarán puñales a estos efectos armas blancas 
ofensivas, de hoja corta de dos filos y puntiaguda:

Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior y. en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018. de 16 de septiembre.

He resuelto immponer a I rancisco-.lesús Jiménez Simón una sanción de 
5.()()() pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 

fecha de notificación del presente escrito, salvo que. en defensa de 
derecho, interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 1 
Interior, dentro del mismo plazo.

■ Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo Icgalm1'1’1* 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada ^1 
el recargo de apremio y. en su caso, los correspondientes intereses ■ 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anl^ 
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedim11’ 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva 
notificación al expedientado. .

Zaragoza, 27 de noviembre de 1989. El secretario general. Juan-1 
Rubio Ruiz.

Núm-

Con fecha 20 de octubre pasado, la Delegación del Gobierno en 
efectuó pliego de cargos dirigido a Abdelkadcr Djauti. con domicilio en 
capital (calle Longares, sin número), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 9 de octubre de 1989 se ha recibido en esta Dclcgae¡ón 
(íobierno denuncia formulada contra usted, por la Jefatura ^uPcrl°rnlC 
Policía, en la que se recogen los hechos por los que se formula el sigulL 
pliego de cargos:

Que a usted en el control efectuado el día 4 del actual, a las 16.55 h0^] 
en la plaza San Lamberto, de esta capital, le fue ocupada una nasaja 
centímetros de hoja, con mango de color madera oscuro. j

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto 
articulo 6.9 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real l)cC 
2.179 de 1981. de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 23|L^ 
25 de enero de 1981). se le participa cuanto antecede para | 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de l-1^^ 
dé Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. pueda eRe 
ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportuno en dclen'-^^ 
su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del sigUIL 
a la fecha en que reciba esta notificación.» , [ilC.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domici»0 ‘ 
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimicn*0 ^1() 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la \ ¡gente Ley de Proccdm’11 
Administrativo. ,

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que s|r' 
notificación al interesado. |llS¿

Zaragoza. 23 de noviembre de 1989. El secretario general. Juan " 
Rubio Ruiz.

■ «2 01^
Num-

Con fecha 24 de agosto de 1989 se efectuó por la Delegación del 
en Aragón resolución sancionadora dirigida a José-I uis Hernández 
con domicilio en esta capital (calle O\ iedo. 2). en la que literalmente se i 

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
.losé-Luis Hernández Jiménez, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente apa"-lt. (j 
en el control efectuado por miembros de la Jefatura Superior de 111 
pasado día 10 de julio, en la plaza de San Lamberto, de esta capilal- 
ocupada al expedientado una navaja de I I centímetros de hoja y caL * 
color marrón: ¡yn

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado- 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defen*' 
derecho: .|)¡i

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981. de 24 de julio, por el que se aP1^, 
el Reglamento de Armas ("Boletín Oficial del Estado" número 230- 
de septiembre de 1981); la disposición final primera tres de la ^iiit 
ProcedimientoAdministratixo.de I7dejuliode 1958; el Real Decret^^ 
de 1988. de 16 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado" número 
19 de septiembre de 1988): resolución de 28 de junio de 1989. por 111 
delegan competencias en el secretario general de la Delegación del 
en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número l50.de I de julio de 
y demás disposiciones concordantes \ de general aplicación:

Considerando que el artículo 98 del x ¡gente Reglamento o ^.pi 
dispone que usar y portar armas blancas, autorizadas para su tcncntiaijildc!’ 
del domicilio o lugar de trabajo o de las correspondientes acó' ^¡¡j 
deportivas, está prohibido, especialmente aquellas armas que teng*^^ 
puntiaguda, debiendo en general estimar ilícito el hecho de lies arlas o
en lugares de concentración, recreo o esparcimiento; y I*

Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento a 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos conl'|j() 1^ 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el aiHL
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e mencionado Reglamento y su modificación por Real Decreto 1.894 de 
.de I de junio (“Boletín Oficial del Estado” número 164. de II de julio 

c ^3), y en base a lo dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988. de 16 
e septiembre, ya citado.

resuc*t0 inimponer a José-Luis Hernández Jiménez una sanción de 
•U0° Pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
lech- dC P3®08 al Eslado. en el plazo de quince dias hábiles siguientes a la 
(|^r d notificueión del presente escrito, salvo que. en defensa de su 

rec o. interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del 
L^.lor’ dcntro del mismo plazo.

Cs , aso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
ecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 

deino1*^0 aPrcm’° X- en su caso, los correspondientes intereses de 

rior^ab‘Cn^° resu*tad° desconocido el expedientado en el domicilio ante- 
disn CntC 'nd*cad° se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 

uesto en el número 3 del artículo 80 de la Lev de Procedimiento 
'dnunistrativo. "

nnt r° 1,116 SC Pu*:>lica en este periódico oficial a los efectos de que sin a de 
""pación al expedientado.

^ubio^073* 24 dC n°X 'emhrc dc *989. El secretario general. Juan-José

Ac c ió n  c u a r t a  
^egación de Hacienda 
ue taragoza

N,d AD d e  RECAUDACION CENTRO 
Núm. 78.082

7 jdeCZara >^n‘^ad dC ^ecaudac‘°n Centro de la Delegación de Hacienda 

que meChdber ^U6 Cn Cada un° de los cxPed*entes individuales dc apremio 
Adores al*0 *nStrU'Vend° 60 CSta Anidad de Recaudación, contra los 
^ar<tgoza^Ue IÍgUran en la siguiente relación, por débitos de la localidad de 
1111 dict- i Prov*nc*a- cuyos conceptos, periodos e importes se indican, se 

lraiivode‘'dCnC*a Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
Se ‘gnora dpremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
n° ha s" 4t,U1Cn lo rePresenta en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motiv os 
^cglam " P°S‘,llc notificarle en la forma que establece el articulo 99 del 
Coniparcn-0 ^enera* de Recaudación, requiérase al deudor para que 
,,acicnd/C^ CU CSla ^n'dad Recaudatoria, sita en la Administración de 
Caneelard| C Arrabal (avenida Cataluña, sin número, de esta ciudad), a 
^tnicili °S tl^b'los Mue se persiguen en este expediente, o que señale su 
CUantas °0 Cl dC *a Persona Mue debe representarle, al objeto de notificarle 
°cho(iia^LSO*UC‘0nes SC dicten en e* procedimiento, ello dentro del plazo de 
Oficial \i", /Onlados desde cl siguiente a la publicación del edicto en el Bóletin 
se coni¡6 “ *>rovi«cia. con la advertencia de que transcurrido dicho plazo 
aParid(i ^ara *a tramitación del expediente en rebeldía, conforme al 
^'Case0 ■ dC* arllcu*° 99 del Reglamento General de Recaudación, con las 
^eneranepC‘°ncS ahuladas en cl apartado 2 dc la regla 55 dc la Instrucción

No(ipL ^ccaudación y Contabilidad.
^hlique l|UCSC CSla Prov'dencia cn forma y por medio de edictos que se 
i*nUnciOs Cn C, ^o*e,*n Oficial de la Provincia y se fijen cn cl tablón dc 
^•ncia^c,e8ac*dn dc Hacienda y Ayuntamientos dc Zaragoza y

S*!>l,icnteISm0" C* dC *a ^cPcndenc*a de Recaudación dictó cn su día la

l0()d*qCnC‘a" , n c* uso dc ,a *acultad que me confieren los artículos 
l,c *a de (|L' ^Slumcnto General dc Recaudación, declaro incurso cl importe 
l|)ntr¡l c| d cn c* recargo del 20 '/i \ dispongo que se proceda ejecutivamente 
^cglan)cntPatr*mOn'° dC* dcudor’ con arrcglo a los preceptos dc dicho

sc hace público para conocimiento dc los deudores, cuyos 
''“tloq dn°S concePlos figuran cn la siguiente relación, dc conformidad 

qucPULStOCn C* art¡cu*° dc* Reglamento General de Recaudación, 
^ubj.C U)mParezcan en esta Unidad Recaudatoria a solventar los 
l^illnieCll"S P°r Sl ° Ror med'° dc persona que les represente, cn los plazos 
^*et0Cslahlecidos a partir dc la lecha siguiente dc publicación dc este

i' tii'lctin Oficial de la Provincia, con la advertencia dc que dc no 
"^rir c"^finuará el procedimiento con embargo dc sus bienes hasta 

( ^ecur CCtÍVÍdad dc los débitos, recargos y costas del procedimiento. 
^Pdí' rS°S • ^onlra l°s actos dc gestión recaudatoria, cn cl plazo dc

■ S|guicntcs a la notificación y contra la providencia dc apremio, cl

dc reposición en el plazo de quince dias. ante la Dependencia de Recaudación, 
éste con carácter potestativo, o cn el mismo plazo reclamación económico- 
administrativa ante cl Tribunal de dicha jurisdicción, advirtiendose que los 
plazos lo son contados a partir del dia siguiente al de la publicación dc este 
edicto, como asimismo que la interposición de recursos no supone la 
suspensión dc procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos 
en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación, y que son los 
únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el articulo 95 de dicho cuerpo legal.

Zaragoza. 16 dc octubre de 1989. I I jefe de la Unidad.

Relación que se cita

Contribuyente, concepto, periodo e importe

Maria-Carmen Cabezas Hernández. IR PE. 54592-87. 19.482.
María-Carmen Ondivicla Guerrero. Licencia fiscal. 6530-84. 24.480. 
Maria-Carmen Ondivicla Guerrero. Licencia fiscal. 6531-84. 34.560. 
Mercedes Sánchez Vega. Recursos eventuales. 16603-85. 18.000.
Sist. Albañilería Interior. S. A. Sociedades 86. 54020-87. 18.000.
Plaza del Portillo. S. A. Sociedades 85. 1303-85. 18.000.
Talleres .lea. S. A. Sociedades 86. 55824-87. 18.()()().
Thcr. S. I .. Talleres Arturo Hernández. S. L. Recursos eventuales. 

56379-87. 18.000.
Miguel loba. Benedicto. Tráfico 84. 3113-84. 120.001.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. Tclcx. 4255-85. 45.101.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. Tclcx. 16353-85. 30.648.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. l élex. 16406-85. 22.944.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. Lélex. 16475-85. 34.716.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. Tclcx. 887-85. 31.836.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. I álex. 896-85. 23.376.
Transportes Rápidos Españoles. S. A. Télex. 911-85. 12.288.
Tyder. S. A. Sociedades. 55169-87. 18.000.
Treudo. S. A. Sociedades 83. 340-89. 2.400.
Treudo. S. A. Sociedades 84. 341-89. 18.000.
Ramón Anadón Palomera. IR PE 85. 6689-85. 51.826.
Esmapla. S. A. Sanción 87. 56378-87. 24.000.
Víctor Arenzana Hernández. Telegrama. 1043-89. 299.
Víctor Vicente Utrilla. Transmisiones. 59-89. 28.434.
Jia Xiaoran. Sanción (i. C. 2059-89. 6.000.
Agentes del Rio. S. L. Sanción Ministerio de I rabajo. 2072-89. 600.000.
Ana-Maria Raquero Martin y otra. Transmisiones. 53-89. 84.923.
Cons. Aragonesas Ribera Jalón. S. A. IVA. 3332-88. 1.182.713.
José-Luis Puértolas del Cacho. Recursos eventuales. 59014-87. 30.000.
Jesús-Angel Serrano López. IR PE. 57225-87. 81.571.
María Soro Miguel. IR PE. 1808-85. 35.730.
Luis Valvcrdc Villada. IRPE. 52467-86. 18.419.
Antonio-lsaac Moreno Farcia. IRPE. 59634-87. 4.151.
Julia Martin Gargallo. Licencia fiscal. 4691-86. 28.512.
José-Luis Ibargücn Ripollés. Tráfico. 61-89. 12.000.
María Dohón Chacón. Tasas telégrafos. 139-89. 2.160.
María Dobón Chacón. Tasas telégrafos. 138-89. 2.160.
Ali Asad Dib. Licencia fiscal. 55608-87. 33.264.
Francisco Diego Gómez. IRPE. 129-89. 1.686.
Maria-Fclisa Embid Marco. IRPE. 159-89. 18.922.
Rosario Lacasta Echauri. IRPE. 59293-87. 69.994.
Juan-Antonio l.lorcns Martín. IRPE. 55629-87, 41.185.
Juan-Antonio l.lorcns Martin. IRPE. 55630-87. 99.871.
l .uis Martín Marcea. IRPE. 51392-86. 63.361.
Juan-Carlos Ortega Fernández. IRPE. 50-87. 32.650.
Santiago Oteo Hernández. IRPE. 50998-86. 14.442.
Santiago Oteo Hernández. IRPF. 56693-87. 21.313.
Maria-Luisa Petismc Sánchez. IRPE 2203-89. 15.534.
Promociones Anmi, S. A. Sanción Seguridad Social. 56102-87. 18.000.
Francisco-Javicr Ramos Barrera. IRPE. 59377-87. 22.879.

• Guillermo Revuelta Blanco. IRPE. 57270-87. 25.205.
Josc-María Sanjosé Palacios. IRPE. 56703-87. 23.456.
Manuel Serrano Rodríguez. IRPE. 157-89. 5.934.
Const. Inmobiliarias Borja, S. A. Interés demora. 1101-89. 13.942.
Milagros Zurutuza Auzmendi. IRPE. 57249-87. 26.239.
Viajes Marthc, S. A. lélex. 57883-87. 13.578.
Viajes-Marthe, S. A. lélex. 57886-87. 13.822.
Automóviles y Tracción, S. A. IVA. 53684-87. 1.483.285.
Automóviles y Tracción, S. A. IVA. 53685-87. 3.149.242.
Automóviles y Tracción, S. A. IVA. 53793-87. 3.663.083.
Maria-lsabcl Pina Mcscgucr. IRPE. 59283-87. 31.988.
José-Antonio Mur Zubillaga. IRPE. 2615-89. 134.658.
José-Luis Navarro García. I ráfico. 47-89. 12.000.
César González Callén. Recursos eventuales. 2076-89. 60.000.
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I. Concepción Marqués-Juste Ballcsta-Magallón. Actos jurídicos. 24-89.
IX.144.

Ahelio José I. I abuenca-Ballesta. Recursos eventuales. 27-XX. 2.400.
Brorvi. S. A. I rálico de empresas. 3665-X2. 2.707.708.
Brorvi. S. A. IRPF. 2774-84. 409.41 I.
Brorvi. S. A. Sanción. 54061-87. 18.000.
Zarago/a, 16 de octubre de 1989. IJ jefe de la Unidad de Recaudación

Centro.
Núm. 78.084

I I jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación Centro de la Delegación 
de Hacienda de Zarago/a;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra los deudores a la 
Hacienda pública que se relacionan, ha sido dictada la siguiente

«Providencia. Notificados los débitos perseguidos en este expediente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de 
Recaudación y habiendo transcurrido el plazo establecido a los efectos de 
ingreso en el lesoro sin haberlos satisfecho, procédasc a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda 
tributaria, recargos y costas del procedimiento, observándose en el embargo 
el orden y limitaciones de los artículos 109. 110 y 11 I del citado cuerpo legal.»

Y en cumplimiento del proveído que antecede fue efectuada en el registro 
correspondiente de la Jefatura Provincial de I ráfico anotación de embargo 
de los vehículos propiedad de dichos deudores, cuya marca y matrícula se 
detallan, por lo que se les requiere para que hagan entrega en esta Unidad 
de Recaudación de las llaves y documentación del relerido vehículo, con la 
advertencia de que. en su caso, serian suplidas a su costa, y de no poderse 
realizar su aprehensión se darían órdenes a las autoridades que tengan a su 
cargo la vigilancia de la circulación para su captura, depósito y precinto.

Deudor, vehículo r matricula

Luis Pardo l.itago. "Seal 124". Z-9709-B.
Confecciones Zaragoza. S. A. “Seat Ibiza". Z-I384-X.
Plañí Irading. S. A. “Lancia I hema”. Z-3938-X.
Amonio Gardela Visús. "Renault Express". Z-8667-X.
Pedro Serrano. S. A. "Siata". Z-5I45-E.
Contra el presente acto puede interponerse recurso de reposición en el 

plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación de la Delegación 
de Hacienda, éste con carácter potestativo, o. en su caso, reclamación 
económico-administrativa en el plazo de quince días ame'el Tribunal de 
dicha jurisdicción.

I I procedimiento no se suspenderá si no es en las condiciones y requisitos 
establecidos en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, en 
consideración a lo establecido en la regla 55 de la Instrucción General de 
Recaudación, en concordancia con el artículo 99 del Reglamento.

Zaragoza. 16 de octubre de 19X9. El jefe de la Unidad.

Núm. 78.083

I I jefe de la Unidad de Recaudación Centro de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes indiv ¡duales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los 
deudores que figuran en la siguiente relación, por débitos a la Hacienda 
pública, cuyos conceptos, periodos e importes se indican, se ha dictado en 
su dia la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
traliv o de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motiv os 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta Unidad Recaudatoria, sita en la Administración de 
Hacienda (Albareda. 16. de esta ciudad), a cancelar los débitos que se 
persiguen en este expediente, o que señale su domicilio o el de la persona 
que debe representarle, al objeto de notificarle cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, ello dentro del plazo de ocho dias. contados desde el 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficiidde la Provincia, con 
la advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuara la tramitación 
del expediente en rebeldía, conforme al apartado 7 del articulo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas 
en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación v 
Contabilidad.

Notifiqucse esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Bolctin Oficial de la Provincia v se lijen en el tablón de 
anuncios de la Delegación de Hacienda y ayunlainiemos de Zaragoza y 
provincia.»

Asimismo, el jefe de la Dependencia de Recaudación dictó en su día I-1 
siguiente . .

«Providencia. En el uso de la facultad que me confieren los ártico os 
95 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el iniporK 
de la deuda en el recargo del 20 'a y dispongo que se proceda cjccutivanui>|L 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dn
Reglamento.» •

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cu)1' 
débitos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conlorini •• 
con lo dispuesto en el articulo 99.7 del Reglamento General de Recaudan1’^ 
para que comparezcan en esta Unidad Recaudatoria a solventar 
descubiertos por sí o por medio de persona que les represente, en el p 
de ocho días a partir de la fecha siguiente de publicación de este cdicto^^ 
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes ias ‘ 
cubrir la electividad de los débitos, recargos y costas del proccdiniienH^

Recursos. Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso a 
la Dependencia de Recaudación, en el plazo de ocho días hábiles, y co 
la providencia de apremio el de reposición ante la misma Dependencu- 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicxi* 
ambos en el plazo de quince días hábiles, sin perjuicio de ejercitar cua q 
otro que se estime procedente, advirtiéndole que los plazos se cue"li‘Vi)n 
partir del dia siguiente a la publicación de este edicto, que la interpos'1 
del recurso no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los tvrm 
y condiciones previstos en el articulo 190 del Reglamento Genera 
Recaudación, y que son motivos únicos de recurso u oposición 
providencia de apremio los señalados en el articulo 95 de dicho Regíame

Zaragoza. 6 de octubre de 1989. El jefe de la l nidad.

Relación que se cita
Deudor: Martín Prieto. Andrés. Domicilio; Madre Sacramento.

Zaragoza.
Número

1988 e IVA

I R l’l de certificación: 89-0005399 v 89-0005416. Conceptos: i
1988 . Importes: 348.535 v 516.113 pesetas, respectivamen •

Núm. 84.1

Doña María del Carmen Malumhres I ogroño. jela de la l nidad de Reea 
dación Centro: J
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio seguid*’ 

esta Unidad de Recaudación Centro contra la entidad mercantil
S. A., con domicilio en calle \ idal de Candías, núms. 4 y 6. por *L , 
conceptos |\ A e IRPF. importe deuda tributaria 24.5X5.744 pesetas, s 
venido a dictar la siguiente , .t)

«Providencia. Examinado el expediente administrativo de apo- 
seguido por la Unidad de Recaudación Centro contra Monday. S. 
acuerdo con el articulo 134 del Reglamento General de ^ecaudaiio^ 
encontrándose conformes los trámites seguidos en el mismo, se piocn 
la enajenación del derecho de traspaso del local de negocio sito en 
Vidal de Candías, núm. 9. en su dia embargado, electuándose la 'tg 
taria subasta del mismo, que se celebrará en los locales de la Delegad* 
Hacienda a las 10.00 horas del dia 29 de diciembre de 19X9. con sujec * 
lo dispuesto en el articulo 138 del citado Reglamento.»

Y en cumplimiento de dicha providencia se publica el presente dnUln(c: 
y se adv ierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sigu

l .° El tipo de subasta en primera licitación lo será el valor de 
12.543.000 pesetas, admitiéndose proposiciones que cubran como m1 
dos tercios de dicho tipo. 8.362.000 pesetas. , ysito>

Dándose el plazo de una hora para las ofertas se constituirán i eP‘|C(1 
de. al menos, el 20 del tipo de aquélla, depósito éste que se *n^r^sa|.eL¡(> 
firme en el I esoro Público si los adjudicatarios no hacen electivo i " 
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que podían |a 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la lianza onu 
inefectividad de la adjudicación. cons¡'

Si en la primera licitación no se formulasen propuestas y. P01 ¡ufá 
guíente, debiere celebrarse segunda licitación, en el mismo acto se 250 
su apertura, fijándose como tipo el 75 1 < del que rigió en la primera. • ^IC 
pesetas, siendo proposiciones admisibles las que cubran dos tercios 
nuevo tipo. 6.271.500 pesetas. A continuación, y durante meduV 
habrán de constituirse nuevos depósitos del 20'< de dicho iip°- 

hora- 
iend*’

válidos los,consignados y no aplicados en la primera. uncí"*1
2 .*’ En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 

licitación se podrán adjudicar directamente los bienes por un 'llll1l".il’c|()nal 
o superior al que fueron valorados en dicha licitación (disposición a 
trigésima. Ley 21 de 19X6. de 23 de diciembre, de Presupuestos üe 
del Estado para 19X7). , hienc!>s*

3 .*’ La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los 
se hace el pago de los descubiertos. , , ■ n jc l‘,s

4 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicacio .^¡to 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la dilerencia entre c c 
constituido y el precio de la adjudicación.
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। , Pe no adjudicarse los bienes en primera o segunda licitación se 
e e rara almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 

licita0S'C‘°neS 9Ue Cu^ran un terc’° dd tipo fijado para subasta en su primera

Bien objeto de subasta:
I ote único. El derecho de traspaso del local de negocio sito en planta 

cj jC* 'nmueh*e HÚm. 9, izquierda, de la calle Vidal de Candías, de esta 
U p ' con una extensión de 147 metros cuadrados.

recio arrendamiento: 420.000 pesetas anuales, pagaderas por meses. 
taragoza. 5 de diciembre de 1989. La jefa de la Unidad. María del 

Carmen Malumbres.

^dministración de Hacienda 
e Ejea de los Caballeros

SECCION DE RECAUDACION
Núm. 78.08(1

Angel l.lopis Garcés. jefe de la Sección de Recaudación de la 
mmtstración de Hacienda de Ejea de los Caballeros;

que |Sd*lLI ^uc cn cada uno de los expedientes individuales de apremio 
deudoL. al*° 'nstru-vendo en esta Sección de Recaudación, contra los 

«D rS 3 a ^ac‘cn^a pública, se ha dictado la siguiente
e* articu^Cn|C'a 1,0 cm^ar^°- Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
satisfcch “ 0* del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
e| citado° C Perseguido. notificado de acuerdo con lo dispuesto en 
0rdenae|'UtlCU*0‘ Cn cumPl'm‘enl0 de la providencia dictada por la que se 
cl desc|CbCm^ar^°de *°S b*enesdel deudoren cantidad suficiente para cubrir 
*'an cml .ICrt°" mas *os recargos de apremio y costas del procedimiento, se 

argado lo sueldos de las cuentas con el resultado siguiente:

u de diligencia de embargo, fecha, deudor, banco, cuenta e importe 

Mánche ~65"89. 28 de julio de 1989 y 9 de agosto de 1989. Maria-Teresa 
210-89 0 Cd0, CAZAR -v CAI 0100205430 y 0000381864. 465 y 250.

OOOon?^,2°S-89. 22 de junio. Eusebio García Alvarez. CAI v CAZAR. 
Reeurs7 0000292760 y 0101569679- 16168 > 84L

^ributarjrSOS * " loscasos a ^uese refiere el artículo 137 de la Ley General 
^ePend '3 SC pUede recurrir en reposición en el plazo de quince días ante la 
e* ^isme^13 dC Recaudac*ón. o reclamación económico-administrativa en 
Contados° Pla/° antC el Tribuna* de d‘clla jurisdicción, ambos plazos 
* 'a pr 3 Par,*r de* d'a siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

E rovint‘*a-
de Rera '°S 6 ‘‘falleros. 20 de octubre de 1989. El jefe de la Sección 

LCdudación. Angel Llopis.

^CCION QUINTA
CniOe Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 81.047

£1 p
de >989 Cm°' Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
^Unici aprobar con carácter inicial la modificación del Plan general 
*)r°niovat <lL Or^enac'ón referente a áreas de intervención U-7-1 y U-7-3, 

Med'-° P°r *a ^crcnc*a Municipal de Urbanismo.
^infor, la"lc cl Presente anuncio se somete el expediente núm. 3.133.704/89 
dc Urba a. n Pública durante el plazo de un mes. en la Gerencia Municipal 
horas ,‘nismo (calle Eduardo Ibarra. sin número, polígono Romareda). en 

? uc oficina.
acilcrdo8iOZa'’ 30 de octubre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

c E.: El secretario general, Vicente Revilla.

Núm. 81.059
El e x

de 1989 - m0' juntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
Ínter aU)rd6aPro6ar con carácter inicial el Plan especial de Utrillas (área 

llllin¡Cin. ^'^tún U-ll-3/4/5), según el proyecto presentado por encargo 
ttayo d a ' Con fecha de visado del Colegio Oficial de Arquitectos de 23 de 
l^chicose -9^9' y con las modificaciones que se derivan de los informes 
^‘^rán V JUríd‘C0 de fechas 23 y 24 de octubre, respectivamente, las cuales 
** la ya lnc°rporarse en un texto refundido que se redactará previamente

MedPCl^n dcl acucrdo de aprobación definitiva.
11 '^form'301.6 C* Presenle anuncio se somete el expediente núm. 3.088.914/89 
l L' ^rb-.aCl6n Pública durante el plazo de un mes, en la Gerencia Municipal 
h|>ras d Sm° (ca**e Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), cn 

oficina.
"^rdo a0''3, 7 dc nov*embre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

c E.: El secretario general. Vicente Revilla.

Núm. 83.399

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, cn sesión celebrada el día 22 de 
noviembre de 1989. acordó aprobar con carácter inicial estudio de detalle 
encalle La Balsa, núm. 17. esquina a calle Macelo, del barrio de Villamayor, 
instado por José Scvil Bielsa. según proyecto visado por Colegio Oficial de 
Arquitectos y Aparejadores con fecha 23 de octubre de 1989.

Mediante el presente anuncio se somete cl expediente núm. 3.143.343/89 
a información pública durante el plazo de quince días, cn la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra. sin número, polígono 
Romareda). cn horas de oficina.

Zaragoza. 23 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente. Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente Revilla.

Núm. 84.110

El I \cmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 1989. acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 
para solar sito en calle La Hiedra, sin número, del barrio de Montañana. 
a instancia de don Jesús Ascaso Salvador.

Habiendo transcurrido el período de información pública sin que se 
ha\an presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
aprobado con carácter dcfiniti\o.

Lo que se hace público para general conocimiento \ efectos.
Zaragoza. 22 de noxiembre de 1989, I I alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. I .: I I secretario general.

Núm. 80.509

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 10 de 
noviembre de 1989. acordó admitir a los ejercicios del concurso de méritos 
restringido, con prueba de aptitud, convocado para la provisión de una plaza 
de vigilante-mozo de limpieza de la plantilla laboral, a los siguientes 
aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actuación:

Admitidos:
Bazán Gabelas, Rosa-Maria.
Boj Cubero. María-Ana-Lsabel.
Cabeza Hernández. Roberto.
Calvo Ibarbia. Jesús.
Colomé López. Angela.
Doncel Moliner, Alberto.
Esteras Lafuente, Onésimo-Grcgorio.
Fernández Guinda, José-Antonio.
Fernández Hierro, Pedro-José.
Ferrer de la Torre, Francisco-Antonio.
García Albero, María-Soledad.
García Escós, Eloy-Miguel.
Gil Morales, José-Carlos.
Gómez Domingo, Gonzalo.
Gracia Gonzalo, María-Yolanda.
Guiu Aparicio, María-Pilar.
Huele-Huerta Muñoz, Valentín.
Isarria Segura, Antonio.
l .ázaro Oria, José-María.
Luño Herrando, Francisco-Javier.
Mallén Tajada. Jesús.
Martínez Alba. Montserrat.
Meijón Paz, Antonio.
Merin Ballesteros, Manuel.
Molina Marco, María-Concepción.
Mur Plana, Encarnación.
Oficial Bcnlloch, Concepción.
Orti Gil, Concepción.
Otero Continente, Amado-José.
Roy Alonso, Fernando-Pablo.
Sánchez Maldonado, Julio.
Sebastián Algáratc, Maria-Carmen.
Solsona Sancho, Juan-José.
Tierz Mur, María del Carmen.
Vela Escolano, José-Javier.
Achón Fernández, Eduardo-Antonio.
Alonso Gómez, José-Antonio.
Azcona Arroyo, Alfonso.
Azcona Arroyo, José-Luis.
Excluidos:
Amar Ferrer, Maria-Carmen (por no ser operaría). 
Gascón Sáenz de Jubera, Ana-lsabcl (por no ser operaría).
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Rodríguez Esteban. Antonio (por no ser operario).
Santamaría Sevilla, Venancio (por no ser trabajador del Ayuntamiento).
Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que estimen 

pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la constitución del tribunal y fecha de comienzo del primer 
ejercicio, se anunciará oportunamente en este Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 13 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente Revilla.

Núm. 82.350

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 24 de 
noviembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición 
restringido, convocado para la provisión de una plaza de maestro del Parque 
de Tracción de la plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, a los 
siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actua
ción:

Admitidos:
Navarro Corruchaga, Néstor.
Sariñena Marcén, Joaquín.
Arilla Ahíla, Paulino.
Bernal Aznar, Carmelo.
Cortés Amas, José-Antonio.
Estrada Eortún, José-María.
Fuente Julián. Carlos de la.
Garín Palíamelo. Enrique.
Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que estimen 

pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la constitución del tribunal y fecha de comienzo del primer 
ejercicio, se anunciará oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 27 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente Revilla.

Núm. 82.351

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día I de 
diciembre de 1989. acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición 
restringido convocado para la provisión de una plaza de maestro de guardas 
de la plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, a los siguientes 
aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actuación:

Admitidos:
Arilla Arilla. Paulino.
Correa Rodríguez. Manuel.
Esteban Fcrrcr. Alberto.
Excluidos:
Lázaro González. Jesús (por no ser oficial).
Santolaria Fernández. Miguel-Angel (por no ser oficial).
Igualmente, el tribunal que en su día ha de juzgar los ejercicios de la 

mencionada oposición ha quedado constituido por los siguientes señores:
Presidente: limo, señor alcalde don Antonio González Triviño. como 

titular, y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como suplente.

Vocales: Don Armando Pérez Borroy. concejal delegado de Régimen 
Interior, como titular, y don Tomás Sierra Mescguer. concejal delegado de 
Medio Ambiente, como suplente.

Como concejales designados por la Alcaldía, don .losé-Luis Martínez 
Blasco, como titular, y don Ricardo Berdié Paha. como suplente.

Don José-Enrique Occjo Rodríguez, director del Area de Urbanismo e 
Infraestructuras, como titular, y don Francisco-Javier Celma Celma. 
ingeniero técnico de Medio Ambiente, como suplente.

Por la Diputación General de Aragón, doña María-Victoria Rodríguez 
Cativicla. jefa de la Sección de Demarcación Territorial de la Dirección 
General de Administración Local del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales de la Diputación General de Aragón, como 
titular, y doña Margarita-Maria Rcvillo Pinilla. jefa de la Sección de 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de la misma Dirección 
General, como suplente.

Por cí Instituto Aragonés de Administración Pública, don Serafín Villén 
López, como titular, y don Jesús Marcuello Santolaria. como suplente, 
ambos profesores de la Academia de la Policía Local de Zaragoza.

En representación de los trabajadores, don Fernando Roy Alonso. com< 
titular, y don Valentín Huete-Huerta Muñoz, como suplente.

Secretaria: Doña Ana Candías Anoz, jefa del Servicio de Persona .y 
doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección y l-ormacion 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente, indistintamen • 
en la forma legalmente establecida. ,

Estimando este Servicio de Personal que los interesados admití 
reúnen las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, una 
aprobada la lista de aspirantes admitidos, se remite al Boletín Oficial a 
Provincia, junto con la constitución del tribunal, para su publicación 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados, conce iicn^ 
un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 
dicho Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la fecha de comienzo del primer ejercicio, se anunci 
oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 4 de diciembre de 1989. El alcalde-presidente,

acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente Rcvilla.

Núm. 82.353

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del dl‘‘)^ci¿n 
noviembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concursO,OPTa||eres 
libre convocado para la provisión de cuatro plazas de monitores te 
de Promoción de la M ujer, a los señores que a continuación se indicari. -
orden de actuación celebrado:

Admitidos:
Imaz Iglesia. María-Belén.
Juan Gonzalvo Natividad.
Labrador Ros. Maria-Begoña.
Lamas Alba. Mercedes. .
Lasala Benavides. Maria-Dolores.
Lizarraga Lazo. Cristina-lrma.
López Cambra. Blanca-Esther.
López Orlas. Maria-José.
López Sola. Delia.
Lorente Gracia. Jorge.
Luesma Martínez. Marta.
Magallón Gracia. Amparo.
María Ruiz. Mercedes.
Marqués Herrero. Clemencia.
Martínez Lleida. Silvia.
Martínez Mondéjar. Rosa M.
Martínez Pérez. María.
Mateo Gregorio. Pilar-Laura.
Matesanz Sanz. Raquel.
Mayoral Blasco. María-Jesús.
Mayoral Blasco. Susana.
Melero Hernández. Alicia.
Mendoza Alonso. Maria-Luisa.
Miguel Gimeno Nuria.
Mingueza Marcos. María-Jesús.
Miranda Ibáñez. Silvia.
Mondurrey Auria. Pilar.
Moreno López. Esther.
Navarro Aznar. Montserrat.
Ochoa Jiménez. Judith.
Olivas Blasco. Antonio.
Ortiz Ibáñez. Marina.
Palacios Franco. Juana.
Petit Pérez. Amelia.
Portugal García. Maria-Concepción.
Puerta Oncins. Dolores.
Quintanilla Abad. Maria-José.
Quitante López. María-Pilar.
Ramo Marco. Marisol.
Rio Lobato. Inmaculada del.
Serna Grasa. Maria-José.
Train Nogueras. Carmen-Pilar.
Trigo Aranda. Concepción.
Troya Rivas. Maria-lsabel.
Valero Santabárbara. Asunción.
Vázquez Vicente. Antonio M.
Vera Pérez. Concepción-Lucia.
Vicioso Espiau. Isabel.
Visanzay Marco. Elena.
Yoldi Garrido. Victoria.
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Yoldi López, Virginia.
Zarazaga Chamorro, Alicia.
Abadías Ferrando, Maria-Rosa.
Adell Montañés, María-Carmen.
Amador Blasco, Maria-Mar.
Amigó Gómez, Helena.
Andrés Galve, Rosa.
Arruego Solanas, María-Bcgoña.
Anal Pandos, Ana M.
Ascoz Simón, Carmen.
Atarés Lázaro, Antonio.
Avila Vicioso, Ana María.
Azagra Ortiz, Ana-María-Paz.
«arranco Pérez. Miguel-Angel.
arredo Enrique, Fernando.

«artolomé Lafuente. Ana-Isabel.
c,nad Roche. María-Jesús.

°es Castillón. Ana-Rosa.
rcto Guallar. María Carmen.
joto Bernués. Luisa.
a vo Acín, Maria-Pilar.

vo Til, Rosana.
allcja Ros, María-Teresa.
andial Candial. Pablo.
ar|os Galindo. Gloria.
asidlo Antón. Nélida.
«alán Lázaro. Pilar.
e ollada Muro. María-Teresa.
c nán Y agüe. Angela-Pilar.

perrada Puri. María-José.
Pérez. María-Jesús.

evarr¡a Martin. Marta.
^c°lano Royo. Ana M.

Jonhuela Aparicio. Maria-Pilar.
ajo Alvarez. Soledad.

Gah^0 PariS! Rosario-Maria-Paz.
Ga. a‘Lacambra, Maria-Pilar.

a Gala. Inés-Maria.
GánL/ lorralba. María-Teresa.
Ga Andrés- Maria-Pilar.
GarC S Gfénez, María-Teresa.
r c;a Andrés, Sara.
Ga^3 *^rez’ María-Jesús.
G¡mCla lcn*as. Marina.

eno Pérez, Ana-Isabel.
Ga^Ti Vicente' Jsabel.
Q zález Ordóñez, Carmen. .

cm Martínez, Maria-Cristina.
S 16,1 Co11- Berta.
। lerrcz Oliva, María-José.

^etteior ■ i*2'116’ C* tr*kunal Mue en su día ha de juzgar los ejercicios de la 
Pfesid 3 0P°s‘c*°n l13 quedado constituido por los siguientes señores:

'•tula,. ente: Hmo. señor alcalde don Antonio González Triviño, como 
lntCriory don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 

VOca|C°mO suPlente-
'tteriop CS" ^On Armando Pérez Borrpy, concejal delegado de Régimen 

ArcaC|°m.0 l‘tu*ar> Y doña Inés-Maria Polo Criado, concejala delegada 
Gomo C ^an'dad Y Acción Social, como suplente.

^°nzález C°nce-ialcs designados por la Alcaldía, don Rafael Zapatero 
^°ña M°m0 titular' y doña P‘*ar Romero Fernández, como suplente.

s°cial, <.d ‘̂ crcedes Navarro Elipe, directora del Area de Sanidad y Acción 
^^^■nete d° t.'tu*ar’ Y don Francisco-Javier Rodríguez Melón, técnico del 

POr । c Sanidad y Acción Social, como suplente.
^^ionaF ^'Putac'dn General de Aragón, doña Rosa Sacacia Araiz, 

dC *°S ^erv*c*os Centrales del Departamento de Sanidad, 
'''ular ' Jcial Y Trabajo de la Diputación General de Aragón, como 
^racián 1 * cresa Mosquera Lázaro, de la Residencia Juvenil Baltasar 

POr 'J°mo suplente.
^^quera pSl'lut0 Aragonés de Administración Pública, doña Teresa 
i p azaro’ dc Ia Residencia Juvenil Baltasar Gracián, como titular, 
r. Partam°Sa Sacacia Araiz, furicionaria de los Servicios Centrales del 
leneraldCnl° dC ^an'dad’ Bienestar Social y Trabajo de la Diputación 

En r, c Aragón, como suplente.
l"alo 1-(ePresenl3ción de los trabajadores, doña Mercedes Gallizo Llamas, 
d ^ecrei ar d°ña P‘*ar Salvador Martín, como suplente.
'''iiaM- aria' ,)oña Ana Candías Anoz, jefa del Servicio de Personal, y 

ria Altolaguirre Abril, jefa de la Sección dc Selección y Formación 

del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente, indistintamente, 
en la forma legalmente establecida.

Los aspirantes admitidos y excluidos podrán formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra la anterior lista, dc conformidad con lo 
previsto en la base cuarta de la convocatoria, en el plazo dc diez días hábiles, 
a partir dc la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, los miembros del tribunal podrán ser recusados por los 
aspirantes, según lo establecido en la base quinta dc dicha convocatoria, 
dentro del mismo plazo.

En cuanto a la fecha de comienzo del primer ejercicio, se anunciará 
oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 16 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente, Antonio 

González Triviño. Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente 
Revilla.

Núm. 82.352

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del dia I de 
diciembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición 
restringido convocado para la provisión de una plaza de maestro de 
alumbrado público a los siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente 
y según orden de actuación:

Admitidos:
Fuente Julián, Carlos de la.
García Díaz, Bartolomé.
Ruiz Salvo, Juan-José.
Sanz Fonz, José-Fernando.
Sarasa Marco. José-Ramón.
Cortés Amas. José-Antonio.
Estrada Fortún. José-María.
Igualmente, el tribunal que en su día ha dc juzgar los ejercicios de la 

mencionada oposición ha quedado constituido por los siguientes señores:
Presidente: limo, señor alcalde don Antonio González Triviño. como 

titular, y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como suplente.

Vocales: Don Armando Pérez Borroy. concejal delegado de Régimen 
Interior, como titular, y don Antonio Piazuelo Plou. concejal delegado dc 
Servicios Industriales y de Tráfico, como suplente.

Como concejales designados por la Alcaldía, don Antonio Quero 
Martín, como titular, y don Modesto Lobón Sobrino, como suplente.

Don José-Luis Cerezo Lastrada, director del Area de Ingeniería, como 
titular, y don José-Ignacio Urraca Piñeiro. como suplente.

Por la Diputación General de Aragón, don Angel-Luis Gotor Rubio, 
ingeniero técnico industrial de la Dirección General de Industria. Energía 
y Minas del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la 
Diputación General de Aragón, como titular, y don Luis Aznar Aparicio, 
perito industrial electricista de la misma Dirección General, como suplente.

Por el Instituto Aragonés de Administración Pública, don Santiago 
García Calavera, como titular, y don Francisco Campos Castillo, como 
suplente, ambos profesores del Instituto Politécnico de Formación Profesional 
Corona de Aragón, de Zaragoza.

En representación de los trabajadores, don Juan-José Vinués Escanero, 
como titular, y don Jesús Giménez Solera, como suplente.

Secretaria: Doña Ana Candías Anoz, jefa del Servicio de Personal, y 
doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección dc Selección y Formación 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente, indistintamente, 
en la forma legalmcnte establecida.

Estimando este Servicio de Personal que los interesados admitidos 
reúnen las condiciones exigidas en las bases dc la convocatoria, una vez 
aprobada la lista dc aspirantes admitidos, se remite al Boletín Oficial de la 
Provincia, junto con la constitución del tribunal, para su publicación a 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados, concediendo 
un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en 
este Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la fecha de comienzo del primer ejercicio, se anunciará 
oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 4 de diciembre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo dc S. E.: El secretario general, Vicente Rcvilla.

DEPOSITARIA Núm. 75.713

Dc conformidad con lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y por resultar desconocidos en el domicilio 
consignado, se notifica a los contribuyentes que se relacionan que las cuotas 
por los conceptos que se especifican podrán ser abonadas, a partir dc su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en las siguientes condi
ciones:
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Plazos:
Publicados entre los días I y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.
Publicados entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del 

mes siguiente o inmediato hábil posterior.
Transcurridos estos plazos se incurrirá en el recargo de apremio del 20 %, 

además de los intereses de demora, según el artículo 128 de la Ley 230 de 
1963, de diciembre, General Tributaria.

Lugar de pago y horario: En las oficinas municipales (sitas en plaza del
Pilar, sin número), de 8.30 a 13.30 horas.

Contribuyente, concepto, número de recibo, importe
v domicilio cobratorio o situación de la finca

Cargo: VA-06-89.
I.arraz Laguna, Antonio. Multas Alcaldía. 4-2. 25.000. Africa, 17.
Gerente Parque Atracciones. Multas Alcaldía. 23-6. 25.000. Duque de 

Alba, sin número.
Domingo Marcadal, Jesús. Multas Alcaldía. 27-6. 25.000. Alemania. 3.
Conté Rey. Carlos. Multas Alcaldía. 30-2. 10.000. Cesáreo Alierta, 20, 

local.
Lozano Buró. Valentín. Multas Alcaldía. 71-3. 20.000. Avenida de la 

Almozara; 50.
Sebastián Terren. Julián. Multas Alcaldía. 74-8. 1.000. Alonso V, 22, 

derecha.
Gómez Motos. Juan-Manucl. Renta inmuebles. 78-4. 3.000. Casta 

Alvarez. 45. tercero.
Gómez Motos. Pedro Renta inmuebles. 79-5. 3.000. Casta Alvarez. 45, 

cuarto.
Daroca Terrado. Luis. Multas Alcaldía. 86-2. 7.500. Avenida de 

America. 40.
Salinas Aína, Timoteo. Renta inmuebles. 89-2. 125. Avenida de América, 

número 94.
Ruiz Fuertes. Jóse-Luis. Multas Alcaldía. 94-8. 25.000. Amsterdam. 20.
García Sánchez. Jesús. Multas Alcaldía. 96-8. 7.500. Arzobispo Añoa del 

Busto. 24.
Construcciones Hijarsa. Multas Alcaldía. 103-2. 20.000. Ramiro 1 de 

Aragón. 16.
Navarlaz. Natividad. Renta inmuebles. 112-7. 3.000. Armas. 18.
Tejero Alamán. Prudencia. Renta inmuebles. I 14-9. 3.000. Armas. 18. 

tercero.
(ioitán Avala. Mercedes. Multas Alcaldía. 115-7. 5.000. Asalto. 55. 

séptimo C.
Zahorras Coarasa. Ana M. Multas Alcaldía. 117-7. 1.000. Asín y 

Palacios. 36.
Borohia Sanchis. Carlos. Multas Alcaldía. 128-9. 5.000. Barcelona. 63.
CIASA. Multas Alcaldía. 130-9. 25.000. Barrio Alto. 42.
CIASA. Mullas Alcaldía. 131-9. 25.000. Barrio Alto. 42.
Sánchez Gállego. Juan A. Multas Alcaldía. 132-3. 7.500. Barrioverde. 

número 30.
Construcciones Jomar. Mullas Alcaldía. 133-3.25.000. Político Augusto 

Bebe!. 13.
(iarruz Royo. José M. Multas Alcaldía. 144-1. 25.000. Luis Bermejo. 8. 

segundo A.
(iarruz Royo. José M. Mullas Alcaldía. 145-8. 25.000. Luis Bermejo. 8. 

segundo A.
Francés Martin. Jerónimo. Multas Alcaldía. 14 7-6. 2 5.000. Bolivia. 100. 

segundo D.
Ricsco Villasaubo. M. R. Multas Alcaldía. 159-9.5.000. Isla de Cabrera, 

número 2.
Gerente de CIASA. Multas Alcaldía. 168-7. 5.000. Marqués Casa 

Jiménez, 42.
Gerente del Pub Modo. Multas Alcaldía. 169-8. 5.000. Doctor ( asas. 7.
Correas Benavides. Joaquín. Multas Alcaldía. 171-5. 20.000. Urbanización 

Casetas Park, 3.
Aparicio Yarza. José L. Multas Alcaldía. 174-3. 7.500. Avenida de 

Compromiso de Caspe. 53.
Bcrgacha Pascual. Antonio. Multas Alcaldía. 251-7. 5.000. CastelLí. 5. 

principal.
Bcrgacha Pascual. Alberto. Mullas Alcaldia. 252-8. 7.500. Caslelhi. 5. 

principal.
Cristóbal Gaspar. Carmen. Multas Alcaldia. 255-3. 25.000. Rosalía de 

Castro. 27.
Bordonada Domingo. I rancisco. Mullas Alcaldía. 256-2. 25.000. Rosalía 

de Castro. 27.
Cabello Gutiérrez. Oscar. Mullas Alcaldia. 258-0. 5.000. Avenida de 

Cataluña. 88.
Simón Paledra. Alejandro. Multas Alcaldia. 261-6. 2.000. Avenida de 

Cataluña. 96, cuarto 1).

Robledillo Barrio, M. L. Multas Alcaldia. 266-8. 15.000. Avenida ‘

Cataluña, 189. .
Robledillo Barrio, M. L. Multas Alcaldía. 267-6. 5.000. Avem '

Cataluña, 189. (or
Gerente de Tiriti Fardari. Multas Alcaldia. 275-7. 15.000. |

Cerrada, 24. ■ ■ ja 
Salinas Puértolas, M. A. Multas Alcaldia. 276-4. 25.000. Doctor ( cr - 

número 24. nictot 
l.arrosa Rubio. M. Pilar. Multas Alcaldia. T11-1. 25.000. 1 

Cerrada, 24. tor 
l.arrosa Rubio, M. Pilar. Multas Alcaldia. 278-2. 25.000. 1 

Cerrada, 24. 1(lf 
l.arrosa Rubio, M. Pilar. Multas Alcaldia. 279-9. 25.000. 

Cerrada. 24. /-.rradi*' 
Alvero Colino, Rodolfo. Multas Alcaldia. 280-6. 25.000. Doctor L 

número 24. d¡i, 
Alvero Colino. Rodolfo. Multas Alcaldia. 281-8. 25.000. Doctor 

número 36. q o O. 
(jarcia Espadac (Mercado l.anuza). Multas Alcaldia. 282- • - 

Avenida César Augusto. ^goO.
Vallés Gimeno, P. (Mercado l.anuza). Multas Alcaldia. 283- ■

Avenida César Augusto.
Lorenzo Llórente (Mercado l.anuza). Puestos Mercado. 285- • 

Avenida César Augusto. ■aaCésar 
Pérez González. Pedro L. Multas Alcaldia. 323-8. 5.000. Avem ' 

Augusto, 17. . -a 6l. 
Estatuet Zarazaga. José. Multas Alcaldia. 338-5. 7.500. La ( 01 -,||ar. 
Gil-Aznar Bcllot. M. A. Multas Alcaldía. 344-7. 7.500. Paseo de 

número 51. natn^' 
Murillo Paz. Fermín. Multas Alcaldia. 345-4. 5.000. Pasco de las 

números. panla>. 
Cuba Prieto. Abel. Multas Alcaldia. 346-5. 25.000. Paseo de las • 

número 17. la* 
García Pamplona. José. Mullas Alcaldia. 347-8. 25.000. Pase 

Damas. 19. , pato- 
Gerente de Egayno. S. L. Multas Alcaldia. 350-9. 25.000. Eduar 

número 24. ,. octut’rC' 
Vicente Peral. Luis V, Multas Alcaldia. 351-7. 5.000. Doce de 

número 25. pos dc 
Cebollada Sanmiguel. J, A. Mullas Alcaldia. 352-7. 25.00 ■ 

Enero, sin número. . pur0. M- 
Bautista Jiménez. Alfonso. Multas Alcaldia. 355-5. 5.000. R'0 • 

Radabnés Ruiz. Emilia. Multas Alcaldía. 3 5 7-7. 25.000. 1 ra^ ^jeri'’ 
Lahiguera l.ongás. Eduardo. Multas Alcaldia. 358-5. 20.000. ! 

Escosura. I y 3. ncsidcr‘1’ 
Lahiguera l.ongás. Eduardo. Multas Alcaldia. 359-3. 25.000. *-• 

Escosura. I y 3. )
Gerente de Construcciones Sarraleón. Multas Alcaldia. 363- • - 

Espino. 8. . ■.hane*-4' 
Víllanueva Acaricia. .1. M. Mullas Alcaldia. 365-4. 5.000. IS,L ‘ 
Maleo Navarro. Víctor. Multas Alcaldia. 367-0. 7.500. Estróm 
Sebastián Casabiel. Félix. Multas Alcaldia. 379-5. 25.000. * 

Fila. 9. -0 Fiel11' 
Saz Romero. Antonio. Mullas Alcaldia. 380-9. 25.000. Antu 

número 59. octavo C. wen^1*1*1 
Lorente Bermúdez. Alfonso. Multas Alcaldía. 382-9. 7.500. ■ 

Tenor Fleta. 48. • 
Gerente de Obras Alagón. S. A. Multas Alcaldia. 384-1. 25.0 

de Tenor Fleta. 57. el1¡da 
Pérez Campos. Eduardo. Multas Alcaldia. 385-6. 7.500. 

Tenor Fleta. 57. Avcn^'1 
Gerente de OBAI.ASA. Mullas Alcaldia. 387-6. 25.000. A 

d1'

Tenor Fleta. 57. , Aven'dil 
Gerente de Obras Alagón. S. A. Multas Alcaldia. 388-7. 2. ■ । 

de Tenor Fleta. 57. Avcnid11 
Gerente de Obras Alagón. S. A. Multas Alcaldia. 389-4. 2- • , 

de Tenor Fleta. 57. . ...raSc^* 
Sánchez Marco. Pedro A. Multas Alcaldia. 394-9. 1.000. Núes 

de Fuenfria. 5. . (¡a^' 
Acedo Pina. Francisco. Multas Alcaldia. 399-9, 5.000. *e 15 

noveno A. , raV- .D''3 
Marqués Baroja. José M. Multas Alcaldia. 403-2. 25.00 ■ । 

Garcés. 38. , , ¡0 6**^ 
Ruiz López. Antonio. Multas Alcaldía. 404-0. 7.500. Greg‘ 

Arista. 21. . rio
Jiménez Alfaro. Jesús A. Multas Alcaldia. 405-6. 7.500. Gret?

■ (¡a^
■io u

Arista. 1-5.
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Wquer Corea, José-Manuel. Multas Alcaldía. 408-4. 5.000. Federico 
^arcia torca, II.

Canalda Laínez, Jesús A. Multas Alcaldía. 414-0. 5.000. Gavin. 2.
fresen, de Giraudi, S. A. Multas Alcaldía. 424-8. 25.000. Alcalde 

omez Laguna, 30.
Blas Quílez, Luis M. Multas Alcaldía. 427-2. 25.000. Francisco de Goya. 

numero 96. .
- n, Quílez. Luis M. Multas Alcaldía. 428-8. 25.000. Francisco de Goya. 

numero 96.
Reyfernán, S. A. Multas Alcaldía. 431-1. 25.000. Nicolás Guillén, 3.

°sado Malo. Mercedes. Multas Alcaldía. 432-4. 20.000. Habana. 10.
Pnr;ero izquierda.

. ^CUsol López, Andrés. Multas Alcaldía. 434-0. 15.000. Heroísmo. 38. 
nú^"a/aro O^ega, Enrique. Multas Alcaldía. 436-8. 7.500. Tomás Higuera. 

e*"0 19, primero izquierda.
núm OrdaConchello. M. E. Multas Alcaldía. 471-7. 15.000. Doctor Iranzo. 
numero 37.
^Xida lbáñeZ■ MÍgUel A‘ MukaS Alcaldia‘ 478"°- 7-500' Salvador 

de ^j3^053 Rubio. Rosa M. Multas Alcaldía. 481-0. 20.000. Amado Laguna

Be|¡^eCn^5®arrague7, Eduardo. Multas Alcaldía. 483-0. 25.000. Poeta León

Luna^2 Martin- Carlos E. Multas Alcaldía. 521-8. 7.500. Pedro López de 

l-oren^*11^0 A*manar- Javier. Multas Alcaldía. 524-3. 25.000. Juan José

Loren11113^'7 T°más. Fernando. Multas Alcaldía. 525-6. 5.000. Manuel 
n/o Pardo. 2.

número11^31^ Peña‘ Pascual' Mullas Alcaldía. 526-1. 25.000. María Lostal.

Jiménez 
bajo. " Simón. Eduardo. Multas Alcaldía. 527-2. 7.500. Lourdes. 4.

de Metro. S. C. Multas Alcaldía. 528-9. 25.000. Lozano

de Metro. S. C. Multas Alcaldía. 529-0. 25.000. Lozano

M Geren,e 
Mon7ón. 2.
M Gerente 
Monzón. 2.

M^Ín° Pernandez, Eduardo. Multas Alcaldía. 539-7. 25.000. Avenida 
^dr-d, 104.

^adria”1.0 1 ernández. F. E. Multas Alcaldía. 540-1. 25.000. Avenida de 
^‘d. 104.

númer^Córdoba. S. L. Multas Alcaldía. 549-2. 5.000. Manifestación. 
31 bajo.

número0^7 Córdoba. S. L. Multas Alcaldía. 550-5. 15.000. Manifestación. 
Ge 3’ *)aj°-

'’^er^o Bar ^utre. Multas Alcaldía. 559-1. 25.000. Maestro Marquina.

n<*,1,ero 2o ^utre- Multas Alcaldía. 560-5. 25.000. Maestro Marquina.

aSaS" Nur*a' Multas Alcaldía. 562-5. 25.000. Maestro Marquina.

Conejero, Esther. Multas Alcaldía. 565-2. 1.000. Francisco 
A|, 7 S°ria, 5.

Rendía, Eugenio. Multas Alcaldía. 571-3. 1.000. Antonio

E|c^n González. Vicente. Multas Alcaldía. 572-9. 5.000. Mayor, 50.
AgUi|nCldad Amaro. Multas Alcaldía. 577-7. 25.000. La Milagrosa, 3.

^°tos ^Td Montes, José. Multas Alcaldía. 591-7. 5.000. Antonio Mompeón

Rotn?' dc Rabio, Juan. Multas Alcaldía. 592-7. 7.500. José Moncasi, 6. 
nanier0 ^“ñez, Jesús-Francisco. Multas Alcaldía. 596-7. 7.500. Moncgros, 
i. '"úzapn i
^Onterde 2 °n^ares’ Inocencio. Multas Alcaldía. 602-2. 25.000. Ricardo 

13 ' anasPu, Aurelio. Multas Alcaldía. 606-4. 5.000. Camino de la 
^ut-tcra. 45

^^arry31asas* Nuria. Multas Alcaldía. 611-5. 25.000. Avenida dc 

> ^artín
nlosa C|C/ Martin, Antonio. Multas Alcaldía. 613-9. 7.500. Navas de 

^hch*'
Bach¡n7 CúHego, Julián. Multas Alcaldía. 614-6. 7.500. José Ncbra, 7.
Solór Cr Pérez* Juan T. Multas Alcaldía. 638-4. 7.500. Osa Menor, 28. 
lia, 7an° R'0- Javier. Multas Alcaldía. 639-3. 7.500. José Oto, 24.

^btcro^^Mucián. Javier. Multas Alcaldía. 641-6. 25.000. Escultor Palao,

Mucián, Javier. Multas Alcaldía. 642-2. 25.000. Escultor Palao,

Sanchón Hidalgo. Mariano. Multas Alcaldía. 643-0. 7.500. Palma dc 
Mallorca, sin número.

Sánchez Fernández, Javier. Multas Alcaldía. 644-6. 25.000. Alejandro 
Palomar. I.

Baena Moreno, José-Luis. Multas Alcaldía. 645-6. 7.500. Pasco dc 
Pamplona, I.

Bueno Lafita, Inocencio. Multas Alcaldía. 649-4. 25.000. Panamá, 10, 
primero I.

Bolea Hernando. Fernando. Multas Alcaldía. 654-0. 5.000. Paz, 28.
Royo Serrano Serrano. Luis. Multas Alcaldía. 655-5. 25.000. Paz, 28.
Royo Serrano, Luis I. Multas Alcaldía. 656-0. 25.000. Paz, 28, I.9 C.
Clavería Díaz. Luis. Renta inmuebles. 671-7. 3.000. Plaza Peñctas, 14.
Calveria Hernández. J. A. Renta inmuebles. 680-8. 3.000. Plaza Pcñctas, 

número 3. primero izquierda.
Ferrcr Castellar. Gema. Multas Alcaldía. 705-8. 15.000. Pascuala Pcrié, 

número 18.
Durán Salvatella, Alfonso. Multas Alcaldía. 709-6. 1.000. Ramón 

Pignatelli, 89.
* Martínez Pombo, Fernando. Multas Alcaldía. 710-1. 5.000. Mariana 
Pineda. 18.

Hernández Varona. Carmen. Multas Alcaldía. 714-1. 1.000. Pedro 
Porter. 6-8.

Clavería Hernández. Ramón. Renta inmuebles. 716-3. 3.000. Predicadores, 
número 40.

Yus Veruel. Ignacio. Multas Alcaldía. 718-7. 20.000. FranciscoQucvcdo, 
número 27.

Marro Movida. Roberto. Multas Alcaldía. 720-7. 10.000. Domingo 
Ram. 14.

Pérez Bcrnad. Carlos. Multas Alcaldía. 724-9. 25.000. Escultor Ramírez, 
número 24.

Andrés José. M. Renta inmuebles. 725-2. 250. Ramón y Cajal. 32.
Domínguez González. Juan. Multas Alcaldía. 732-5. 10.000. Pedro 

María Ric. 35.
Gutiérrez Carne. Celia. Multas Alcaldía. 744-3. 5.000. Madre Sacramento, 

número 2.
Benito Romera. Manuel A. Multas Alcaldía. 755-3. 1.000. Escultor 

Salas. 19.
Gimeno Gutiárrcz. Vidal. Multas Alcaldía. 756-1.25.000. Monasterio dc 

Samos, 11.
Aliona Martin. Manuel. Mullas Alcaldía. 759-3. 25.000. San Antonio 

María Clarct. 27.
Garayo Icela. Francisco 1. Multas Alcaldía. 762-7. 5.000. Sancho 

Ramírez, 21.
Giménez Millán. José. Multas Alcaldía. 768-9. 20.000. Avenida de San 

José. 21.
Abad Fuente. Angel. Contribuciones especiales. 77-9. 3.284. San Juan 

de la Peña. 4.
RENFE. Contribuciones especiales. 909-6. 23.950. San Juan dc la Peña, 

número 10.
Martínez Milián. Juan C. Mullas Alcaldía. 944-5. 7.500. San Juan dc la 

Peña. 123.
Asín. Dionisio. Contribuciones especiales. 950-7. 5.559. San Juan de la 

Peña, 149.
Serrano, Enrique. Contribuciones especiales. 957-1. 5.201. San Juan de 

la Peña. 149.
• Cebollada. Tomás. Contribuciones especiales. 966-9. 5.559. San Juan de 

la Peña, 149.
Mateo, Julián. Contribuciones especiales. 974-5. 5.559. San Juan de la 

Peña, 149.
Pérez Casas, José. Multas Alcaldía. 988-9. 10.000. San Juan dc la Peña, 

número 157.
Domingo Rodríguez, Valero. Contribuciones especiales. 999-3. 1.909. 

San Juan dc la Peña, 182.
Iglesias Gracia, Rosa. Renta inmuebles. 1003-5. 591. San Lorenzo. 9. 

tercero izquierda.
Gil Lasheras, Félix. Multas Alcaldía. 1012-4. 7.500. San Marcial. 32.
Hcrcdia Pérez, Aquilino. Multas Alcaldía. 1014-2. 5.000. San Pablo. 46.
Díaz Gabarro, Leonor. Renta inmuebles. 1015-0. 3.000. San Pablo, 68.
Cádiz Motos, Dicgo-Antonio. Renta inmuebles. 1016-6. 3.()()(). San 

Pablo, 68.
Jiménez Díaz, Diego. Renta inmuebles. 1017-0. 3.000. San Pablo. 68.
Gabarri Fcrrcrucla, Antonio. Renta inmuebles. 1018-2. 3.000. San 

Pablo, 68.
Jiménez Narvalaz, Enrique. Renta inmuebles. 1019-0. 3.000. San Pablo, 

número 68.
Gabarro Diez, Francisco.. Renta inmuebles. 1020-8. 3.000. San Pablo, 

número 68.
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Fernández l.aita, José C. Multas Alcaldía. 1022-8. 25.000. Monasterio 
de Santa Clara, 3-4.

Arta! Laguna, Miguel. Multas Alcaldía. 1027-5. 7.500. Urbanización 
Santa Isabel, 9.

Gerente(irupo Santiago, S. L. Multas Alcaldía. 1036-4. 5.000. Santiago, 

número 3.
Grupo Santiago, S. L. Multas Alcaldía. 1037-6. 25.000. Santiago, 3.
Giménez Valdés. Puestos mercado. 1056-2. 8.400. San Vicente de Paúl, 

número 24.
Reyes Bruen, Andrés. Multas Alcaldía. 1062-8. 7.500. Monasterio de 

San Vitorián, 2.
Gómez González, (¡clasio. Multas Alcaldía. 1065-5. 25.000. Juan 

Sariñena, 8.
López García, Rafael. Multas Alcaldía. 1066-6.7.500. Miguel Servet, 15.
Ruiz León, Margarita. Multas Alcaldía. 1067-7. 1.000. Miguel Servet, 

número 16.
Foque Royo, Tomás. Multas Alcaldía. II12-1. 10.000. Miguel Servet, 

número 59.
Alegre Gastón, Jesús. Multas Alcaldía. 1117-8. 5.000. Sol, 2.
Hervías Larca, Juan-José. Multas Alcaldía. I 132-9. 25.000. Temple, 27.
Martínez Gállcgo, M. P. Multas Alcaldía. 1138-7. 25.000. Toledo. 10.
Royo Serrano. Luis I. Multas Alcaldía. 1139-8. 7.500. Camino de las 

Torres, 12. sexto C.
Calvo Gil. María-José. Multas Alcaldía. I 142-1. 5.000. Camino de las 

Torres, 114.
Carmona Gómez. José. Multas Alcaldía. 1151-0. 5.000. (irupo General 

Urrutia, E.
Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. I 155-6. 10.000. Carretera de 

Valencia. 7-5.
Representante Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. I 156-9. 10.000. 

Carretera de Valencia. 7-6.
Director gerente Dyper. Multas Alcaldía. 1157-4. 10.000. Carretera de 

Valencia. 7-6.
Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. I 158-3. 10.000. Carretera de 

Valencia, 7-6.
Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. 1159-4. 10.000. Carretera de 

Valencia. 7-6.
Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. I 160-7. 10.000. Carretera de 

Valencia. 7-6.
Perfumerías Modernas. Multas Alcaldía. I 161-9. 10.000. Carretera de 

Valencia. 7-6.
Perfumerías Modernas. S. A. Multas Alcaldía. I 162-1. 10.000. Carretera 

de Valencia. 7-6.
(iracia Piazuelo. Miguel. Multas Alcaldía. 1164-9. 25.000. Vasconia. 7.
Peré Igüez Martínez. Multas Alcaldía. 1171-6. 5.000. Nicanor Villa. 14.
Rodríguez Coloma. Pascual. Multas Aléaldía. 1175.0. 7.500. Barón 

Warsage. 4. segundo E.
Zaragoza. 10 de octubre de 1989. El tesorero. Manuel Quintana Ruiz. 

Visto bueno: El alcalde.

Ambito personal.

ARTICULO 2.- Están afectados por el presente cc'n^"‘lS 
todos los trabajadores que. perteneciendo a las ump' 
señaladas en el articulo anterior, se rigen por la Orden 
Laboral de Construcción.

ARTICULO 3.- Se exceptúa de su aplicación al personal 9 
determina el articulo 2 del Estatuto de los Trabajadores Y 

'realice trabajos de alta dirección o alto gobierno.

Ambito temporal.

ARTICULO 
ndcmnización 

■I art. 21

4.- A todos los efectos
por muerte o incapacidad permanente pre. 
c-1 presente congenio entrará en zigor el

plicación desde el 
i gene!a de un año.

ARTICULO El

de

d.

de 
stas

Boletin Oficial de la Provincia > 
día primero de enero de l.'rH'Z. =10"

en 
de 
dn

con.-enio se prorrogará tácitamente de 
cual H1'1siempre que no se denuncie su vigencia por" 

partes con tres meses de antici pac ión. como 
uento o al de cualquiera de sus prórrogas.

ARIICULO 6.- Para atender a 
a aplicación de este con.ei

Paritaria del 
reprosentantes

de 11bcrac¡onez

ARTICULO 
arbitraje de 
enantes dudas

planteado

mi ni •"O*

Con /eni o.

del i

Dirección Provincial de 1 rabajo 
y Seguridad Social
CON VENIOS (OI.ECTIVOS

Sector Terrazo y Piedra Artificial Núm. 78.085

RKSOl l ( ION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Terrazo r Piedra AriUiciaL
Visto el texto del convenio colectivo del sector Terrazo y Piedra Artificial, 

suscrito el día 24 de octubre, de una parte por la Asociación de Empresarios 
Fabricantes de I errazo y Piedra Artificial, y de otra por Unión General de 
I rabajadores y Comisiones Obreras, recibido en esta Dirección Provincial 
en lecha 27 de octubre de 1989. y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los I rabajadores y Real Decreto 1.040 
de 1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de I rabajo \ Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. I )isponcr su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia.
Zaragoza. 7 de noviembre de 1989. I I director prov incial de I rabajo 

y Seguridad Social.-losé-Luis Martínez 1 aseca.

TEXTO ARTICULADO DEI CONVENIO

An:bito funcional v territorial.

ARTICULO 1.- El presento convenio afectará a todas las 
empresas dedicadas a la actividad de fabricación de losetas, 
baldosas, baldosines, rocadillo, mosaico, moaaiquete de 
mortero do cemento, piedra artificial y fabricación de 
terrazo, radicadas en la provincia de Zaragoza.

<1

s

C 
d

F

F 
c

c

r
jF

sC def1
1 CO"'ctÍ' 

formada Por clnCd 
cnico» - '
actuado en 
correspondí e

cuantas cuestiones

que estar 
trabajaderes

c-mpresas hayan

convienen
al someter 

e>-Pon'ísela Comisión Paritaria del Convenio, - • |C 
discrepancias o conflictos puedieran pro v

consecuencia de la interpretación o aplicaci obieni» 
ilo para que por la Comisión, previo estudio del

se emita dictamen. Caso de no ex istir_^cnCjM . z Qf eni-
entre los miembros de la Comisión las posibles o»' p. 
existentes se someterán al procedimiento legalmcnte vig

Retribuciones. I

ARTICULO 8.- Las remuneraciones correspondientes^^ ia 
distintas categorías profesional es serán las que figuri 
tabla que se acompaña como anexo al presente Convenio.

Participadón en beneficios.
^neficiO®

ARTICULO 9.- En concepto de participac ión en " ,teg°rl 
se percibirá el 67. sobre el salario que para cada c C8s0’ 
señala el articulo 100 de la Ordenanza Laboral, o en 6ef
el mínimo 1nterprofesional vigente en cada momento, 
éste superior, más la antigüedad.

El personal que se halle de baja por enfermeda mi s1’'*1 
profesional o accidente tendrá derecho al percibo de 
hasta tanto no sea baja definitiva en la empresa.

Vacaciones. ,
or e

ARTICULO 10.- Las vacaciones del personal afectád^ jo» 
presente convenio será de 30 días. Serán abonadas CLian° 
salarios totales del convenio más la antigueda • 
corresponda.

Fiestas. ,,
, vo de

ARTICULO 11.- En Zaragoza capital, y con mot> ■ (or,
¿conmcmoración de la festividad de Nuestra Sonora de 
'considerará festivo y abonable por el total del 9^||hre. at.j 
presente convenio. el día siguiente al 12 de oc ' "
pasará a se anterior a esa fecha en caso de que e 
fuera domingo, festivo o sábado. ,

En la provincia se tendrá en cuenta este mi c¿lj idad 
coincidiendo con la festividad de la Patrona de cada

Plus de transporte.
ARTICULO 12.- Se estipula un plus de transporte^'r°Dpn^ 

308 pesetas para todas las categorías; este plus - 
por día laboral. En caso de que la jornada ’em^naseis d‘‘1 
lunes a viernes, se abonará el plus de transporte e

Gr at i f i cae iones.

ARTICULO 13.- Las gratificaciones de Julio 
de 30 días abonándose con el salario total de 

Al personal que tenga antigüedad reconocí
abonado también este concepto.

Domingo

ARTICULO 
conforme a

y

de la tabla salarial.

festivos.

14.- Los domingos y días festivos 
as retribuciones que figuran en la

i

Navi^ 

conv^^á

se
jumna
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Anti quedad.

ARTICULO 15.- Los premios de antigüedad se regirán por lo 
dispucsto en el articulo 105 de la vigente Ordenanza Laboral, 

salvo condición más beneficiosa individual, y calculándose 
estos premios sobre salarios del articulo 100 de dicha 
Ordenanza o mínimo interprofesional en cada momento vigente, 
de ser este superior, no siendo absorbible la cantidad que 
resulte por ningún concepto en cómputo anual.

Ropa de trabajo.

Se reconocerá como cónyuge la convivencia 
hecho suficientemente documentada, haya o
matri moni al.

Horas extraordinarias.

ARTICULO 
durad on

abonara con un

marital, de
no vínculo

se realice sobre 
de trabajo, se

23.- Cada hora de trabajo que 
maxima de la semana ordinaria

incremento del setenta y cinco por ciento sobre
Como aclaración se incluye tabla anexa

ARTICULO 16.- Las empresas entregarán a cada trabajador 
Un mandil de lona, cuero o similar, como ropa de trabajo y 
Protección, a razón de uno al año.

A los pulidores se les entregarán guantes, a razón de un 
Par por semana. Y un par al mes para el resto del personal 
Aue precise de esta prenda. Todo ello sin perjuicio de las 
condiciones más favorables que pudieran existir en 
determinadas empresas.

Igualmente se entregarán a cada trabajador, dos 
Pantalones al año. Podrá sustituirse el suministro de ésta 

|Prenda con la entrega de 3.515,- pesetas anuales.

Flus de eventualidad.

ARTICULO 17.- Se seguirá manteniendo el plus de 
''ontual idad establecido en los Convenios anteriores, es 
E^ir' para todo el personal de esta actividad que fabrique el 

erigí a píe de obra, consistente en un 25 por 100 sobre el 
•‘Slario consignado en la tabla que se acompañé al convenio.

REndimienta» mínimos.

‘•-cha
partir deARTICULO 13.- En un plazo de tros meses, .

1 do publicación del convenio en el "Boletín Oficial" de

Pdl"á el estud¡
se nombrará una Comisión mixta en cada empresa
de las tablas de rendimientos.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA.- Las cantidades de los 257. de las pagas de 
Julio, Navidad y Vacaciones y 107. de Beneficios, que se 
percibían al cobro de estas gratificaciones en su momento, se 
desglosaron y repartieron en los salarios diarios o mensuales 
reflejados en la tabla anexa, por consiguiente, 1 osporcentajes 
antes aludidos, no se abonarán específicamente como tales 
porcentajes de los 25 y 107. en las fechas establecidas, ya que 
se repartieron en los salarios diarios o mensuales en la tabla 

salari al.

SEGUNDA.- Estos porcentajes, los reflejados en la 
claúsula adicional primera, son los de los artículos noveno, 
décimo y treceavo del convenio vigente durante 1.980, para 
cumplir con lo establecido en los artículos 19 a 21 de la 
vigente Ordenanza de Trabajo de la Construcción y Obras 
Pdblleas.

TERCERA.- Se respetará, en sucesivos convenios que se 
negocien, el sistema de revisiones semestrales tal y como se 
venía haciendo hasta el momento, cuando medie denuncia previa 
de vigencia y acuerdo, tras negociación al respecto.

Equivalencias de los niveles profesionales reflejados en 
la tabla salarial a las categorías existentes en el sector.

Una vez
Pcpsentaci ón 

Procede.

redactadas, 
económica y

éstas 
social

se presentarán a la 
para su aprobación si NIVEL II; Personal titulado superior

Jubi1aci ón. .

e. ARTICULO 19.- Jubilación anticipada.- De conformidad con 
Cas RE?O1 Decreto 11/81 dictado en desarrollo del ANE y para el 
ac 0 de que los trabajadores con 64 años cumplidos deseen 
la;90' 5e a la Jubilación con el 100 por 100 de los derechos, 
sust|e'"prD5i'5 afectadas por este convenio se obligan a 
DBc i^ulr a cada trabajador jubilado al amparo del citado Real 
0 ^to, por otro trabajador perceptor del seguro de desempleo 
ÍQua?Ven demantante de primer empleo, mediante un contrato de 
la naturaleza al extinguido. Será necesario previamente a 
y lnlclación de cualquier trámite el acuerdo entre trabajador 
acue1-^1^53 Para poder acogerse a lo antes estipulado. Este

* o habrá de realizarse por escrito.

trah empresarios se obligan en caso de petición del 
ParaaJador Para ejercer el derecho y negativa de la empresa 
Comi_.ac6Ptarlo, a comunicarlo en un plazo de 30 días a la 
n0 ’ ún Paritaria del convenio. Si transcurrido este plazo 
requor efGctúa dicha comunicación, la Comisión paritaria la 
d¡as l,,á por escrito al empresario, disponiendo este de 7 
'ncu , biloB» desde el acuse de recibo, para contestar. El

'"Pimiento de este requisito (comunicación a la Comisión 
conf1^18** Permitirá la jubilación del trabajador de 
art£cLüodad C°n 10 establecldo en el primer Párrafo de este

Jornada.

dRo ARTICULO 20.-La jornada ordinaria 
tivo "988 5era de horas anuales

de trabajo durante el 
de trabajo efec-

Accidente» de trabajo.

l4s ar t ICULO 21.- las empresas quedaran obligadas a cubrir 
05 contingencias siguientes:

COn 31 En caso de fallecimiento del trabajador como 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

•ooo,- pesetas.

tonsc?* En C*BO de invalidez permanente y absoluta como 
l.Snr Uencía de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
V^.ooo,- pesetas.

Licencias.

del

anteiaciICULD 22-~ E1 trabajador, avisando con toda posible
•UsentC16n Y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o 
Ue- । rsi5 del trabajo con derecho a remuneración por alguno 

^ÜpQp05 motivos y durante el tiempo que a continuación

NIVEL 
^de primera.

Personal titulado medio, jefe 
de organización de primera.

administrativo

NIVEL IV; Maestros industri al es, ayudante técnico 
anitario, jefe de fabricación o encargado general de fábrica.

NIVEL V: Delineante superior, jefe de sección de 
organización de segunda, jefe administrativo de segunda. jefe 

de compras. 

NIVEL VI: Oficial 
«Se primera, tónico de 
encargado de taller o 
laboratorio.

administrativo de primera. delineante 
organización de primera. jefe o 

sección. encargado de sección de

NIVEL VII: Delineante de segunda, arialísta de primera, 
viajente. contramaestre, capataz, técnico de organización de 
segunda.

NIVEL VlIIiOficial administrativo de segunda, analista de 
segunda, corredor de plaza, oficial primera de oficio, 
colorista, maquinista de prensas automáticas, oficial primera, 
conductor de palas y carretillas.

NIVEL IX: Auxiliar administrativo, vendedores, conserje, 
jefe almacén, oficial de segunda de oficio, oficial segunda, 
conductor de palas y carretillas, operador de debastadoras y 
pulidoras automáticas, cortador o discuero de piezas fuera de 
serie, operador de prensas no automáticas, operador de 
estucadora, pulidor de baldosas en máquinas de brazo 
articulado, cortador de piezas en serie en máquinas no 
automáticas,moldeador y prensista de abrasivos, maquinistas.

NIVEL X: Estibador, empolvador a mano, vigilante de 
instalaciones de trituración, criba y lavado de áridos, 
auxiliar de prensas automáticas, operador de máquinas 
abrillantadoras, ayudante de oficio, vigilante de taller o 
fábrica, almacenero, portero.

NIVEL XI: Auxiliar de desbastadoras, pulidoras y 
estucadoras automáticas, cortador en máquinas automáticas, 
biselador auxiliar de fabricación de abrasivos y coloristas, 
operador de hormigones y amasadoras, peón especializado.

NIVEL XII: Peón, personal de limpieza.

^bado. Por matrimonio quince días, empezando el cómputo en NIVEL XIII: Aprendices de tercer y cuarto año, aspirantes 
administrativos, pinches de diecisiete y dieciocho años.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.

NIVEL XIV: Aprendices de primer y segundo año, pinches de 
15 y 17 años.

Jefe de equipo: Percibirá retribución correspondiente al 
nivel inmediatamente superior a,su categoría profesional.
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TABLA SALARIAL 1.^09

CATEGORIAS SALARIO CONVENTO PLUS ASIDUIDAD TOTA L
PROFESIONALES MES DIA MES DIA MES DIA

NIVEL 11 140.520 4.604 3.600 120 144.120 4.804

NIVEL I I I 120.420 4.014 3. 600 120 114.301 4. 134

NIVEL IV 112.320 3.744 3. 600 120 106.057 3.864

NIVEL V 100.320 3.34 4 3. 600 120 95.000 3. 464

NIVEL VI 00.230 2.941 3. 600 120 04.649 3.061

NIVEL VII 76.230 2. 541 3. 600 120 73.593 2. 661

NIVEL VI I I 65.610 2. 107 3.570 1 19 63.772 2.306

NIVEL IX 64.050 2. 135 3.540 1 10 62.203 2. 253

NIVEL X 63.240 2. 1 00 3. 540 1 10 61.554 2.226

MI VEL XI 62.700 2.070 3. 540 1 10 61.047 2.208

NIVEL XII 60.390 2.013 3.510 117 58.893 2. 130

NIVEL XIII 46.740 1.550 3.510 1 17 46.316 1.675

NIVEL XIV 35.160 1.172 3.510 117 35.640 1.287

TABLA SALARIAL 1 . °89

CATEGORIAS
PROFESIONALES

SALARIO X P.ASISTEN P.TRANS— P
365 DIAS CIA X 365 P0RTEx273

. EXTRAS P. BENEF.
30 D.X 2 SMx365x67. TOTALES

NIVEL I I 1.709.660 43.800 84.084 281.040 34.076 2.152.660

NIVEL III 1.465.110 43.800 84.084 240.840 34.076 1.867.81o

NIVEL IV 1.366.560 43.800 84.084 224.640 34.076 1.753.16°

NIVEL V 1.220.560 43.800 84.084 200.640 34.076 1.583.16°

NI VEL VI 1.073.465 43.800 84.084 176.460 34.076 1.411•S®5

NIVEL VII 927.465 43.800 84.084 152.460 34.076 1.241.885

NI VEL VI I I 798.255 43.435 84.084 131.220 34.076 1.091.07°

NIVEL IX 779.275 43.070 84.084 128.100 34.076 1.068.605

NIVEL X 769.420 43.070 84.08'1 126.480 34.076
1.057.13°

NIVEL XI 762.850 43.070 84.084 125.400 34.076
1.049.480

NIVEL XII 734.745 42.705 84.084 120.780 34.076 1.016.390

NIVEL XIII 568.670 42.705 04.084 93.480 20.915 809.854

NIVEL XIV 427.780 42.705 94.084 70.320 13.162 638.051
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TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS (757.)

CATEGORIAS
PROFESIONALES

NIVEL II 1.434

NIVEL 11 I 1.229

NIVEL. IV 1.147

NIVEL V 1.024

NIVEL VI 901

NIVEL VI I 778

NIVEL VII I 769

NIVEL IX 654

NIVEL X 646

NIVEL XI 640

NIVEL XII 616

NIVEL XIII 477

NIVEL XIV 359

Confederación Hidrográfica del Ebro
C°MISARIA DE AGUAS Núm. 79.120

octúb°r rCS0luc’^n de esta Confederación Hidrográfica, de fecha 26 de 
apr dC se otor8a a don Jesús Tomey Moreno la concesión de un 
elev VC- am*ent° de aguas subterráneas por medio de un pozo, con 
niet^C1 n mec^n*ca- de sección circular, de 0,20 metros de diámetro y 120 
en e°S. e Pr°fundidad, en zona de policía de cauce del barranco “Valdejuelas", 
Mu kU8ar dominado “Los Iñestares”, en el término municipal de 
de 3 5 .rC8a taragoza), con un caudal medio en el mes de máximo consumo 
scgu’nd ltr°S P°r se8undo y un caudal medio equivalente de 0,5 litros por 
superfj0 ^ect^rea’ con destino al riego de úna finca de 7,138 hectáreas de 
resoluc^ C°n sujec'°n a *as condiciones que figuran en la citada

2° ^Ue se h306 público para general conocimiento.
Zupn‘*rn^^a’ 26 de octubre de 1989. El comisario de Aguas, Miguel 

ucco Ruiz.

Jribunal Superior de Justicia 
ae Aragón
SAtA DE Lo CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 79.659

el re presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Por e|UrS° Conlenc*oso"administrativo número 1.073 de 1989, promovido 
lació Procurad°r don Fernando Gutiérrez Andreu, en nombre y represen- 
contra C ^anue* V*tor*a Garcés, contra el Ayuntamiento de Zaragoza', 
en part^01^*011 dC 25 dC a8°sto dc 1989 Por la Que se revisa y se confirma 
del vj C 3 ''^H'dación número 63330526 del impuesto sobre el incremento 
en té °r dC *OS terrenos practicada el 3 de octubre de 1986 en una finca sita। q 011110 de Miralbueno-Almotilla, partida de “Partideros".
Perso ^UC SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv S ° ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29 !Vantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta j ■ de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

J risdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
presidem0Za’ 15 nov‘eml)re de ,989- — El secretario. Visto bueno: El

Núm. 79.116

c* rec°r C* presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
PorcUrS° conlcnc*oso"ac*ministrativo número 1.065 de 1989, promovido 

armen García Atienza, contra resolución de 26 de julio de 1988, recaída 

en expediente número 1.803 de 1988, imponiendo a la recurrente y su esposo 
multa de 40.000 pesetas por falta de alta y cotización al régimen especial de 
empleados de hogar, y desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto en 11 de julio de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 10 de noviembre de 1989. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 79.371

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.067 dc 1989, promovido 
por la procuradora doña Begoña Uriarte González, en nombre y represen
tación de Antonio López Muñoz, contra el Ministerio de Defensa y la 
denegación presunta por silencio administrativo de la reclamación de 26 dc 
junio de 1989, presentada en 27 dc junio dc 1989, solicitando el pago de 
prestación por gran invalidez el recurrente, desde el mes dc julio de 1983. 
y la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso dc alzada 
interpuesto en escrito de 12 de septiembre de 1989, presentado el 14 dc 
septiembre de 1989, contra la denegación, por via dc silencio, dc la Gerencia 
de ISFAS de la reclamación previa solicitando la prestación de inutilidad 
para el servicio en grado de gran invalidez desde el I dc marzo de 1982.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 dc diciembre dc 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, dc 17 dc marzo.

Zaragoza, 14 de noviembre dc 1989. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 80.456

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.077 dc 1989, promovido 
por la Comunidad de propietarios “Goicocchca”, contra desestimación 
presunta del Ayuntamiento dc Zaragoza, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto el 24 de noviembre dc 1988, contra la 
resolución del 30 de septiembre dc 1988, denegando la devolución del aval 
prestado en garantía de la ejecución dc obras dc urbanización y disponiendo 
la recaudación dc 6.442.987 pesetas por gastos dc urbanización, asi como 
otros extremos referentes a contribuciones especiales.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1989. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
G A L L V R " Núm. 83.483

Aprobado inicialmente por esta Corporación el expediente número I de 
modificación de créditos del presupuesto ordinario de 1989. se expone al 
público en las oficinas municipales por el plazo de quince dias. durante cuyo 
termino podrá examinarse y efectuarse las alegaciones \ reclamaciones que 
se estimen consenientes.

Si no se formulara ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
definitivamente aprobado, por haberlo asi dispuesto el acuerdo de aprobación 
inicial.

Gallur. 2 de diciembre de 1989. El alcalde. .losé-Luis Zalaya.

N O N A S P E Núm. 79.386

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.3 de la l ey 39 de 
1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, transcurrido 
el plazo de exposición al público de los acuerdos de imposición, ordenación 
y aprobación de las ordenanzas fiscales de los impuestos, contribuciones 
especiales, tasas y precios públicos, así como la Ordenanza fiscal general, no 
habiéndose presentado reclamaciones a las mismas, se eleva a definitiva su 
aprobación, quedando redactadas como a continuación se detalla en el 
a nexo.

Contra los citados acuerdos podrán los interesados interponer el 
correspondiente recurso contencioso-adminislrativo en los plazos y formas 
establecidos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la I ey 39 de 1988.

Nonaspe. 10 de noviembre de 1989. El alcalde, .losé Albiac Allés.

TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS POR EL
ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO.-

ORDENANZA FISCAL.-

Art. 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.-
En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el art.106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula_ 
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
licencias urbanísticas", que se regirá por la presente Ordenanza Fis_ 
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art.58 de la citada 
Ley 39/88.

Art. 2.- HECHO IMPONIBLE.-
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edifi_ 
cación y uso del suelo a que se refiere el art. 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto 1346/76, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el 
término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edifica_ 
ción y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en las normas 
urbanísticas vigentes en este término municipal. 
Art. 3.- SUJETO PASIVO.-
l.Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o ju_ 

rídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arren_ 
datarlos de los inmuebles en los que se realicen las construcciones, 
o instalaciones o se ejecuten las obras.

2 .En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.
Art. 4.- RESPONSABLES.-

1 .Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su_ 
jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2 .Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie_ 

dades y los síndicos, interventrores o liquidadores de quiebras, con_ 
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el art. '40 de la Ley General Tributaria.
Art. 5.- BASE IMPONIBLE.-

Constituye la base imponible de la Tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se tra_ 
te de movimientos de tierras, obras de nueva planta y modifi_ 
cación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes.
b)El coste real y efectivo de la vivienda, local oinstalación, 
cuando se trate de la primera utilización de los edificios y 
la modificación del uso de los mismos.

c)El valor que tengan señalados los terrenos y construccio_ 
nes a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando 
se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de cons_ 
trucciones.
d)La superficie de los carteles de propaganda colocados en 
forma visible desde la vía pública.

Art. 6.- CUOTA TRIBUTARIA.-
La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen siguiente: 1% del presupuesto de la obra; mínimo 500 pts.

Art. 7.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
No se concederán exención ni bonificación alguna en la exaccio 

la Tasa.
Art. 8.- DEVENGO.-

l.Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando s 
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
presentación de la oportuna soliietud de la licencia urbanóistica, 
el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. h>pnido

2 .Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obte 
la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efec^ - 
mente la actividad municipal conducente a determinar si la obra 
cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciacio 
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorizac 
de esas obras o su demolición si no fueran autorizables. ,a 

3 .La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afee 
en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o po en_ 
concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto p ^on' 
tado, ni por la renuncia o desestimiento del solicitante una ve 
cedida la licencia.
Art. 9.- DECLARACION.- . bras
l.Las personas interesadas en la obtención de una licencia ae 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna so .-0, 
tud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial resp 
con especificación detallada de la rreturaleza de la obra y ja 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de 
obra, mediciones y el destino del edificio. eXi_

2 .Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no s a 
gible la formulación de proyecto suscrito por técnico competen • 
la solicitud se acompañrá un presupuesto de las obras a realiz • 
mo una descripción detallada de la superficie afectada, numero 
partamentos, materiales a emplear y, en general, de las carac aque, 
cas de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste

3 .Si después de formulada la solicitud de licencia se modi^i^istr3- 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Adm y/en 
ción municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reforma 

su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.
Art. 10.- LIQUIDACION E INGRESO.-

1 .Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el art. • 
en sus párrafos a),b) y d): , i^gui,

- una vez concedida la licencia urbanística, se practicara - 
dación provisional sobre la base declarada por el solicitante. eteC, 

- la Administración municipal podrá comprobar el coste real,gS de_ 
tivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carter0_ 
clarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal c u 
bación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con < - 
cción, en su caso, de lo ingresado en provisional. .ciones> 

2 .En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construc sobre 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, 'sajvo 
la base imponible que le corresponda, tendrá carácter defini11v^ 
que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no 
este carácter. al su_

3 .Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas laS 
jeto pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo 
Arcas Municipales utillizando los medios de pago y los plazos q 
ñala el Reglamento General de Recaudación.
Art. 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES.- iaS, 

relativo a la calificación de infracciones tributa ^as0, 
las sanciones que a las mismas correspondan en cad 
lo dispuesto en los arts. 77 y ss. de la Ley Genera

En todo lo 
así como de 
se estará a 
butaria.

Vigencia.- je
La presente Ordenanza comenzará aregir desde el dia 1 de enei|cuer 

1.990, y permanecerá vigente, sininterrupción, en tanto no se - - 
de su modificación oderogación.

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.-

ORDENANZA FISCAL.-

Fundamento legal.- bey
Art. 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 <i‘ bre, y 
7/85, de 2 de abril, y art.58 de la Ley 39/88, de 30 de eiios de 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 to " ei en 
la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se esta lcaOs de 
este término municipal, una Tasa sobre prestación de los se 
alcantarillado.

Obligación de contribuir.- tasa:s
Art. 2.- 1.Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible d®ondicior>e 
a)La actividad municipal tendente a verificar si se dan la ,llado. 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcanta 
b)La utilización del servicio de alcantarillado. nacerá deS
2.O bligación de contribuir.- La obligación de contribuir 
que tenga lugar la prestación del servicio. . usufruCgi
3.S ujeto pasivo.- Están obligados al pago los propietario ^¡ent0 
tuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ay 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen y tarifas.-

Art. 3.- Tarifas:
Por cada acometida ..................................................... 900 pesetas.-

Exenciones.- prov*n"
Art. 4.- 1.Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autonoma^ynidad, 

cia a que este municipio pertenece, así como cualquier todos 
Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, P comUnic ' 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos diat.amente 
ciones que exploten directamente y por todos los que inme ¡ti^ 
interesen a la seguridad y defensa nacional. no se sdin
2.S alvo los supuestos establecidos en el número anterior, 
rá, en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza.-
Art. 5.- Las bajas deberán dursarse, a lo más tardar, 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos 
siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 

el últi^^di3 

a Part pag° 
sujetos al P

de tal exacción. surtir^n
Art. 6.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, . po 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de c ivOs iai¿n 
la Administración se procederá a notificar a los sule, con expre 
liquidación correspondiente al causar alta en el padro ,
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•" a)los elementos esenciales de la liquidación.
b)los medios de impuganción que pueden ser ejercidos, con indi_ 

cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. 
c)lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri_ 

butaria.
Partidas fallidas.-

aau"i7"~ Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
fuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedi_ 

ex6*1^ de aPremio' para cuya declarción se formalizará el oportuno 
Pediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento Gene_ 

de Recaudación.
^fracciones y defraudación.-

cio" 8"~ to<io 1° relativo a infracciones, sus distintas califica_ 
y n"65' aS* como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, 
QeProcedimiento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza

de Gestfón, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y 
de p lariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio 
tri n,cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incu_ 
Clr los infractores.

Vi9encia.-

y npreSente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990, 
mn L^”anecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

‘icación o derogación.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS .

FUNDAMENTO l eg al  y  o bj et o

ley 39/iqHnierC"and0 la lacullad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de aoril y ar| 58 de la 
de la nr 8 ae d^rambre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos 
Tasa w>?°ia 'ey re9u|adora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal; .una 

M ei servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos ¡i:

cacto, vnDaa° 61 ca,6cie' higiénico-sanitario y de interés general, él servició es oe óbhgayüa.i^ib 
y bago para toda persona física o jurídica sm excepción alguna i- '

^LIGACION DE CONTRIBUIR

Douos hech° imponible viene determinado por la prestación del servicio ue .uuuyioa directa, 
ddsperdir conaucClón trasiego vertido manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de 

Oueo'0® induslria|es o comeroaies. y otros simaares. . . • 
duoaos c denl'° del ámbito de aplicación de esta Ordenanza ios derechos y residuos sólidos pro- 

omo consecuencia de las siguientes act.viaades y situaciones é

Domiciliarias j 
=)tea  ̂ ; M i

d) Abandono de enseres, muebles o vehículos. . :

industriales, de construcción en obras menores de repara_ 
C16n domiciliaria. '

loria vn2l9?Cl0n 06 contribuir nace con la prestación del servicio por tener la condición de obfiga- 
que cubra l,a enlendiénaose utilizado por ios Ululares de viviendas y locales existentes en ta zona 
Ca|es 0,9an|zación oei servicio munrcipai no siendo adm.sibie la alegación de que pisos o lo-

3 Si,1n,^r'ecen ce"aaos 0 no utilizados para eximirse dei pago de la presente tasa. . ; 
vendas n i S ?aSlV0s La t^sa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier titulo«t- 
Ob,i9adoc 2Cales en aor|de se preste el servicio En concepto de suietos pasivos sustitutos, vienqn 
^cboamnp0390 05 b'op-eta'ios oc os inmuebles beneficiados no- ei servicio, sm perjumodei de 

percutir ta tasa sobre ios inquilinos o arrendatarios : ..; . . ! i 

bas es -y  t ar if as

11 4_Las Oases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados en la siguiente tarifa- 
^^8Chen$c"i ~

s que no vnvan a ixeslarse o dnaoasc las que (noceda

^min is t r ar o n  y  c o br an za

l*tXmar^ un FaOrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respec- 
sean a nein !9uiden- P°r aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones, que no 
n° seta no^l°n p'°Pia' se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón 
F^lóh de A 58, 3 noll,'cacidn personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficial y 

. ; Anuncios Municipal para que se abra el período de pago de cuotas

Súr^¿?" 135 batas deberán cursarse, antes def último día laborable del respectivo ejercicio para 
eil®cción °S 3 Danir del Sl0uiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la

nazc» lanru5 allas que se P'odUzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
Dmcedento '9aciOn be contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alfa, la Tasa 

te y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios

lQSaai‘^.La tasa por Prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por anos compie- 
16 primero de cada ejercicio.

6leci2a.s ’ Las Cuolas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se narán 
por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

EXENCIONES "
Art. 11 1 Estarán exentos El Estado, la Comum0ad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 

pertenece" asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
narte por iodos ios aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacio- 

nal2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be

neficio tributario alguno

(1) Señalar kn espacos de hempo en que se desee coOrar

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como 
a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que diáq^V&xl&J 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidi3i*Bffient6j^' 
Ley General Tributaria, todo ello sm perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o oenales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA .
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990, 

y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRWTO PUBLICO POR LA ÜTILIZACIOH DEL SERVICIO DE AMBULANCIA.-

ORDENANZA REGULADORA. -

Fundamento legal y objeto.-
Art 1°. En virtud de lo dispuesto en el art. 106 de la Ley 

7/85, de 2 de abril, y al amparo de los arts. 41 y siguientes de 
la Lev 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo_ 
cales, se establece el Precio Público por la utilización del Ser_ 
vicio de Ambulancia.

Art. 20. es objeto de esta Ordenanza Reguladora establecer los 
derchos económicos y normas funcionales que han de regular la pres_ 
tación y utilización del Servicio Municipal de transporte sanitario 
creado por el Ayuntamiento de la Villa de Nonaspe. 

Hecho imponible.- .
Art 30. La obligación de contribuir viene determinada por la 

utilización del servicio de Ambulancia, y nace desde el momento de 
salir el vehículo del aparcamiento a solicitud de los interesados, 
y previo dictamen favorable del Médico de la localidad.

Sujeto Pasivo.-
Art. 40. Se constituirán en sujetos pasivos del presente Precio 

Público las personas naturales usuarios del servicio.

Bases y tarifas.-
Art 50. La base para calcular el importe a satisfacer la cons_ 

tituirá el número de kilómetros que recorra el vehículo en cada ser_ 
vicio, y las horas de espera en domicilios u hospitales.

Art. 6=. La cuantía del Precio Público se regulará según la si_ 
guíente tarifa: ,0 _

Por cada kilómetro recorrido.............................................
Por cada hora de . ....................................................................... p "

Exenciones y bonificaciones.-
El servicio podrá bonificarse hasta un cien por cien cuando se 

trate de personas incluidas en Beneficiencia Social.

Administración y cobranza.-
Art. 80. El importe a percibir este Ayuntamiento por cada ser_ 

vicio realizado, será determinado en virtud del Parte de Servicio 
redactado por el conductor de la ambulancia. La exacción se liqui_ 
dará por cada servicio.

Art 90. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiem_ 
po, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo al Regla_ 

mentó General de Recaudación.

Partidas fallidas.- ,
Art. 10°. Se considerarán partidas fallidas o créditos,incobr5• 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por eL 
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizara eT-oportu
no expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General 
de Recaudación.
Infracciones y defraudación.-

Art. lio. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas ca
lificaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan co
rresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente a lo que dispone la Ley General Tributaria, todo ello sin 
prejuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia.-
La presente Ordenanza Reguladora sobre la utilización del Ser

vicio de Ambulancia entrará en vigor el día 1 de enero de 1-990, 
y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

PRECIO PUBLICO POR EL APROVECHAMIENTO DEL COTO DE CAZA DEL MUNICIPIO.-

ORDENANZA REGULADORA. -

Fundamento legal y objeto.-
Art. lo. En virtud de lo dispuesto en el art. 106 de la Ley 

7/85, de 2 de abril, y al amparo de lo dispuesto en el art. 41 y 
siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
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Haciendas Locales, se establece en este Municipio el Precio Públi_ 
co por la utilización y aprovechamiento del Coto de Caza municipal.

Art. 20. El objeto del presente Precio Público está constituido 
por la práctica del deporte de la caza en el Coto Privado de Caza 
no 2-10.259, del cual es titular el Ayuntamiento de la Villa de No_

Obligación de contribuir.-

Art. 3.1. Hecho imponible.- está constituido por la práctica de 
la caza en el Coto de este municipio, en la temporada hábil para su 
ejercicio y aprovechamiento.

2. Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se inicie el ejercicio de la caza en los 
periodos hábiles fijados reglamentariamente y dentro de los terre_ 
nos comprendidos en el Coto Privado no 2- 10.259.

3. Sujeto Pasivo.- Las personas naturales que practiquen el ejer 
cicio de la caza deportiva en los terrenos indicados en el párrafo 
anterior.

Bases y tarifas.-

Art. 4°. El citado Precio Público se regulará con la siguiente 
tarifa:

Abonos por temporada:

Socios categoría A............................................................ 2.000 pts• " b ............................................................ 5.000 pts
- - • C........................................................... 12.000 pts

Invitación para un día de caza................................. 3.000 pts

Art. 5°. La categoría de los socios se determinará por las re* 
glas siguientes:

Categoría A. Vecinos del municipio.- Se considerarán socios de 
esta categoría a todos los incluidos en el Padrón Municipal de Ha
bitantes y a los que paguen algún tipo de contribución local, así 
como los familiares de los anteriores en primer grado en línea di_ 
recta.

Categoría B. Se considerarán tales los descendientes de la lo_ 
calidad hasta el cuarto grado.

Categoría C. Serán los forasteros no incluidos en las catego_ 
rías anteriores.

Administración y cobranza.- ■ • •

Art. 60. Toda persona que pretenda practicar el ejercicio de - 
la caza en este Coto deberá solicitar del Ayuntamiento de I4' 
lia de Nonaspe la oportuna licencia o permiso, a cuyos efectoe-ae^/ 
extenderá la tarjeta de socio por temporada. Las invitaciones so_ 
lo podrán ser retiradas por los socios del coto, correspondiendo 
una por socio y temporada.

Infracciones y defraudación.-
Art. 7o. Se considerarán infractores los que sin la correspon_ 

diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lle_ 
ven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta 
Ordenanza, y serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento y, subsidiariamente 
en la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales en que puedan incurrir los 
infractores.

Vigencia.-
La presente Ordenanza reguladora del Precio Público por el apro_ 

vechamiento del Coto de Caza de Nonaspe, comenzará a regir desde 
el dia 1 de enero de 1.990, y permanecerá vigente sin interrupción 
en tanto no se acuerde sú modificación oderogación.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de 

ministración municipal previamente al ejercicio de la industria o actividad, ingresando en ei a 
importe de la liquidación que se practique. roto»

Excepcionalmente, en el caso de Ferias o Mercados, convocados o patrocinados po' esta 
ración podrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales encargados de su rec 
ción. ■ • ■ '

Art. 10. Según lo preceptuado en los arts 4 7 2 de la ley 39/88 y el art 27.5 de la ley de z0. 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no nene lu9aí 
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que correspo1

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para que fuese exp^ 
dida sin que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cualesquiera otras excusas 
textos,: . : -

Art 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta 
berán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier Autoridad. Agente o emp^a<Xfrauda' 
pal, bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de oe 
Otón sujeto a las responsabilidades á que hubiera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de • 
dad y comiso de los géneros y enseres.

j; j Art 13. Las cuotas rio satisfechas. se harán efectivas por el procedimiento de apremio 
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido oo 
su cobro a pesar de haber.sido requeridos para ello, según prescribe el art. 77.6 de la ley de . 
Precios Públicos,- • : .

RESPONSABILIDAD

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes munici 

- los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro de coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
, Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que nc 

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se lorn” g^- 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
ción.

£ PRECIO PUBLICO PORLAUmiZACIONfR 
BPICIM DEL DOM^Í

3 ó  ; -L " ^íi
5 COLOCAC1ON DE PUKTOS, B
3 ‘ KPfCTACULOSO ATRACCjO 
i DE USO PUBLICO E IN 
i AMBULÁNT
í! " ¿ < f r- : •- > .
; FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO g :

:i Arti;Ejercitando la.facultád reconocida 
:39H988dt> 30 de dxiiemtxia^ y.*üúh I» 
haciendas- Locales Se establece, »n asé 
¡caaetaá de venta, espectáculos dátracciorieaifai 
;tas y ambulantes, o análogos y eiLgenéral

t£«dáhwdeludotoprwn^
:: Art.lÉÍobjeto déla fxeséñtáiéutwí
"frenos deusü púSicócon alguna de-.lqs eler 
:delas ábtiyidadee eéei rrtismdsetieiadas^ T

por ]a ocupación, dé ¡a vian otros te- 
:^firt¡ctjdíj:o di-isarróile: ¿ri qnau otros

ivÁon a pr o vec ha mient o :
■'* •« IMirtPAI - -í-liL-

^■CASnÁS
DOS ENTERRENOS |

CALLEJERAS r

j" -
f 7/1985 de 2 de abriíi 17 de la Ley 
do lá propiatey Reguladora de ¡as 

tiptíblicópar puestos, barracas, 
de ueo público, industrias caneje- 

Tántrrp de lucriX:: ikH: 
tea derinteresadoemcontrario2;

a Art-^Loéltitulantodeástafcaütpr^iona^ adatóte turnar
:6o en la Ordenanza conespondiecitertti poiiclíyifcü^rrgobíérnbpobre véntáémt 
pósicionesQbandosdelá'Aktáldtósobreérpípiculir.:- $ i

:i OBLIGACION DE CONTRIBUIR i H . É : :

icxeslableci- 
ydemástis-

Art -4. Hecho imponible.- Lar^alizaciónenjaylápúbiíéótifeñes'deüjojkiblicpmúnicipalde los 
aprovechamientos o actividades referidos en <«rtk»kj pdnwiQ.* ji :

L 2. La obligación de cóntribúir;nacera por d<i>torgaimlér<bde:|a4tcéncíá:o"de6de la iniciaóióñ del 
: aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere ttfllicenciá; t::'"-:: : ■- ;; "•
: 3. Sujeto pasivo - La persona titular de la licéricia municipal, d lá que realice el aprovechamiento.
o actividad : : ;: L-ti?1 - •- 'í:- i: " L" " -

EXENCIONES ¿ -.. J:' " y : '
• ■ ;.L ,:í •- ir;-i . .

Art. 5. Estarán exentos; El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia á que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana ú otraEntidad de la que forme parte:

BASES Y TARIFAS :

■ Art 6. La base de la presente exacción estará constituida por' la superficie ocupada o por la acti- 
vidaddesarrolladayeltiempodeduracióndeiaiicqnC<a:‘’í;-C¿:í ;-:¿::!l;-L :< ■?Ar, ; - i: •

: ' Art-'T;Se tomará como base para fijar el presente PteciótPúbiico et valor dei meróádo'de la super
ficie ocupada por tai colocación de puestos, barracae'Ecásétás de venta; éspectáculds o atracciones 

• situados en terrenos de uso público e industrias-callejeras yambúlántpbíque ee establecerá según el 
■ Catastro dé Urbana, o en su defecto el valor.dg¿enípos déla misma entidad y análoga situación 5

(1) Número de celegodas que se establecen

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización Ord^
guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que serta'a e lnS" 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión RecauOa"úulClo d» 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sm pe i 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

. VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1 • 9 y u' 

y permanecerá vigente, sin Interrupelón en tanto no se a 
modificación o derogación.

" PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

: . ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

t : APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE
: USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCION DEL

PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA PUBLICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
7deiai6>'

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, de jas 
39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguia cal|Ca-
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio publico por apertur papil
las o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en 
ca.

HECHO IMPONIBLE
Art. 2. El hecho imponible eslá determinado de| común‘
a) Apertura por una entidad o particular de zanjas o calas en la via pública, o terrenos

o remoción del pavimento o aceras en la vía pública . jestruid05
b) Reposición, reconstrucción, reparación o arreglo de los pavimentos o instalaciones conS|(uC 

o desarreglados jx>r la apertura de las expresadas calas o zanjas y la demohc.ón y nuev 
ción de obras defectuosas. Avunta'1"®'’11

El relleno o vaciado de zanjas y la reposición del pavimento deberá realizarse por el Ay jmmo 
o. cuando a éste no le fuera posible, por el concesionario, debiendo hacerse constar en are pre
caso dicha circunstancia en el documento de licencia o en el volante de urgencia que r 
ciso utilizar. licencié ,

En el caso de que, efectuada la reposición del pavimento por el concesionario de ia nan re 
Servicios Municipales estimen, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras n niendoob"' 
ahzado podrá proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas. hcidn.,e 
gado el concesionario de la licencia a satisfacer los gastos que se produzcan por la ae 
lleno de zanjas y nueva reposición del pavimento pe'SOnaSpi

Asimismo están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza la ^ld0 eñ 6 
entidades que destruyan o deterioren el dominio público local, de conformidad con 10 p' q gntidá 
articulo 46 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre aun cuando fuesen las mismas perso
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des interesadas quienes efectúen su reposición asi como los gastos que origine el control de call
ad de los pavimentos y la comprobación de densidades alcanzadas en el macizado de zanjas

Art. 3. Nacimiento de la Obligación La obligación de contribuir nace de la solicitud de cualquier li
cencia para realizar las obras señaladas o cuando ya se hubiesen realizado sin licencia, sea cual 
uere su objeto, y es independiente de los derechos y precios públicos que procedan por otros con

ceptos de ocupación de la vía pública

BASES Y TARIFAS

An. 4. Los derechos por apertura de calicatas o zanjas en la vía publica o cualquier remoción del 
P vimento o aceras se liquidaran de acuerdo cor. la siguiente

. TARIFA

Epígrafe A) Las bases de tipos impositivos a aplicar sobre ei apartado a) del art.cuio 2 serán las- 
siguientes

En aceras

En calles pavimentadas
En calles no pavimentadas

En calzada

Asfaltadas
No asfaltadas

2.500
1.500 (unid.)

3.000
2.500

(unid. ) 
(unid.)

en no 10d° caS0, el ’h'POhe de los precios públicos a percibir por cada apertura de zanja, calicata o 
general, por cualquier remoción del pavimento o acera tendrá un mínimo de 1.500 o 2.500 

Pesetas, según se trate de aceras o de calzadas, respectivamente

0ei^9ra,e B) Cuando el Ayuntamiento deba realizar las operaciones señaladas en el apartado b) 
Que^0 ° 2 l0s ,écnicos municipales formularán un presupuesto que aprobará la Corporación y el 
mente  ̂nOI‘ Cara 31 'nle,esaa° Para bue Pueda formular los recursos ó sugerencias que crea conve-

ex en c io n es

tenf^ 5" ^Sla,án exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 
por tnr¿^i'C0m0 cuaiClu|er Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
'ectarn °S aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di

mente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional
causadosnC On nunca abarca,a a la reposición de todo a su primitivo estado y reparación de daños

ADMINISTRACION Y COBRANZA

deberA^' ,odos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
fianza ai sollCl,a,l° POf escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseies un depósito o 

a|ecta al resultado de la autorización

’eaíz'a'rs Ac,oda sol|citud se acompañará un plano y detallada descripción de las obras que desean 
vecto si 6 En Casos ae que es,as avistan una cierta importada la Corporación podrá exigir un Pro

escrito por técnico competente en legal forma

Presen i casos de reconocida urgencia o fuerza mayor podrán realizarse las operaciones im- 
uibles. dando cuenta inmediata al Ayuntamiento

no *7' ’’ ?.e9un 10 preceptuado en el an 27 6 de la ley de Tasas v Precios Públicos, si por causas 
Ciai D?^.ables al obligado ai pago no tenga lugar la utilización privativa o el ap-ovechamiento espe- 

edena la devolución del importe que corresponda

•'vo^cu-'^!"35 Cu0,as HO satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
se cohr00 hayan 1,ansCurridq,seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
Prermr n3uPesa' de haber sido requeridos para ello según prescribe el art 276 de la ley de Tasas y 

os núbleos

INFRACCIONES y  DEFRAUDACION '

guíenteconSlderan infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
nanza u03®0 ae derecnos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Oroe- 
Pección ^e,an sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
en Cuanta 6516 Ayunlamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 

as otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir ios infractores

Res po n s abil id ad
riorn Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de cfestucción o oete1 
•os suh aomini° Público local, señalización, alumbrado u otros bienes mumcipaie^y^eneficiarro o 

S|O‘anamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

v ig en c ia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde eL dia 1 de enero de 1.9 , 
mnd.r v permanecerá vigente, sin mterrujDCión en tanto ño se acuerde su 

^'''Cación o derogación

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, 
DA*Uos y7LDE c ohst r ucc ion , esc ombr os, va l l a s, pun t a l es, a sn il l a s, a n_ 
ORngy OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS - -

Puna NZA r egu i-a doRA.-
legal y objeto._

^''85, de ^^Tcitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 
a Señalaí de abril- 117 de la Ley 39/88, de 30 de diciembre, y según 
PoS Acales se 61 art' 41 A) <le 13 propia Ley reguladora de las Hacien_ 
p0r °cupae^Se estaúlece, en este término municipal, un precio público 
^strucciA n de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 
lalací^„ On’ escombros,vallas, puntales, asnillas, andamies y otras ins_ 
«rt. 2 anál°1as

Ci6n objeto de esta autorización estará constituido por la ocupa_
"fercan811610 vuel° de terrenos de uso público con: _

^ter.^i0135' escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros 
í’ valia!3 adálogos.
la v£a 'ahdamios u otras instalaciones análogas para la protección de 
C* Punt-i> Lica de los otros colindantes.
d| cont 163 y asnillas.
Plir iOgnGdores> los que además de las obligaciones fiscales deberán cum_ 
Polio-^^establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas sobre 
Sean api¿cb^Gn gobierno sobre los mismos y demás normas y Bandos que le

Obligación de contribuir.-
Art. 3.- 1.Hecho imponible.- La realización de cualesquiera de los apro_ 
vechamientos señalados por los precedentes artículos.

2 .La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la li_ 
cencía correspondiente, o desde la fecha de iniciación de aprovechamien_ 
to, cuando esta no se haya solicitado.

3 .Sujeto pasivo.- Están solidariamente obligadas al pago las per 
sonas siguientes:
a) titulares de las respectivas licencias.
b) propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los aprove_ 
chamientos.
c) que realicen los aprovechamientos.
d) los propietarios de los contenedores. •
Art. 4.- El presente precio público es compatible con las de licencias 
urbanísticas, apertura de calicatas o zanjas; así como cualesquiera otras

Bases y tarifas.-

Art. 5.- Constituye la base de esta exacción la superficie en metros cua_ 
tirados ocupada, de terrenos de uso público, y el número de puntales, en 
relación con el tiempo de duración del aprovechamiento.

Art. 6.- Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andaraios y otras 
instalaciones análogas, que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situa_

Art. 7.- La cuantía del Precio Público ascenderá a 250 pesetas al día, 
siempre que los elementos anteriormente citados estén colocados sin obs_ 
truir el tránsito por la calle y no extendiéndose a más de 2 metros de 
la fachada.

El exceso del no de estos elementos sobre la fachada propia aumenta la 
cuantía del Precio Público en 50 pesetas al día.

El sábado a primera hora de la mañana deberá procederse por el sujeto 
pasivo a la retirada de los materiales y demás elementos, permaneciendo 
en esta situación hasta primera hora de la mañana del lunes.

Exenciones.-

Art. 8.- Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 
a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los apro_ 
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza.-
Art. 9.- Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se re_ 
fiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayunta_ 
miento en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al 
resultado de la autorización.

Art. 10.- Las cuotas correspondientes serán satisfechas por cada aprove_ 
chamíento solicitado, en la Caja Municipal al retirar la oportuna licen_ 
cía. La Corporación podrá solicitar una provisión de fondos en el momen_ 
to de presentar la solicitud.
Art. 11.- Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Pre_ 
cios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no tenga 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería 
la devolución del importe que corresponda.
Art. 12.- Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedi
miento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar 
de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos.

Responsabilidad.-

Art. 13.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alum
brado u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamen
te responsables estarán obligados al reintegro del coste total.
Partidas fallidas.-

Art. 14.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

Infracciones y defraudación.-
Art. 15.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente auto 
rízación municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán san
cionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tribu
taria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades ci
viles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia.-
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia 1 de enero de 

1.990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE A DOMICILIO.-

ORDENANZA REGULADORA. -

Fundamento legal y objeto.-
Art.l.- Ejercitando la faaultad reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, al amparo de los arts. 41.B y 117 de la Ley 
39/88, de 30 de diciembre, se establece en este término municipal 
un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domi_

Art.2.- El abastecimiento de agua potable de este Municipio es un ser 
vicio municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta del Ayuntamiento.
Art.3.- Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque 
sea temporal o provisional llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de 
fácil acceso sin penetrar en vivienda o espacio habitado que permita 
la lectura del consumo.

Asimismo, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamen
to Municipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.
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Obligación de contribuir.-
Art.4.- La obligación de contribuir nace desde que se inicie la pres_ 
tación del servicioi

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro 

estén o no ocupados por su propietario
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre éste último

Bases y Tarifas.-
Art.5.- Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude 
después de haber sido suspendidio por falta de pago u otra causa impu 
table al usuario, y otro periódico en función del consumo que se regi’
ra por las siguientes tarifas:

Derecho de enganche a la red ................................... 12.500 pts.
Cuota de servicio mensual ............................................. 120 pts.

(1(Consumo has^a 45M3 ............................................................ 38 pts/M3
(1(Consumo exceso de 45M3 .................................................. 60 pts/M3

(1) En mediciones trimestrales
Administración y cobranza.-
Art.6.- La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará trimestralmente, a ser posible con pago domiciliado en 
cuenta bancaria. Los usuarios que opten por no domiciliar el pago, 
quedan obligados a hacerlo efectivo en estas oficinas dentro de los 
quince dias siguientes al anuncio por la voz pública. •

El pago de los recibos se hará correlativamente y no será admi_ 
sible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anterio_

Art.7.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, 
una vez cumplidos los trámites que prescribe el art. 27.6 de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedi_ 
miento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de 
Recaudación. Ello sin perjuicio de que cuando existan dos recibos im
pagados, el Ayuntamiento procederá al corte de suministro de agua, 
previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes. 
Art.8.- Los no residentes habitualmente en este término municipal se
ñalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones 
y otro para pago de los recibos, éste útlimo podrá ser una entidad 
bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta 
en este término municipal.
Art.9.- La prestación del servicio se considerará en precario popr lo 
que el corte accidental en el suministro o disminución de presión ha
bitual no dará derecho a indemnización alguna.
Art.10.- Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento procede 
rá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos le
gales correspondientes.
Art.11.- Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere 
la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamien
to en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza afecta al 
resultado de la autorización.

Partidas fallidas.-
Art.12.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Infracciones y defraudación.-
Art.13.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sancionas que a las mismas puedan corresponder, 
y procedeimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio 
de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incu_ ' 
rrir los infractores.
Condiciones de la instalación.-
Art.14.- La concesión del servicio de agua potable a domicilio se 
otorgará mediante acuerdo municipal. Los usuarios del servicio debe
rán adquirir el contador correspondiente al tipo que se determine por 
el Ayuntamiento, y caso de que sea adquirido por éste, podrá reper
cutir al interesado una cantidad igual al coste del citado contador.

Este deberá ser colocado en la fachada exterior, de manera que 
facilite el acceso y visibilidad para su lectura. Asimismo, deberá 
colocarse con los accesorios necesarios que lo resguarden de las he
ladas. Cualquier modificación en las acometidas existentes será sus^ 
ceptible de acondicionamiento a las presentes ordenanzas.
Vigencia.-

La presente ordenanza comenzará a regir desde el día uno 
de enero de mil novecientos noventa , y permanecerá vi 
gente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación o - 
derogación.

PRECIO PUBLICO POR LA OCÜPACION DE TERRENOS DE OSO PUBLICO POR MESAS
Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.-

ORDENANZA REGULADORA ■ -

Fundamento legal y objeto.-

Art. 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/88, de 30 de diciembre, y se 
gún lo señalado en el art.41 A) de la propia Ley Reguladora de las- 
Haciendas Locales se establece en este término municipal, un precio 
público por ocupación de terrenos, de uso público, por mesas, sillas 
o elementos análogos con finalidad lucrativa.
Art. 2.- El objeto de la presente exacción está constituido por la ocu
pación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso 
público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir.-

Art. 3.- 1.Hecho imponible.- La ocupación con carácter no permanente 
de la vía pública o bienes de uso público o con alguno de los elemen
tos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.
2 .Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nace desde 
el momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el 
mismo se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia mu
nicipal.
3 .Sujeto pasivo.- Están solidariamente obligados al pago del Precio 
Público: a(Los titulares de las respectivas licencias municipales.

b)Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por 
la presente Ordenanza.

c)Los propietarios oarrendatarios de los elementos colocados 
en la vía pública o bienes de uso público.
d)Las personas o Entidades encargadas de la colocación, reti
rada o vigilancia de dichos elementos.

Exenciones.-

Art. 4.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y provin
cia a que este municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.
Bases y tarifas.-

Art. 5.- Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por l°s 
elementos que constituye el objeto de esta Ordennaza,

Art. b.- La expresada exacción municipal, se regulará de acuerdo con 
la siguiente tarifa: 8.000 pesetas anuales por calle ocupada.

Administración y cobranza.-

Art. 7.- Toda persona o Entidad que pretenda beneficiarse directa
mente de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con 
arreglo a la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberá solicitar 
del Ayuntamiento la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas sin excusa ni pretexto alguno 
en la fecha señalada para su terminación.

A toda solicitus podrá exigírsele un depósito o fianza afecta al re
sultado de la autorización.
Art. 8.- Según lo precepyuado en el art. 47.2 de la Ley 39/88 y el 
art. 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no im
putables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la 
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la 

utiliza 
devolución

del importe que corresponda. .
Art. 9.- Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedi
miento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pe 
sar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos.
Responsabilidad.-
Art. 10.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, 
alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidia
riamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total-

Partidas fallidas.-
Art. 11.- Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no ha. 
yan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para 
cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo co 
lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación.-
Art. 12.- Se considerarán infractores los que sin la correspondient 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a ca 
las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y s - 
rán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Roca - 
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia.-
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia 1 de enero de 
1.99i', y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuer 
su modificación o derogación.

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VOZ PUBLICA.-

ORDENANZA REGULADORA.-

Fundamento legal y objeto.-
Art. 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, al amparo de los arts. 41 B y 117 de 
Ley 39/88, de 30 de diciembre, se establecen, en este término m _ 
nicipal, un Precio Público por Voz Pública.
Art. 2.- Este servicio se establece con carácter de exclusiva, ñadí 
dentro del término municipal podrá por sí o por mediode otra pe - 
na anunciar actos, productos, etc.

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstan > 
satisfacer este precio público.
Art. 3.- El presente servicio se prestará por medio de megafonía.

Obligación de contribuir.-
Art. 4.- 1.Hecho imponible.- La prestación del servicio de voz
pública. ' to

2 .Obligación de contrinuir.- Tal obligación nace al 
rizarse su utilización, atendiendo la petición formulada por e - 
teresado.

3 .Sujeto pasivo.- La persona solicitante del servic •

Bases y tarifas.-
Art 5.- La tarifa que se aplicará será única y ascenderá al impor. 

te de 125 pesetas.
Exenciones.-
Art. 6.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y 
vincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Man 
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme pa

Administración y cobranza.-
Art. 7.- Quien desee utilizar este Servicio, lo solicitará en las^ 
oficinas municipales indicando el texto que desea pregonar, JegUe. 
deberá dar su conformidad el Sr. Alcalde o persona en quien ,
Art. 8.- El Precio Público de Voz Pública se devengará desde el - 
mentó en que se autorice la prestación del servicio.
Art. yi.- Las cuotas se satisfarán en la Caja Municipal PrCy*sito 
te en el momento de otorgarse la autorización. Sin este req 
del previ pago no se prestará el servicio.

Devolución.- .
Art. 10.- Caso de no poder prestarse por causa imputable al 
miento, le será devuelto el importe satisfecho, no tenienc 
a indemnización alguna.

Infracciones y defraudación.- /a ^****' \x 1
Art. 11.- En todo lo relativo a infracciones, sus |<^ptintas c'^3^l0n'' 
caciones, así como las sanciones que a las mismas{puedan corr -
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der, y procedimiento sancionador se estará a lo gite^dispone 'Va^t 
enanza General de Gestión, Recaudación e Inspección' fie este.i,Avian 
amiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todóJ^Mo 
“ perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles" o pe_ 

ales puedan incurrir los infractores.
Vigencia.-

de*^ Presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia 1 de enero 
1.990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 

acuerde su modificación o derogación.

ihH; ■ Hilaos PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOSp^t-íí 

' HEAUZACION DE-ACTIVIDADES í

: ; MATADERO, LONJAS Y MERCADOS j 5Í

FUNDAMENTO l eg al  y  o bj et o

1i£¡efcitando la facultad reconocida en el an 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, ai amparo de 
P« mP» V ”7 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre; se establecen, en este términomunibe 

n*0» Público sobre el servicio de matadero municipal (1) : ' ■•■•iítli':'

• 2. Constituye el objeto de esta exacción: : :: . :

a) Laairización de los diversos servicios establecidos en el matadero, Que sé detállao én las tarí- 
, s: . : " L- • :: : :: : < V v " ; ¿üí;:' 

;; LautHización de instalaciones y bienes muniapafes destinados al servicio de matadero.:

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

*rt- 3. 1 Hecho imponible • Está constituido por la prestación de los servicios o por la utilización 
s instalaciones indicadas en el articulo 2.

Que. 2bl'9aciún de contribuir - Naceré desde que tenga lugar la prestación de los servicios o desde 
utilicen los bienes y servicios. ; ■ J •; ::

ai^610 pasivo " Eslarán obligadas al pago las personas naturales o iuridicas siguientes. , 
bí ¡r5ltan,es de tos servicios o usuarios de tos bienes e instalaciones 

neg 05 Propietarios de los animales que provoquen los servicios o utilicen los bienes e rstalacro-

BASES y  TARIFAS ■ ■ r i •<

4. Las bases en percepción y tipos de gravamen, quedarán determinadas en la siguiente: 1;-

Selílense si existen lomas, mercados

Ex ENCIONES

lener'l' S‘ Es,a'an exentos El Estado la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
as' como Cuala-ner Mancomunidad Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

ADMINISTRACION Y COBRANZA

^Itoíiarí" 'odos cuantos deseen utilizar el Servicio a que se refiere la presente Ordenanza deberán 
la ai 0 Do' escoto del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseies un depósito o fianza alee- 

al Altado de la autorización

Por*,- 7" Las Cuotas extgibles por ios servicios regulados en la presente Ordenanza se liquidarán 
aci0°servicio prestado

qu^I*,¿ El Pa9o de los expresados derechos se efectuará por los interesados contra talón o recibo 
n5s Pob'fá el encargado ae la recaudación, quien señalará, con las marcas o contraseñas oportu- 
chos^S esDecies, a los electos de descubrir toca ocultación y de perseguir el fraude de los dere- 

us munc.pates .

Vp c ’ 9' l 9s  cuotas no satisfechas se harán electivas por el procedimiento de apremio admimstrati 
Cohm , 0 ^yah transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que haya podido conseguir su 
Prer.^rP683' 06 haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y, 

cuas Públicos , , 'mS'

PARTIDAS FALLIDAS
Art 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas 8^t^flue<W^áíii 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración:geterr^a^íl el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento Gene?Bhfl»«ttauda- 
c,6n . ■ ’ • "■ -

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION ■ " . " í

Art 11 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como.las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este. Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan mcumr tos infractores , . "

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMI^^C 
. PRECIO ’'U“L,'-^C|AL del  Do mINIO PUBLICO MUNICIPAL . - y- :
RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS ^UE NOSÉB^UENTREN
• i GRAVADOS POR EL IMPUBTO SOBRE - 

VEHICULOS DETRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO : ". . '
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el a¿ 106 dete ley 7/1985 de 2 de abril. 117 deja ley 

39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el ®i:41 A) de la propia ley Reguladorade las 
Haciendas Locales se establece, en este términotmüniqipat,.un. Precio Publico sobre el rodaje y 
arreare * yXuioe. que no se .encuentren gravactos por-é- ^to sobre vehículos de tracc.ón

■ mecánica por la vía pública : :
- i-: --- : •" . "■ " f." • : .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR ■; : . :
Art. 2. i Hecho imponible - La utilización de las vias municipales por tos vehtuk» señalados en 

el precedente articulo • " : . ■ ; . .
' 2 Obhgación de contribuir.- La obligación ¿fe conirtbijir nacerá por la utih^cton de las vías muni

cipales con los referidos vehículos.; V- ' f-:.; '
; 3. Sujeto pasivo -Se bailan solidatiánenteóbligados al pego de (aprqsentqex^x^n : ' j.

a) Los propietarios poseedores de los veTtiquios:; - :: • " t: ; : . ; •;
• p) Los conductores de tos vehículos . -. ‘ i : :

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comumdad Autónómay Provincia a que este MuW' f»'" 

tenece. asi como cuaiqu.er Mancomunidad. Area MetropdManauotra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se ex.girá por unidad de vehicutos-en función de sus características, 

y número de ruedas

Art. 5. El gravamen que recaerá en todo caso sobre tos dueños o conductores de los vehículos, 
se regulará con arreglo a la siguiente

v eh íc u l o s  ■ ;< al año Pesetas

. Bicicletas .....................-.................... . .. 600 •

Art 6. La obligación de contribuir en e1 supuesto de veheutos matriculados 
comenzará al año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica 
el de que procedan " " i

.. ADMINISTRACION Y COBRANZA
Ait;7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamientoia que se refiere lapnS 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigir 
fianza afecta af resultado de la autorización ■

Art. 8. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que Tgurarán tos contribuyentes afectados y til: 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presentó Ordenanza; ai Cual será expuesto: 
al púbTxxi por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio eri el Boletín Oficia); de la Proj: 
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad; 5:51' s - .'‘ij - itil:

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sóbrelas reciamacof: 
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá dé base para tos documentos cq»; 
Oratorios correspondientes ■ . : : ~ :

3. Las bajas deberán cursarse, a lo mas tardar, el último día laborable del respectivo periodo, pa-. 
ra surtir electos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de: 
laexacción Kt í: . : ; ü • íi - jt ' ‘i-

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca . 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá á notificar, a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión i

a) tos elementos esenciales oe la liquidación • • :.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos . 

en que habrán de ser interpuestos, y i /li '< ; :i"< f "
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. ; ; ■ ; : . K:

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administran-: 
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su; 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el ad. 27.6 de la ley de Tasas.y : 
Precios Públicos ■ : t i:- : r ; Li:

RESPONSABILIDAD i- :?? : <? : r "v:

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete- • 
noro det dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegró del coste total _
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PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po
dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins^ 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio,de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.,

VIGENCIA :6i
. . . ...................

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 dé enero de 1 990
■ . y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde so

modificación o derogación. . .

metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los apro. 
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
seguridad y defensa nacional.
Bases y tarifas.-

Art. 4.- Se tomará como base de la presente exacción: .i
1. En los aprovechamientos que se caracterizan por la ocupación de 

terreno *
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del ter^ 
no ocupado por el aprovechamientoy sus instalaciones accesorias.
o) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la 
publica sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del apro
vechamiento.
c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno3*' 
zado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

vi9encí

V U
' Perma 
cación

IW

ORI

Art 
39, 
brt 
té:
Art 
cab

PRECIO PUBLICO POR PISCIHAS MUNICIPALES E INSTALACIOMS COMPLEMEKTARIAS.-

ORDENANZA REGULADORA.-

Fundamento legal y objeto.-

Art. 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41 B y 117 de la Ley 
39/88, de 30 de diciembre, se establece en este término municipal, un
Precio Público por piscinas municipales .
Art. 2.- El objeto de esta exacción lo constituye 
servicios de piscinas municipales e instalaciones

Obligación de contribuir.-

Art. 3.- 1.Hecho imponible.- Está constituido por

la utilización de 
complementarias.

la utilización de
bienes enumerados en el artículo anterior.
2.Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nace desde
se inicie tal utilización mediante la entrada en los recintos de dichas
instalaciones, y/o desde que se utilicen los servicios que' 
en la tarifa de esta exacción.
3.Su jeto pasivo.- Las personas naturales usuarios de tales 
nes o servicios.

se detallan

instalacio

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o col°^di? 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proYeCt 
cada elemento no exceda de 1M2: el número de elementos instalados o

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuel° 
suelo por cables, los metros lineales de cada uno.
Art. 5.- Se tomará como base para fijar el presente precio público e* jir 
de mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, Pal,,a ‘ 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos P® „ 
ta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía póbl1 
len sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana °' 
defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situacio»’ 

síguiente:Art. 6.- La expresada exacción municipal, 

TARIFA
CONCEPTO CATEGORIA CALLE

se regulará con la

cab

Vic

dé

IM1

ORj

Tarifas.-
Art. 4.- La cuantía del precio público regulado en esta 
siguientes tarifas:

Por entrada personal:
- Comprendidos entre los 6 y 14 años...........................................
- Mayores de 15 años y hasta 60 años...........................................
- Menores de 6 años y mayores de 60 años.................................

Abonos por temporada:
- Comprendidos entre los 6 y 14 años...........................................
- Mayores de 15 años y hasta los 60 años.................................
- Menores de 6 años y mayores de 60 años.................................
- Familias numerosas, a partir del 6» abono..........................

Exenciones.-

fija en las

150 pts.
200 pts. 
gratis

1.600 pts.
2.000 pts.

Art. 5.- Estarán exentos los menores de 6 años y los mayores de 60 años. 

Administración y cobranza.-

Art. 6.- Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna auto_ 
rización de entrada ' ' ' ............................en el recinto y alquiler de los servicios.
Devolución.-

Art. Caso de no
le será devuelto el 
ción alguna.

poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, 
importe satisfecho, no teniendo derecho a indemniza_

Infracciones y defraudación.-

Art.8.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciom» 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedí 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordennaza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiaria_ 
mente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infrac_

Vigencia.-

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el dia 1 de enero de i.9'M
y permanecerá vigente, sin 
dificación o derogación.

interrupción, en tanto no se acuerde su mo

PRECIO PUBLICO SOBRE RIELES, 
DISTRIBUCION, O DE REGISTRO,

POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, 
BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y

OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA 
MISMA.-

ORDENANZA REGULADORA.-

Fundamento legal y objeto.-
Art. 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 
7/85, de 2 de abril, y art. 117 de la Ley 39/88, de 28

O VUELEN SOBRE LA

106 de la Ley 
de diciembre,

y según lo señalado en el art. 41-A) de la propia Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio pú_ 
blico sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
tribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

dis

Obligación de contribuir.-

Art. 2.- 1.Hecho imponible.- Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2 .Obligación de contribuir.- La misma nace por el otrogamiento 
de la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o des_ 
de que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna auto_ 
rización.

3 .Sujeto pasivo.- Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las 

licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen

el suelo, vuelo o subsuelo de 
Exenciones.-

Art. 3.- Estarán exentos el Estado, 
a que este municipio pertenece, así

la vía pública.

la Comunidad Autónoma y provincia 
como cualquier mancomunidad, área

Postes hierro 
Postes madera 
Cables 
Palomillas
Cajas de amarre, 
dist. o registro 
Básculas
Aparatos aut. 
accionado por 
monedas
Aparato para 
suministro de 
gasolina

Unica
Unica

Unica

UNIDAD DE ADEUDO
unidad 
unidad
metro lineal 
unidad

unidad
M2

unidad

unidad

pes et as

100
75
50

100

100
10

75

500

Art 
39, 
de

aflo 
aAO 
aflo 
aío

alio 
afio

año

alio

laSArt. 7.- No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, para las 
presas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la 9 
dad o a una parte importante del vecindario, la cuantía del precio 
regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepci°n obte», 
en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación 9ue 
gan anualmente en este término municipal dichas Empresas. a Te,

La cuantía de este precio público que pudiera corresponde - 
lefonica de España S.A. está englobada en la compensación en meta-1 ¡,ey 
riodicidad anual a que se refiere el apartado lo del artículo 4 de 
15/1987, de 30 de julio (D.A. 8« Ley 39/88). '

Administración y cobranza.- eli

Art. 8.- Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que 86 cuy0 
esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, ® de ja 
momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado 
autorización.

Art. 9.- 1.Anualmente se formará un padrón en el que figurarán 1° 
buyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden p<>r 0 je 
de la presente ordenanza, el cual será expuesto al público por P1 ofici* 
ce dias. a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín v en ei 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostimbraa 
localidad. nta>"*e »

2.Transcurrido el plazo de exposición al público, el 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definit1 ¿jen1 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios corresp 
Art. 10.- Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar el último día 
del respectivo periodo, para surtit efectos a partir del siguient • 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción-
Art. 11.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán^^^tL, 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y PorÍ.ción c° 
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liqu10 
pendiente al causar alta en el padrón, conm expresión de: .
a) los elementos esenciales de la liquidación. _ ,;¿n d«
bllos medios de impuganación que puedan ser jercidos, con indica 
zos y organismos en que habrán de ser interpuestos. tari®

, c)lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tribu

Art. 12.- Según preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y 
la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables ^ec"0' 
al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el ^de. 
miento especial, procederá la devolución del importe que corresp

Art. 13.- Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el pdesde 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses ñr 
cimiento sin que haya podido conseguirse su cobro, a pesar de h saS y r 
requerido para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de 
cios Públicos.

Responsabilidades.- as°
Art. 14.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, 
dsetrucción o deterioro del dominio público local, señalizado ' e reSp ' 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariame

P'1

sables estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas.-

Art. 15.- Se considerarán partidas fallidas o crpeditos col1
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimie acuerd 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, d 
lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación.- aut?'
Art. 16.- Se considerarán infractores los que sin la corresPo2p1iaS utÍoS 

_rización municipal y consiguiente pago de derchos lleven a ca sanCiond 
zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán

de acuerdo con la Ordenanza de gestión, reacudación e insPeCCbQdo el*° 
Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General Tributaria, naies 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles 
puedan incurrir los infractores.
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apro, 
■s quf 
n ala

Vl9encia.-

yPermanecer2teOrdenanZ® c?menzará a regir desde el 1 de enero de 1.990, 
C4ción o derogació1116' S^n interruPC4ón» en tanto no se acuerde su modifi

in del Cu est o so br e bien es iw ü ebl es.- 
°RDENñNZA f isc a l .-

la vi» 
apro,

=no aJ-

,loC!«Cí 

reio0'

’ el nr 
-lo"1,1*, 
I p3^8

•ión- 
ente:

^9/Í.98r  U^11^zando la facultad contenida en el art. 73.3 de la Ley 
bre ¿i de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto so_ 
térmi„enes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los ^mmos que se establecen en el ' " 

cabieVin1 ^P° de 9: 
e a los bienes de

tipo de gravamen del
naturaleza

cable = ,E1 ^po de gravamen del 
a los bienes de naturaleza

V19encia.-

tipo de gravamen del

artículo siguiente.
IMpuesto sobre Bienes Inmuebles apli_ 
urbana queda fijado en el 0,25%.
Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli_ 
rústica queda fijado en el 0,70%.

iArt. 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 
:¿etizrécaudación se destinará, integramente, a sufragar los gastos.de la obrato del establecimiento 
b ampliación del servicio por-cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas. ■. x ■ < _

Íí CAPÍTULO II
i : • ■ . . :

: • EXENCIONES Y BONIFICACIONES ■ 
:• - ■

se reconocerán en matorie de-contribuciones especiales otros beneficios fiscales 
:;t;ue"lasquevengan éstatitecidoBÍpor disposiciones con reryo de Leyó por Tratados ó Conventos |61

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior,se considerasen con 
beneficio fiscal lo harán constar asi ante este municipio, con expresa ipénción del.pr 
consideren amparado su derecho ; ..

ETAS

10
>5 
iO
10

10

ano 
ano 
ano 
ano

ano 
ano

ano

0 aft°

5

n al9u

ico 
13

Te, 
de 1 
Le)1

refi®1' 

' cuyu 
, de la

conc¿ 
icaC1,, 

•o de f

i en 6

ca»16

eíeC\C5

¿n

'■•59oPveSente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
de su LrteraneCerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuer 

su modificación o derogación. "

UESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.-
^ENANZA FISCAL.-

39/1.98B Da c°nformidad con lo previsto en el art. 96.5 de la Ley 
de la fa¿ 28 de diciembre, y al no hacer uso este Ayuntamiento 
4' las cuoftad^de incrementar lascuotas establecidas en el apartado 
ijadas en del imPuesto de vehículos de tracción mecánica quedan 
este artículo CUadro de tarifas que se regula en el apartado 1» de 
Art. 2 "

3" E1 pa9° del impuesto se acreditará mediante recibo.

cuando ésto6" 61 Caso de Primeras adquisiciones de un vehículo o 
a efectos d5!86 reformen de manera que se altere su clasificación 
te fa ofoc' presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán an_ 
a contar de"? 9®stora correspondiente, en el plazo de treinta dias, 
este impuesf13 fec*?a de la adquisición o reforma, declaración por 
ac°mpañaránt?' se9ún modelo aprobado por el Ayuntamiento, al que se 
cidn, certif’ documentación acreditativa de su compra o modifica_ 
ci°nal de ia1Cad° de sus características técnicas y el documento na_ 
Pasivo. entidad o el código de identificación fiscal del sujeto

Ción< normalCÍna 9estora se practicará la correspondiente liquida_ 
a los inter 0 comPlementaria, que será notificada individualmente 
Cursos procedente' C°n índicación del plazo de ingreso y de los re_ 
•4i * ’

^ectados y^^fmente se formará un padrón de los contribuyentes 
6 esta Orden 8 cuotas respectivas que se liquiden por aplicación 
®inte dias nanza' el cual será expuesto al público por espacio de 
■Transcurrí efectos de reclamaciones.
®solVerá ! cd° el Plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 

-1 Padrón quS reclaniaciones presentadas y aprobará definitivamente 
a esPondiente Servirá de base para los documentos cobratorios co^ 
pr°bado Caso de no presentarse reclamaciones se entenderá

Exen ■ etlnitivamente.
LasOper tranSÍtOrÍas'-

del pre1135 ° entfdades que, a la fecha de comienzo de aplica_ 
Scal en ,sente impuesto, gocen de cualquier clase de beneficio 

tnOntinuarán lmPuest° municipal sobre circulación de vehículos, 
pánica, h-)Qtn indol° en el impuesto sobre vehículos de tracción 

el 61 caso dpta 13 fecha de la extinción de dichos beneficios, y, 
de dir-- 9¡íe dos mismos no tuviera término de disfrute, hasta

VÍ9encia embre de 1.992, inclusive (D.T. 4» de la Ley 39/88).

dé99°'Py perm6 Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 

Su modifi necerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuer_ 
‘icación o derogación.

: 3u.Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las ccn|nbuciones especiales, las 
tieaenipodido corresponder a los beneficiarios o. en su caso, e|;imppnede ' 
ritarts® objeto de redistribución entre tos demás aflatos páshrd^ti^L' Igil ?

; CAPITULO III '

SUiETOS PASIVOS

de ?

ia-

-.vec»8'

|ml,rnn

ny¿ói í

en la mera.realización de las obras o en el estable- '
chi servio ios.a que-ae refiere efztoártado anterior y su exacción será ihde-
. TI "vhOde que por los sujetos pasivos eean uljizadas efectivamente unas u otros :

• consideración de obras y servicios locales " ; .

IC iendas Locates; se aprueba:

especiales la obtención póx»«^wí: 

como consecuencia de laréafizacíín • 
estabíecanento 0 ampliación de servicios públicos de carácter local rtóliza-";

aut0- 
util' 
nad05

este 
lo

iíhí® dentro del ámbito dé sus competencias para cumpír fas i

i; i: t?!*8-íétriniréexcepción hecha de los quetaquéilas éjecuten a títuló dé duefios de ;

¡í :i y c*chas. Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entida-
■s í"-*;"- "t*!*03 cuya tfaiferidad hayan asumido de acuerdo con ti Ley. :

¡íi: ^'^^faa'sde^níctadfaMi0^9°108concesionar*os188mismas-conaportado-

antnn^'n la cocsíderación de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del 
¿cial soan ,eatead°S PO Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cu-

■i'.tTSha POrtenezca integramente a una Entidad locéi, por concesionarios por aportaciones 
a ° OCTaSoctactohés de contribuyentes

i-:.

, --------- ------------------------------------- -----------------------.—riOnesespecules;las pereojí
ñas «sicas y ¡uridicas asi como las entidades á ouése refiere el éniculo.33 dé la Ley General Tributa-; 
ría. especialmente beneficiadas por la realización de las obtasbipqrtof estaDietiimiento o ampliációc 
délos servicios de este municipio que originen la obligación rtecpntribUK: j-.-L

•

a;x Att¿5.1. Tendrán^la consideración de sujetos pasi\tos-"be:6ÍL<

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior "se considerarán personas especialmente 
beneficadas .

a) En las contribuciones especiales por realización debbfaso establecimiento o ampliación pe 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios;de los.mismos';ii:'i;:'; "-" ‘

J < i . ;■ ; " ::
b) En tas contribuciones especiales por realización deiobtasió; establecimiento o; ampliación «é ■ 

servicios a consecuencia de explotaciones empreBartatas.itas" personas o Entidades faltares de és
tas. .

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de ios servicios de extin
ción de incendios, además de'kjs: propietarios de los bienes afectados, las compaAías de seguros 
que desarrollen su actividad entramo, en el término deedemunicipio.;: rfc ■

d) En tas contribuciones especiales por.construcción de gaterías subterráneas: las Empresas Ad
ministradoras que deban utilizarlas. : : " _ : ’ L ¿ r: : :i;: t;

Art. 6. Sin perjuicio, en su caso, de Jo dispuesto en el apartarte 3 del anlctao i tdeia préseme Cif- 
denanza General, las contribuciones, especiales reóaeran directamente sobre las peréonas naturales 
o ¡uridicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de tos bienes inmuebies.:O 
derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula dei Impuesto sobre Actividades Económicas, co
mo titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termi
nación de aquellas o en ta de comienzo de la prestación detastos, " . ■ 'i :

CAPITULO IV '

BASE IMPONIBLE -

Art. 7. 1 La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por 
el 90 por 100 del coste que este municipio soporte por la realización de tas obras o por el estableci
miento o ampliación de los servicios . :

2 El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos ■ ;

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, pla
nes y programas técnicos. Asi como el de los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios

b) B importe de tas obras a realizar o de los trabajos de éstábiecimiehto ó ampliación de los seryta 
aos. : : . :■ ' :

c) 0 valpr de los terrenos quá hubieren de ocupar permanentefnenté fes obras ■o .servicios, salvo 
que sejtra» de bienes dé uso público, de terrenos cedidosigratuita y obligatoriamenté a este munici 
pío. o él de-inmuebies cedidos en los términos establecidos en el articuló 77 de la.Ley de Patrimonio 

.délEstado. :

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción 
nes, obras.o. instalaciones, asi como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
hayan de ser derruidos u ocupados.

: [. ») Éi interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este municipio 
l¿■■d:crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la 
tas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

io-

:• 3. ÉÍ coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión, 
costé real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes. ; . : . : ■ •

:• "4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2°. 1 .c) de la presente Orde
nanza; o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo articulo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Adminis
traciones Públicas por razón de la misma obra o servicio En todo caso, se respetará el limite del 90 
por 100a que se refiere el apartado primero de este articulo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este muni
cipio la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el impone de las subvenciones o auxilios 
que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada.. : 

::: t . ' ■ . . - .
6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución espe

cial. su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad- 
Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las 
cuotas de los demás sujetos pasivos

■ Art 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el porcentaje del cos
te de la obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la 
contribución especial de que se trate, siempre con el limite del 90% legalmente estableado. '

CAPITULO V '

CUOTA TRIBUTARIA

Art. 9. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes re
glas: ■

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el 
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
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b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distrr- 
buidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el nesgo por bienes sitos en este municipio, 
proporcionalmente al importe de las pomas recaudadas en el arto inmediatamente anterior. Si la cuo
ta exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del imjxirte de las pomas recaudadas por 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortizaqjón.

c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5.d). de la presente Ordenanza General, el 
importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mis
mas, aún cuando no las usen inmediatamente

. Art 10. 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos tra
yectos tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia la utilidad o be
neficio para los interesados, todas las panes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del repano. y. en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua
les no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribu
yente, sino al conjunto de la obra '• i .:

,XS¿otid«.

2 . En el caso de que et impone total d 
cuenta los metros lineales de tectiad^d» _ 
xapúbfica no sólo las edificadaB eréBOincid. 
ten ias construidas en Moques 
gse.dqímte aquella manzana y 8<

^¿■enció el enéuento dédeé 

dcteraiáñ a los efecfoe "dé- la rreQi

jírCAf-lTUÜD^I;

' DEVENGO - '
"í AzLíli;Élascóntribuc®nes;éspeciales;*devi 
ejecutad» d  el servicio naya comenzado a preparen 
pradutifá para cada uno Cié ios sujetos pasiyOs:des 

: á cada tramo o fracclórs déla obra;!

le? en «ftótón del tmponé def coste prévttto [tara 
■po-e«i que hayan sido ejecutedastasobrásp^á

iones eepeciaies aóirapartóra. teniendo 
eMénder¿:ÍÍor.fi«aS'Con

exyir6e.^n-t*^to:^^

' IflídB lRPfp-
y::i:3’Éjmoqieniódétdevangóde:>as . _
determinar Itr'persona obligada.^ pago06cóñfcxmidad 
sente Ordenanza General; aún coando eñ «acuerdpéa 

.BivaqU^tótea-cobreferencta^lá^ato 
pago cíe cuotas. xie:coofamidactcon lo dispuesto eh-étaj 
personbi^iáhgurefcomo'Bijetdpesi’Jéieneíácuerdoconi 

:de eHo; iransmita tos:derechos sobre los bienes o toptotadonesqi  ̂
rlodbdomprpndiítofiaúala aprótaéitSé.de dicho acuetdoy ei^® 

: obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la tiansmts^h 
:desde talocha de ésta, y; si npiomciera, se podrá dirigir laacción para:el cobro contraeirowaqCo- 
;mo sujeto p4Sivo.en;dtchq expedienté.; . • ■ y : : ; :

: 4, Ltoá véz finhíiáada la reéliz^GÍón;totaí o pard¿l de las;otyá$. o mcradaJa 
xiO.seprccédéráasénatár les sujetos pasivos, la base-'y Ms cuotas individualizeda
:muíáhdó las:iiauidaéiones:qije pÁ?cedan ajustándose a lasmormás d^ acuerda concreto de „ 
:ctortdettnbütojDara:BoísaoseryiQOdequésetrate.:s >; •;

’ CAPITULO Vil .
\ LIQUIDACION; INSPECClDNY REGAUDÁCtóN

: Art. 12. La geálión, liquidación, inspección y recaudaC¡4h:deTas donfre 
-aitzaráóen la forma,:piázos y condiciones qué:se estoMeoei en la ¡.«^Bei 
más leyes del Estado reguladoras de la materia, asi compon lá^tispos*; 
sarrotlq.- :

ilbvo¡pne$:<

y Art.iiaií. Una vézdedérmitiádá tái;ito«.j 
delCoril'HtoyenteieffracdlonamiéntPoapiaK 

:b¡e<«o:gacar6ixatse:el pagó dá la deudá-tóp

¡i^l
imtMrtéiDteijOe la cúota'trlbutaria;qué te

3 La falta de pago de uno cualquiera de tos plazos dará lugar a la péroida oei benel 
cionamiento. con expedición de certificación <te descubierto por la parte pendiente de i 
gos e intereses correspondtontes. '

•i 4. En cualquier momento et contribuyentepodsárenunoar  atos benefic-os de aplazad 
oianarotontb. mediante ingreso de la cuota o de toparte de ta misma pendiente de pago 
toe intereses toncidos: . ■

í¿)mode

:'.';-Í;l&¡ando a¿> Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de oficio un pago fracc&*do 
Qtxi carácter general para todos los contribuyentee que precisará de la aceptación individual de ios 
oxttrlbuyflntes. estttodo.siempre vigente lo señalado en el número anterior

iMPOSiaON Y ORDENACION -
14.: i, La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por este 

Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

1. EL acuerdo relaiivoa la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio 
que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya

:i 3 Él acuerda de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación de! cáe
te crew) de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre ios beneficiarios y de los criterios de 
reeadb El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cueB- 

: ttoMía la presente Ordenanza General de contribuciones especiales

' 4, Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determi- 
netteítoR cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o । sudorntcilo fuesen conocidos, y. en su defecto, por edictos Los interesados podrán formular recur
so de feposeton ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
iMperiZesrt porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o 
las cuotas asignadas. ’ - ' . 1 :

1 Art 15 1 Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o es- 
itebtadmlento o ampliación de servicios stempre que se impongan contribuciones especiales, se ob- 
ieerwiín. lee siguientes reglas: . -

4 i a) CadaEntidadconservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición 
ViwMwdtin-?:: h-':; V i - : .

-i ;; .16Gaígüna de las Eritidades;realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios cor1_ 
: tobdrárión económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la co 
ción especial, sirrperjuicio de to dispuesto en la letra a) anterior

' : : Éh el supuesto; de que él acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por un8 * 
ches Entidades, quedara sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada u 
etiastosdecisiDnes que procedan-

\ : CAPITULO «i

í COLABORACION CIUDADANA .
Les propiedartosidititulares afectados por las obras podrán constituirse en 

administr.tóVa dé contribúyenlesjy promover la realización de obras o el establecimiento o amp g 
^deisáhutócKiippéSB municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
est$ Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les cor 
x»EegCtotonaiurateza de la abrá o servicio; ; : .

fe;.:^ÍNmiímó.'tos: propietariosjo titulares afectados por la realización de las obras o el 
rniflnto t> ampliación de servicto promovidos por este municipio podrán constituirse en Asoc 
administrativas de contribuyentes en et periodo de exposición al público del acuerdo Jde 
délas contribuciones especiales - ■ • ■ ■

Art. 17. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes;»: 
reel articulo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por.la mayoría abeoMs de 
pee que representen, al menos, tos dos tercios de las cuotasque deban seiistacetM::

CAPITULO X i ’ 2 3- V. i

INFRACCIONES Y SANCIONES . -
Art. 18. 1. En todo io relativo á infracciones tributarias y su calificación.:¿í_cdmo - 

que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán fas nprritas cpotenMeMr^w 
Tributaria ; ; ;■ ?-■ í; ?:?, - ¡ i i.?!;?

2 La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún casa la liquidacton y . 
tas devengadas no prescritas ■ : j Tst : ::;/i

VIGENCIA :¡í;:

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el l.::dte:ienero dé 1-99?
• y permanecerá vigente, sirí interrupción;en tanto no:^

modificación o derogación. : : :: i-: T". TjT'k2-

; -ORDENANZA FISCAL GENERAL
::t .j:' V" "CAPITULOtrPrincipio»Genérate». .

:;L^Cui^i.:<¿teio" : v DaSco$/

Ü:<!Ía jxei^ite Ordenanza F.sc¿ General nene por objeto establecer pr.ncipios generes g Mun,cr 
nexmas de actuaeió»;comunes a todos tos tributos Que conf luyen e> régimen ''sc8' de tas 0'" • 
■pío-L^s nprmas ae esta Ordenanza sé considerarán parte integrante oe todas y caca ■ 
íderianzas caniculares eñ o que no esté especra'mente regulado en éstas

h Ámouto2- Arrotooeaoicactoh :

Está Otoena-ríaE-sca; General oot gara : .

?-:¿yÁmt«óite<ñ®r;a. or‘,tQd¿;ef!e<'.ieiriodeiÍérmihomito:é'ipa; " ■ de'og»c*y' 
■ o) Amoitá témpora oesoe Bu aoronactoh par erPeno oe este Ayunamente ñas a .

,j?: et). ijmbáó persona a todas ras personas (¿toas e lurd cas susceptibles de art 33 d® 
rfe5.iGta.1es as como a toao oró enté coectivos o„e. sm pe-sonai dad ju'idica. sena . 
yaLeyiSenereil-O^á-B

41:: ÑVtiCULO 3' teierb'étac o-'de as normas fisca-es .
ración con ur* 

¡ : 1: Para seg-- oác o ca oe -os aaministraaos as normas 1 sca-es tenoran ao1 Qe suS iermi- 
‘pu'atáor^ pos i«s í oe ’o^a o-e no se admitirá 1a anarog a para extender mas a' 
nos esir ctos e. ar-o :c oe •'écno moon ole o ei oe -as exenciones o oorifcaciones

2 Para ev tar e- na.oe oe ey se e-:enoe-a a os efectos oe numero anteno' 6Qe 
son oe- neuno n-po- 3 e C-3-00 se grave" actos -ea zaoos co- e p-ooos10 D/°°dmDon,Die P® 
■mpuesio semo-e u.e c-oc.zca- -- ■es-cado eaLivae-te a- ae' vaoo del Aam,nisi'»- 
declara- aue ex sie ra-oe ae ey sn-a necesario un exoea ente e- e Oué se aoone.
cor -a pruebacor-esoonoente , se oe aua.enc>d a "¡e'esaoo

ARTICULO-'

La exacc on sr ex g "3 cc" ar‘eg r a a ve-danera ndí- 
oo".oe seac.a'Le'ee -c~o-econe o-e se te oes g-e

eco.Om.caoenecno^

AR,TiCUO5- ( neagu
' É Guano-u e hecx -oc- ora co”s.s;a e- un acto o negcc.ü ju- o co se ca‘inte'®53- 

. ni-maleza .-undica c^a o- era 8-e sea a to-ma eeg oa o ra oenom nac on v""za°a ^aez 
:pos arésetnaenauoe osoe'ectos'•f-secosoaeto-naqueOudera-aeciara u

3i::L^:Cuanoo el nec-o mgo- o e se oe: m.te aiend.endo a conceptos econom.cos_e- c'-ie^¿ s» 

Ttrcailós leñará encierra as stuac.ones y -eíac.ones ecor.vm,cas aue etechva micasque9® . 
■lestqtMÍzcari por tos/nte-esaaos co" r»oepenoerc« ae tas ro-mas fur-d cas o ec^ > .

1 i" •

CAPITULO II.- Lo» tribuios: sus cUses.

4^ARipCXlL66-Éii<-e<acbn;

SÍis tai|i¿ixehd» oe las Em oaoes oca es estara consuto da pv ios siguientes recesos

a) Los '■c-f ruemes oe su patrimonio y demás de Derecho D"*30® „ ios,3C81^

3) LOS tr o.-to» breo os CBS>i.caoos en tasas, cemiribuciones especiales impues eg 
exiqib.essoo-e os n q.estos de ias Comunidades Autonomas o de:olras Entioa e ..

c) Las oai: c pac enes en ios tributos del Estacto y de tas Comunidades Auto .
o) Las SwDvenc o- es ;
e) Los percíbaos en concepto de preótoS públicos;- ,:t.y ; ;:'í::, 
f^El producto oe.as operaciones de crédito . :T| ■ • ■ i , /’ ■ 'j. 
g)E> producto ce as multas y sanciones en el ámDüc dflSuscornpeteoLkib, ; ,

' h) Las demás prestadone» oq Derecho publico/ - ; " j jlíi : i 
" 'sÍ>í 'i. . • * ■ । í •.

ARHCUL07 De'-'CO^’ : $

y. Lingresos oe Dé'ecno privado!:. i ; . ;> * ;^|: y : ' q ü uC®5

Constituyen .ng-esos de Deiecho privado be las.Éhnciáfes-Ideales iosoe 
de cug'üu er natuiaiezu aenvaogs ce bu  pairimonto! as- como tes a<iqu>é 1 
legado o oonacto" ■ ■ üct t
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2 Tasas » .
■* ' ii. . ■'..!? < *-T - - ■ -■ Ti ¿ Al

Constituyen. e> -ecno "■ptrio» de las tasás-'ia orestactón de:uñ servicio Dubhco o la realización 
nc >a fCLv'aaa administrativa de competenciaIpiyi Que. se .retpra afecte o oeneticie oe modo par. 
. .-' ' a^ojeto pasno. cuando. en todpcasQ.igqhc^tgntiiscvcí^isancias siguientes, i

568,1 so1 ciuao-ecepctónopigaio-ia ■' 
ae n° Sean Sjscep,,D'es 06 ser prestados o reatigaos por la irticiativa privaba, por tratarse 
oe sprv'CiOS 0 ac:‘v osoes que inopuquen mámiiestación dqiejerpicp oe la autoridad, o bien se traten 
nm 10108 o-Dhcos e: ios que esté declarada ta reserva en lavo' de las Entidaoes locales con arre- 
ü o a la normativa vigente . . v .

3 .Contribuc.onesespec.aies . "v ■; ■ : : i.i :‘4

clón nnr,t|UCIOrieS especiaies Sw aquellas exacciones Cuyo nechó imponible cora ste en la^obten 
zac ór °óe Sj,e!0 üas,vo aeyn bénelicio, que no afecta ¿la totatidao como consecuencia de la teah 
roe -' 06 oD,as Publicas o dei establecimiento ampliacioc'.veparírciónto meiorá oe servicios pubtn 
UOS por el Ayuntamiento ¿ ;•< ; ? i 'vli'

4 Impuestos

ac 5011 as P'e8WP|’especuniarias que esié:Ayurtam>ento.t.ene aerecno a ex.gir de 
ex S'enr 600 'eves s,n con|raP,eSac.On etpedíca aigúna; para su exacción sera necesaria -la 
cm',. A 06 dna Ley Oae 16 Botone a aooptar un acue-üo de irrpose ón asi como otro de oroírs- 

■ _ lúe se concretara en ta comesponoiente Ordenanza 1 • . 
Com „ecar9°s sü ' dna forma derivada de mpuestos con retadiOr a otros dei Estañó Provinceo 

- 'Oaa Autónoma er este caso bastara con el acuerdo de .mpos.c ór

u Erectos Pub-cos - - - ; . - tt' - '

tiar ‘a corsae'ac °n oe cvec-Of puoncos as coritrap-estapones necunianas que se sat-sfa-

'•ft^u’ zac onp- vótiva o e ap’ovccnam unto espeoi' pe; oér-mc ouDuco oca’ . :

E»i*;i; D'es:ac'0'- oe sérveos ó rea.tzacipn de jciwioaoes administrabvas oe la competencia detfa 
ta-i- u¿ADca*D*”C€o:o'a oe aohas cont.-aprestaciones. cuai'Ldo concurra alguna'oe lasaos circuqs 

■-•«6 sigue-tes . i 
ybi.gatyl c 05 Dl'DI cos® ias aC!'v'oaoes ddtnii.tiretivás bo/'sean de sotcitúa ó recepción 

0 -etí '"z^ 'PS Se'v cios 0¿D''OOS 6 88 actividades agmí-istráiwas sean susceptibles dé ser prestadas 
c^acL# aS P0 6 sec:o D:xao° co' 00 trópica' miervecCínen 6 actuación de ios pascares p 
Cq .-. .s? r'a'",es:íC °r c avtor aao. o oien poma tratarse oe serv.Gtos en os que este deciara: 

- ”'•'3 a'ó .c 'oe auE'ioaoes oca es con a-rego a lá normal-va v gente ¡

6 Multas . . .. . _ .

'nsttütd^ 300 135 eiacciones establecidas pcy-éi Ayuntamiento com -------------- -- -------------------- 
nerval 4 apítcactón oeOrdenanzas Fiscales, y tendrán el m 
TJWóuyO.ncumptimentolas haya onginedó <--------------------------- . . .

ifa¿:ciyrio: sanción pót:e^íncúmpitfT¿énto de BanttizS; Ordenanzas y otras ñor- 
i^A.k-A^l:kú.A..út~ tienen carácter flscai. únicamente se íes apb- 

en per®ao voRintanoo procedimiento de apremio

v como consecuencia de exoeo enjes. 
y tendrán el mismo carácter fiscal de las Orde-

^ prestación del servicio o se-realice la actividad. 
BeMe podrá exigé® el depósito previo, er. todo

?¿Gcádótijxssxid Jásás >;-<; i . ■ ■

>s da fircépcOrtdeioi por áprovécr^imiento especiales se regularan tenien- 
: ^ítemervtíitmeqM y v^lgr del agrovecharveraa

pcttM-d^íósderebhóstpJssas prx.'preslac'ón de servicios se lijarán entre 
Ddó esppctalrnertte. áitítúSüdad qué-tostserYicios reporten a los usuarios, la 
i’iaSjpersoriaS o:clas»Sié*ie pueden jfifizarlos y ai coste global dei servicio 

en ÓpfíMNá.'CQ'nóífectót indloaova ae la tentación.

CAPlTÚtd ltl- Elementos detireüción tributaria.

. ^?-^i?'®cno:¡rop<>iibie::< : • 1

ésel presubóesio de naturaleza ‘¿ca jurídica o económica fijado en la Or- 
itaorouK?0-. ^ó^brító partecixifigárar Cada exaccon y cuya realización origina el nacimiento de 
:í ” .■::TS4róidéCh'6ríbuir:¿üi'!: .

. t; -ü .::i't:-: '
'?°118 Ordenanza fiscal partióuiar.completara la determ-nación concreta dei necno imponible

^ICULO ti Sujetopas,vo

'^nza'k0 Dasi*o es la persona natural jurídica u otras oe ias sei'aiaoas en et art 2 c) de esta Orde- 
segun la Ordenanza particular oe cada exacc on -esu ta son er oa ai cumplimiento de ias

AAPCULOi2- : • ' ‘

S^tan ta consideración de sujeto pasivo

perso,,a sqtjre laquerecaeta exacción es oecr ta persc-a a Quien ia Ordenanza Fiscal 
. ■ b.T^^rgatnbijtaóadenvada del hecho imponipie

rJ¿^^^^^oóihrada a pagai la exacción como susttuto oe1 contro-yente es oecr ao-eia 
T?6,iaí^7(^Os'Cl0n W'ta Ley o ta Ordenanza esta obugada a cumplí- .as prestaciones tnoutar as. ma 

^:N^0>3r.Í-:

"ne^LS^tl^nt^áríie consideración de sujeto pasivo tas ne-encias yacentes comunioaoes oe Pie- 
■tiw.^^,5,,'Cob'opieranos. así como cualesamera otras entidades Que aun carentes oe personan- 

^na 9ñii^3-sú6cepiibie de imposic.Qn como senaia ei an. 2 6 oe esta Ode

-^ICULOU-

'aa¿ DmIClOn d®1 su,e,° P^ivo Y los demás elemerdos de la 00i.gac.ón tributaria no podrán ser ai^< 
rn'r,|Str^r aclos 0 convenio de los particulares: Tales actosy convenios no surtirán efecto ante la Ad^ 

“Ción Municipal, sin perjuicio dé sus consecuencias jurídico-privadas .

^CULO15 . .

'eg^*^50 * separación deí.dominiQ dvectóy dél dominílp ú:.r!a-ODiigaoón de pago recae, corpo 

Cada^ne,a' direotamenje sobre el titular del dominio Cjiííéa.vq Que en ia Oroenania panicutar dé 
. , acción se disponga ooa cosa ;. . •; . ■ • • ’ •

... ^TKXllo 16 - dése de grayámen:, ; "'

Se ' : ' v ■- ‘ i
®niiende por base de gravamen:

■;:5i a) La calificación del:hecho! imponible c c x ó o  rr¿du¡6jdé irójxis-ción cuanoo a deuda tributaria 
venga determinada por cantidades fijas "

b) El aforo en unidades de cantidad, peso p medida derhecno, moon.bie soore ias que seaplica- 
rá la tarifa pertinente para negar ¿determinar la deuda tributaria : .

. c)La valoración en unidades monetarias del hecho impQr«bie ten ao er cuenta por la Administra
ción municipal, sobre la que. una vez practicadas, en su c¿so. tos aumentos o -educe.ones determi
nadas en las.respectivas Ordenanzas parficutares. se aplicara ei, tipo pe't nente para negar a la de
terminación deja deuda tributaré,. La Ordenanza, parxdiar ae Cada exacc.ór estatyecerá ios .rré- 
diqs. métodos y forma para deierminaref valor base de imposición T

ARTICUL017- '

1 En la Ordenanza propia dé cada tributo se establecerán los mea os mttooos y forma oara de
terminar la base de gravamen,

ít . ; ; • : : ■ ■ . :.
■ 2. Cuando ia falta de presentación de declaraciones a iás presentadas por ios su.etos pasivos no 

permitan a la Administración el conocimiento de tos datos necesarios para est.mación completa de 
•las bases imponibles o de los rendimientos, o cualesquiera'otros datos, cuando .as presentadas fue-' 
ráh incompletas o erróneas, cuando los sujetos pasivos sus agentes apoaeraoores empleados o 
representantes ofrezcan resitencia, excusa o negativa a ta actuación .nspectora o -ncumpian sustan
cialmente sus obligaciones, y sin perjuicio de otras responsab'iidaaes ias cases se determinarán en 
régimen de estimación indirecta utilizando para ello cuaiouera de tos s guíenles medios

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes ai efecto
- b) Utilizando aquellos elementos que mdirectgamenie acrediten ta ex.stenc.u de ios o.e'-’es y de 
las rentas, asi como de ios ingresos, ventas, costes o valores

c) Valorando tos signos. índices o módulos que se den en ios respectivos com- Duyentes segur 
los datos o antecedentes que se posean en supuestos similares o equivalentes

CAPITULO IV.- La druda tribularia. ■

ARTICULO 18 ■

La cuota se determinará

a) Según cantidad tija, señalada ai electo en la corresponcrente Ordenanza como moduo oe m
-posiciónr
;■.. b) Según tardas establecidas en tas Ordenanzas pamcutares. que se aplicarán sobre :a base oe 
. greyémen á que se refiere el articulo T5. b) ■ i :
• •• .cjiFÍir aplicacton-a! valor base de.imposición del articulo. 15 c) dei upo ae gravamen.proporcona. 

progresivo que corresponda j ■
‘i d) ülobátrnente én ias comnbuciones especiales, para e conjuhto de tos opiigaoós a cont.ioux 
jpQr tarío po' ciento ael cosie de las obras e instalaciones que se impute ai interés pan cuiar disto 
: huyéndose la cuota global por panes alícuotas entre los sujetos pasaos conforme a módu os que se 
; fijarán en cada caso. - - .

ARTICULO 19 Deuda tr botana 3/
La deuda tr'butar'a es ta cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración Mumcip^jnte 

grada oor la cuota tripularía e incrementada en su caso, con tos siguientes conceptos.
. \L/7

a) Los'recargos ex^ibies iegaimente sobre las bases o las cuotas -._
■ o'ij^Linteres de demora, que se-á el legai oei dinero vigente el día que comience el devengo de 
aquéij yrcrementadoen.uh " porcien salvo que ia Ley de Presupuestos Genera
les dé- Estado establezca uno diferente.
, qf0 recargo porapiazamierilo o prorroga

: dj.^F-¿cargo de apremio, y - -
¡ ejLas sanctonestpeciái-arias decarácter fiscal

' ■ :í ARTICULO 20 ■ Respansabwdad de' pago "

i La ¿oncurrencé de dos o mas MJa'es en e* hecho impomoie determinará que queden solidaria
mente obligados frente a-a Hacienda Municipal Cuando jumo a ios sujetos pasivos se oecia-e po- ia 
O-aenárza particular propa oe cada mbuto la existencia de otros responsables con caracte' prmc¡ 
pal - otro cua-qu.era, -especio a tos sujetos pasivos se entenderá Que a 'esponsaoitioaa es siem
pre ¿oitoaria

ARTICULO 21 ■

Loscooarrcipeso cotiiuia'es. er cuanto tales de ias en'ioaaes .u- a cas económicas o prácticas 
a Que nace reterenoa e amcuto 12 oe esta Ordenanza ta-nn en responderán soi.dariamente de las 
oorgaciones tr outarias de a-cnas entidades aunque dentro oei m.smo mbuto no esten ' gaoos oei 
prooto modo y por unos m smos pazos

ARTICULO 22 •

Serán responsaes SuOSid.riamente de las infracciones tr Cutaras - as ia totalidad de la deuda tri- 
n-utana en tos casos oe n'-accones graves con elidas por as personas u' ocas, ios administradores 
oe as mismas asi como ios sádicos '■'te'vento'es . en caso ae Qu ema o concurso que no reaLza- 

--en tosiactos necesarios Que fuesen oe su mcumbenca para ei cumpiirn emú ae ias obligaciones 
tributarias nfr -xjiaas cons iteren el .ncumpiimiento por au.eres "■ esos dependan o adoptaren 
acuerdos Que n-cieran pos otes ta.es r'rac^ ones

As-msmo serán -esponsabies supsio ariamente en toao case de ias ooi.gac ones tributarias 
pend entes ae ias personas ur o.cas Que nayan cesado en sus act v caaes los administradores ue 
ias rmsmas

Lo prev.sto en este precedió no afectara a lo estaoiec-oo en ot'os supuestos ae -esoonsabiiiaati 
en a legislación -nontana en v.gor

ARTlCutO23

Responderán sotaní ámente ue as oovgacrones y sanc oncs Putañas todas ias personas Que 
sean causantes o cotoporen de lor—a o.recta o no recia en a rea, zac on de una infracción tr.outar.ó

ARTICULO 2-1 •

1 . Para poaer exigí- ia 'csporsaoiiidaa Subs aiana sera nexcusabiu a previa declaración oe m- 
sol vene-a oei Sujeto pasmo sto oenu.co oe que antes de esa aecaracion se adopten as medidas 
cautelares pertinentes. ,,

2::l.á derivac.ón de ta accron adm.n.strat va u os resoensao es subsidiarios requenra previamen
te, un acto admin.straiivo que será nobiicaoo -egiíimeniat ámete con-1 enflores cesde olcho instan 
tes ios derechos del sujeto pasivo

3 El necho de dirigirse contra un deudor no s.gn.lica 'a renun ca u —posto', aad ae haceno.poste
riormente contra otro sotidaro o subsidiario .

ARTICULO 25

ÍF
j-i./^'liá derivación de la acción lisca'. a los el 
adminisrauvo not.ficaao

1 Losadquirentes ae bienes uue as respectivas O-oenanzas particulares declaren afeclosL la" 
deuda triburana. responae-án con ellos, por oer.vación de ia-accton Escai. iervcaso de no pagérié la 
deuda, ei bien tai oenvacion són alcanzara el «mite jxev.s^ j^ja' Qrd^n^ ai,?enáiar la afeySíxi 
. “T; .- . l'/jz-ÜF •'

de la acc,6n l,sca' a 105 un 
aomyi^rabvo nobficaflo 'egiamentanamente:£iadquirent¿'podri electwr 61 pag&yírefwrcutir cón-.' 
bá eí deudor principal ae,a- que pros ga fa'éctuacjón iFreciprnahcóntiíilé liquidación practicada 
cantra.jaRTDcedencia de dicnaoer.vación .;¿.:i isi'ii'tSilS.ijf^tolliS-fty.-lii-ú yiiá--'1 ' :

M.C.D. 2022
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,í£ AflTfdULO 26 - Extinción oe iadeuoa tripularía..

I La deuda tnbutarja se extingue :. /

a)tiy¿i pago O cumplimiento. 
blPor prescripción '' •
C)Porcom|Densacton ■

ARTICULO 27-

Ei pago de los tributos municipales, en cuantpa;n*afoí>:jt’oófo.:fo,ma. plazos y ttómásexir^mbs 
que suscite se regulara por las prescripciones ae1 Capüúiovt oe esta Ordenanza . /* ;.

. ■
AHTICUIO?» ■ :

Prescribirán a los emeo anos los siguientes derechos y ac¿ióh¿s::>::i . <■

1. En favor de los sujetos pasivos :■ '

a) El derecho de la Administración municipal para deterrfiinar ia deuda tributaria medianje a opor
tuna liquidación contando dicho plazo desdé el diafoel devengo. '. : i 

Cuando se trate de liquidar impuestos cuyo hecho imponible Se origine moms causa, el p.azo se
rá de anco años que serán contados a prtir de que los neréderos otorgar, la escritura oe aceptación 
y manifestación de herencia. ■ . . ; ..í', " :

En el caso de expedientes de dominio o cualesquiera otras resorciones judiciales, desde la wr 
meza de estas ■ . ' i ■ 

b) La acción para exigir el pago de ias deudas ir botarías aü.oaaas. contado desde la tecr.a en 
que fmauce el plazo de pago voluntario . • 

c)La acción para imponer sanciones inbuianas.'con'adooésdé c momento en que se cometieren 
las respectivas infracciones

2 En favor de la Administración Ei derecho a la oevoiuc Oi'. oe gresos .ndebidos. contado des
de el ala en que se 'eaiizó dieno ingreso .. I

ARTICULO 29 -

I Los plazos de prescnpc.ón a que se refiere el aoartaoo I dei articulo anterior se interrumpen ■

a) Por cualquier acción administrativa realizada Con conoc.mer.to del sujeto pas.vo conducente 
ai reconocimiento, reguianzación. inspección aseguram eiso coT.prooacfon liquidación y recauda
ción de la exacción devengada po’ cada hecno imponte. ' . , . ■ • - 

b) Por la presentación de declaraciones interooscjór: ae reclamaciones o recursos de cualquier 
clase, cuando por culpa imputable a la propia.Admx'istra’úén mon.c.oaf esta no resuelva dentro del 
ptazo marcado por la legislación viger te ei perioco óe pr^rioc^fiivo verá a compútaree a parar oe) 
momento en que debió hacerlo. ; : t i;< i1:- : " :.• ■ - '■ ; ' - L. - ; ■ 

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducentejé-' oago o quioac.ón dé ia.deuda tributa; 
na ; .. < 1 í -i - ' :-j . " •

2 Para el caso del apartado 2 del articulo anterior el plazo de prescripción se interrumpirá poV 
cualquier acto fehaciente de1 sujeto pasivo que pretenda la devolución del-ingreso indebido, o Dor 
cualquier acto de la Administración municipal en que se reconozca su existencia

ARTICULO 30- ' / ’ ; , . ' ■

La prescripción se aplicará de ofició, sm necesidad de:que lainvoqug o excepcione el sujeto pa
s.vo. ■ • . í -’: ij’' ’ • ‘ •' . :

CAPITULO V.- Infraccieneey netione» tributarias.

ARTICULO31.-" ■ • " :i : .
: - • 'V' .-i*’f-' 5?--1 ti • - - • -

1 Son mfraccronés tributanas'tas acctoneBíuomtidrtBs tpiecades y sancionadas en está Oroe- 
nanza y en general/ previstas en.la legisfacióriesteiat/t^S ¡ntrácciones tributaras son sancionaoles 
inctusoa titulo de simple negligencia ::

2 Serán sujetos infractores las personaSfi^Cas, juricfcaSasi como las señaladas en el art 12 ae 
esta Ordenanza que realicen ias acc-ones u omisionesi'pd caaascamo infracciones en las Leyes y. 
en particular, ias siguientes . ' " 'Kt ?:;

a) Los sujetos pasivos de tos tributos sean contnbuyénfe¿qsusiitutos
b) Las personas físicas o juriacas obligadas a sómihistrár información o a prestar colaboración a 

la Hacienda Pública, conforme a lo estabiectoó en está Ordenanza y. en general, previstas en ia 1* 
gistación estatal y en las normas reguladoras de cada tribufo,':

c) El representante raga! oe tos sujetos pasivos que carezcan de capacidad de obrar

3 Las acciones u omisiones no dará" lugar a respensabiíidaa por infracción tributaria en os si
guientes supuestos , : _ :

a> Cuando se -ealicen por quienes carezcan oe capacidad oe oorar en el orden troutano.
o) Cuanoo concurra fuerza mayor . ,
c ) Cuando aeriven ae una decisión colectivo pará quienes hubieran salvado su voto o no hubie

ran asistido a la 'eunion en que se adoptó ia m sma '

4 En ios supuestos en que las ir.fracctor.es Pudieran ser cónshtui.vas de tos oentos contra ia Haj- 
c enaa Municipal regulados en et Código Pena: e- Ayuntamiento pasará ei tanto de cuipa a ia jutis- 
dicción competente y se abstendrá de segu.' e proceai.m^nto sanc onador men-yas a auto'.aaci i  j - 
d.Ciai no dicte sentenc a firme

En el caso de que a sentciaa de ia a-toridád j„a.C:ai imponga " lemnizacion a este Ayunramen- 
to excuirá ia imposición oe sanción administrativa

De no naoe-se esi maao ¡a exetenc-a oe oe: :o o impuesto •'de'm.zdCion ei Ay.miamranio conti
nuara el exoederte sanctonaoar

AATICULO32

I Cons: luyen nrracc.ones simpes e ncumpr miento oe oo-igaciones o oeoeres tr.b-tar.os exigi
óos a cuafou er persona sea o ”o s-.eto cas.vo por racúó du a gentior ae ios tributos y cuanoo no 
constituyan ««fracciones graves ■ . ■ . "

2 Dentro de os n-.;es establee oos cor''a Ley ias Ordenanzas oc caca mbuto podran especrfi 
car supuestos de nlracc ores s-mpies de acuerdo con fo naturaleza y ca-actenstcas oe ia gestión 
ce cada uno de evos . 1 . ■ ’

. ARTICULO 33 '■ ' í. : •

Constituyen nfraccfores graves as siguientes conductas.

' a) Dejar ge .egresa' oertro de tos p'azos reglamentarlai'iente sena.aaos. la totanoad o parte ae ra, 
deuda inbuiaria de tos pagos a Cuenta o trace onaaos

b) Dsirutar u octc*c- .noebidamente beneficios Lscal^ exenciones desgravaccnes 0 devíjb-’. 
cenes. ...
;v.C) Determinar o acreditar improcedentemente partidas :{>psiiivas a negativas o ce 

- Case a en la cuota en declaraciones liquidaciones propias o aeterCerds; 1 '

ii^MréuLO34- ■ :

¿ ííjllMintracciones tributarias se sancionarán, según los casos rhediani» ;

r, ¿¿itiMila pecunias li!» 0 proporcional .

' ..X-vi

y;-¡:kgiCyBntia de las multas fijas podrá actualizarse automátcáfoérúe.d^cabuerdo cohsia Ley de Pl*^: 
jSuiiiewoeGeneraiesae,Estado ■ : ¿j: ; : 

yítSi^ithdlta pecuniaria proporcional se aplicará, sóore la.daié^iiribtrtayia. cantidades que hubierirtj 
' dejeddde ingresarse o sobre el impone de tos beneficios oífev<>r¿cíoné^'indet!idamef?te obtenidoa«il

•vSe entenderá por deuda tributaria, a estos efectos, ia cuóia défin da en el artículo. 18 a. b. y c dé
la presente O'denanza

•1 ¿/ Prohibición, durante un plazo de hasta anco años: gara celebrar contratos o suministros cod; 
.este Ayuntamiento liTÍé-:: : íft

' ARTICULO 35

1 . Las sanciones tnoutanas serán acordadas e '^puestas por' *'' - ; : 
"i '.Z'"'"' **' "• 1 - ú . ■- v - ' 
•;í::?a) El Pleno si consiste en la prohibición de celebrar contratos con este AyuniamíentQ o multa 
cuniarialija -? ; "' ¿—¿í;'

.. b) Los Organos que deban dictar tos actos aam.nistrabvos por tos que se practiquen tas/W1" 
cionee’srovisionaies o definitivas de los tributos u otorguen-licencia, sr consisten en mutta pecuniaria 
porcertuaf ' .

2 La imposición de sanciones no consistentes en muías se realizará mediante expédierie d'®-: ^ 
jé independiente del instruido para regularizar ia situaaon tubulada del ájjefo'infraciore tmjioner '35 
multas correspondientes, iniciado a propuesta de1 tunaoñattó competente y en el que 50 todo cas? 
sé dará audiencia ai interesado antes de dictare, acuerdo corespond-ente. : . j : ::j:

3 Cuando por la gravedad del asunto o 'eiierac»" oe infracciones el Pleno estime debe ser im: 
.puesiaratguna oe ias sanciones señaladas en fa Ley Genera-/ V-butar a y no previstas en esta °far 
nanza se dará cuenta ai Organo oe la Administración Central cómpeteme oara aue abra el expeqe. ,; 
fe sancionaoor corresoona eme

:¡ ARTICULO 36-

. Las sanciones tributaras se graduaran ateno enao e- cada caso concreto a

a) La boena o maia te de ios sujetos mlractoruu " • *
b) La Capacidad económica del sujeto infractor
c) La comilón repetida de idracciones tributar as : i oai 
d)La resistencia negot.va u obstrucción a ta accfor nvestigadora oe ia Aom ristración MvCiCipaf 
e) E| cumplimiento espontáneo de las obugacones o oeoeres formales y ei retrasó en el 
() LB trascendencia oara la eficacia de ia gesi 0-. tr.-outaiiá de los datos, .nlormes ó : 

•nq facilitados y. en general oei incumplimiento oe ias obligaciones formales, de tas oe vidqle co ,• 
.bféoregiStraiyciecoiaDoracionoinformacónaia Admm.sirac ón Munctpai ;; v j/i'" 
y giLécuantiacieipc-ju'Cioeconómicoocasior.adoaiaHacienoaMun.Cipai . iJ. 
ií ¿y n£Lfc conformidad deisu-eto pasivo o oei responsable ailapróp Jestade liquidación que se e. . 
mblKi';.-:?:. ’ - . -z: i". '■ ' ;■ h : :

ARTICULO 37 ■
1. Cada infracción simple será sancionada con multa de T 000 a 150.000 pesetas, salvo lo d* . 

puesto en tos siguientes apartados. ’ '

.. 2 La'falta de presentación de oeclaraciones o relaciones o >a no aportación de tos datos 
dos mdNidualmenie-.a tenor de la correspondiente Ordenanza, se sancionará con tantas mu i 
1 000 a 200.000 pesetas como datos debieran figurar en aquéllas o sean apartados en virtud 
■eauehrmentosefectuados : . . / ■ "

3Í4 mexactitud u omisión de ¿b  datos requeridos o de tos que deban figurar en a 
relaciones presentadas a tenor de-te presenté Ordenanza, serán sancionados con multa oe . 

: 200:006 pesetas póc cada datóifateeado. omitido o incomfüéto : : . : 
' 4. Serán sancionadosicon mÚMK de 25.000 a 1.000.030 pías ¡a transcnpción meorteda> enjas 

declarácipnés tnbutjtnas de tos ditos que figizenep los Liarás de Contabilidad y cualesquie 
registros ; i :: . ' : • : ■

5 La resistencia, excusa o negativa a la actuación de la inspección de tos tribuios Pa,a ^.yaaj. 
de documentos, tofos, ficheros, teteras, justificantes y a&eotos de contabilidad onncflá1 ° Que 
programas, sistemas operativos y de control, o cualquier otto antecedente o n’ormaCi&i. ae 
se deríven los datos.a presentar o aapqrtary parata.comprqbación o compulsa de tas decía . 
o relaciones presentadas; se sancionará con mülta de 50 000 a 1.000000 de pesetas ■; ; - : :::

: ARnCULO38- : ■: ; : i i : •

Sí tos sujetos infractores fuesen autoridades, funcionarios o personas que ejerzan protes ¿r 
cíales, no dependientes de este Ayuntamiento se pondrán los hecnos en conocimiento oe . 
jerárqufoo u Organo:competente, si se tratase de aquellos sobre los que teñe jurisdicción t aDría 
tamientorse impondrán las multas.señaladas en el articulo precedente, en su grado máximo, y 
además el expediente sancionador correspondiente •

Eñ ¿no u otro caso la Corporación queda libre de ejercitar ias acciones judiciales de cualquier i P° 

' que estime procedentes .

ARTICULO 39 - ¡ • -

1 Las mfracaones tributarias, graves serán sanconaoas con multa pecunara ^^pf^én el 
medio al triple de las cuantías a que se refiere el apartado t oei articulo 33 salvo 'o dispu 
articula siguiente.

2 Tai mufla es compatible con el pago de intereses ae demora por el t empo transcurrido entr 
finalización del plazo voluntario de pago y el dia en que se sancionen ias infracciones

ARTICULO 40-

1. Cuando las infracciones consistan en la determinación oe cantidades, gastos o pa'' ^rán 
vas que puedan influir en la base imponible de declaraciones propias o oe terceros, se sai 
con multa pecuniaria proporcional del 10 por 100 de la cuantía de tos referidos conceptos

Cuando las infracciones consistan en la indebida acreditación dS partidas a compensar e 
ta se sancionarán con multa pecuniaria proporcional del 15 por 100 de ias cant oaaes inoe 

"acrecfiibdéis. : f : : l. :
•: á.’Lfts infracciones graves consstenies en la falta de mgresos de tributos repercutidos serán 

clonadas con multa pecuniaria proporcional en cuantía del 150 al '300 por 100

ARTICULO 41- । ; '

"'I La responsabilidad derivada de tas infracciones se extingue por el pago o cumplimiento d 

sanción, por prescripción o por condonación ■■

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser conOonadas de forma graciable lo que 
discrecionaknente por el Pleno de la Corporación, et cual ejercerá tal lacultad direct 
legación. Será necesaria la previa solicitud de los sujetos infractores o responsables ya 
expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación correspondiente al pago oei t 
imeresef. ; ; 

hereno» Bmingún caso serán transmisibles las sanciones. pero las responsao i oa . .
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deiSoclédadto.pÉrHtiades disueltas y liquidadas, susóbligaciones:tributaíias. 
a tos socólo participes en él capital que respond«e¡n de rilas SoKiarym^i 

dri valor de ia cuóto dé Squidación que seles-hubiere adjudicado. ■ '. -■
■ -■ • ■ ' "
" ' A ■ ¿AFiniláVI.-Ugetiióntributana : ;

i- Secciort 1‘t- Normas generales

WTICULD42-Principiosgenerales

N flestiún de las exacciones comprende todas las actuaciones necesarias para ia oetermin. 
Iñrítt(v4a tríK, rb-irío ■ • - ' ■ ■ •

p ARBCUL0 43- • r ; f : :
■i «'¿“iSíiit-'1?'"- ,>i j t- . - " z .>"5T- 
fS insectos de gestión gozan de presunción de- legalidad que Sólo podrá destruirse mediante revi, 
^n. revocación o anulación practicadas de oficio o mediante la resolución ae ios recursos pertin&n-

ART1CULO44- ■ • ' • ' , •

L- bes actos de gestión de las exacciones son impugnables con arreglo a las normas estabieci- 
•ias entta legislación correspondiente sobre materia de recursos y reclamaciones

' i : ■ - Sección 2*.- Colaboración social

ARPCULO45- " . .

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar a la 
traciOn.Tnbutaria Municipal toda clase de datos, informes o antecedentes con transcendencia triouta- 
ria. deducidos de süs relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas 

'" * lá misma obligación quedan sujetas aquellas personas o Entidades incluioas tas bancanas. 
ctediticias o de mediación financiera en general que legal estatutaria o nabituaimente. realicen la 
gestión o intervención en el cobro de cantidades I :■

• 2. Las obligaciones a las que se refiere el apartaoo anterior Generan cumplirse o en con ca^cter 
general, bien a requerimiento individualizado de ios órganos competentes de la Administración Tribu
taria Municipal, en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen

3: Sincumphmiento de las obligaciones estaoiecioas en este articulo no podra ampararse en el 
in^^i^tidncario. : "

• ■ ' : , ' :
- Accionarios públicos, incluidos tos profesionales oficiales están obligados a colaborar con 

^^'nfostrációri Municipal paraisummistrar toda c-ase de información con transcendencia tributada 
, .^dspongan; salvo que se»apucable:

contenido de:i¿'correspondencia
Ef secreto de fos datos que se hayan suministrado a la Aom.n.stración Municipal-para una tinao» 

^.exclusiyamenteestadistica : ' /•

'¡M u protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos a que se refieren los articulo^ ( 
de la Ley de 28 de mayo de 1862. y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción 

““ aferentes al regmen económico de la soc-edad conyugal

¡¿i^^.-obligación oe ios demas.profesionales de facifitar información con transcendencia tributaria 
ÍK®/*^'limstración Municipal no alcanzará a los datos povados. no patrimoniales, que conozcan por 
rj»?2T91eÍe,cicl0 d® su actividad, cuya reveiacton atente al honor o a la intimidad personal y famiíar 
ha P^sorias Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus clientes de los que tertu. 
’defen^Cimiento Como coffS^uehcia de la prestación de senecios profesionales tte asesoramienfoo 

no podrán invocar el secreto profesional a efecto de impedr ia colaboración de 
•."^^asituaoónffibutara. : .

disn dalos 'formes o antecedentes obtenidos por la Administración Municipal en virtud (tolo 
en “u®810 8n este articulo, sólo podrán.utilizarse para los fines tributarios que han sido sotiCHadosiyi- 

' ucaso'para denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos ,

: ^TICu l o  46.- ■ í - i.

: rniiu,,1^8 Autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, ios Jefes o Encargados de oficinas civiles o 
¡as r»es 061 Astado y ios demás entes públicos tos organismos autónomos o sociedades estatales. 
Ív Ma^^35 ae Comercio o Corporaciones, Cpiegíqs y Asociaciones, profesionales, las Mutualidades 
OuridaHc05' lf1c|uidos los laborales, las demás Entidades publicas incluidas las gestoras oe fa se

: CjAn "P Social y quienes, en general ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la Admmistta- 
‘ quehr^Jn‘C',)Bl cuantos antecedentes, con transcendencia tnoutaria ésta le recabe a través de re
cio 0108 concretos y a prestarte a ella y a sus agentes apoyo, auxilio y protección para el ejerci- 

06 sus funciones

Cua^n* 'aS m'smas obligaciones quedan sujetos los PanidOBPolíticos Asociaciones Empresanales, y 
fouiera otras entidades aunque no tengan personalidad jurid.ca propia . •

ARTICULO 47 iniciación " - :

., **a gestión de los tributos se iniciará. . . : • :

b) De ote ^raC'Ón ° inic'atlva del sule,° Pasivo •

di p^' *:tuaciOn investigadora
. J denuncia publica

ARTICULO 48

ei Uoclaración se presentará, normalmente en os impresos Que facilite o cuyo modelo aruebe 
"aceot=niAmienl0 ser^ obligatorio cumplimenta' cuantos datos se soliciten pudienoo negarse la 

ción de aquellos donde no conste el D N l o N I F

S6 Adrn|nistración municipal podrá considerar decaractor tnoutaria toco documento por el que 
'mponKi6516 0 ,econ°zca que se han daoo o producido tas ci'Cunsianc as o elementos de un t>echo 

■quég^be' Ofendiéndose también como tai declaración a smoe presentación del documento^en 
5; .. . 5°ntenga o constituya un hecho imponible

q b„*^ Administración Municipal podrá exigir a todas tas persogas naturales ,ur,oicas u otras entida- 
•del ODIl9aciones fiscales dentro dei término mumcipa que oeciaren un domicilio tributario dentro 

: ministl^n°' Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio; oeoerá oonenp en conocimiento de la Ad- 
Tduzc ^dhicipa1- mediante declaración expresa a tai riecto sm cue ei cambio de domicilio prp- 
butana^r105 l,enl6 a la Administración Municipal nasta tanto se presente 1a citada declaración tri- 

- oiamp । • Administración Municipal podrá rectificar el dó- c.Lo tr outano ae ios sujetos pasivos me 
■■ • “e>a Comprobación pertinente ;/ "• 

dienr<AI liempo Oe la presentación se gara a ios interesados un recibo acreditativo dá la misifi^t)- 
ni«r,lASefvlr a es,os efectos el dupucaoo oe la declaración, debidametfte. diligenciado por iá 

■ : . .£3

rv pn-aentar un documento de prueba o simplemente aportacfoe up expediente ya iniciaatrw, 
. ‘^.•Pteresadosacampartarlpde una copia simple oifotocopía para;qu»-fa Aoministrackbn Muñ>* 

ca.^í!5'io'co’eíó' devuelvaeforiayrrat. salvo que por ser; privado el dodúmeníbo peí-cualquier otra
86 e®tlma,6 dud no debe ser óevueltoarit^tifll^ réséuCidrtibetiiitliHidri.proced!-

ARTCULO49- :
? -i Seráobligatona la presehtac'.ónde la declaración defÚr^deidEfoiaz^ detriwna^sen,caoa; Qr- 
' denanzáparOcúiar y en general; dentro del mes natural sigU'tmtB a aquél en qué sé produzca e^ ne- 
^^ble. La ropreéentac.óndentro del.plazo seráicpnsidérada como -nfracc-dr, a tenar de la 

presente Ordenanza j : f" : : ' ; ■
■ ; ' ' ; ' • / i.; ' ' •' 

ARBOULO 50

1 La presentación de la declaración ante ta Admmistracton Mumc.pal no implica aceptación o -e- 
conocimiento de su actuación. . . . ■■ । :

2 Quienes se crean titulares de una exencfon o DonJ.caMln deberán igualmente, presentar de- 
c¡aración alegando tal circunstancie

3 LS AdmimstraCión Municipal puederecaba' declaracjones. y la ampliación de los datos en es
tos contenidos., asi como la subsanación de ios defectos'advertidos en cuanto fuere necesario para 
a .iquidacfon de ta exacción y para su comprobación

4 El incumplimiento de ios deberes a que se refiere eí párrafo antenor será cons.deraoo como .r- 
fracción a tenor de la presente Ordenanza ■ -,

ARTICULO 51 • i. . - • ' . .

Los-expedientes se tramita'án'Sin dilaoón.aiguna. en todo momento poorá reclamarse en o^era 
contra ios defectos de tramnactón y en especial los que supongan paralización aei procea.m.ento <-• 
trace ón de los plazos señalados u omisión de tramites que puedan subsanarse antes oe ta resou- 
Ción oefin.uva del asunto La estimación de ta queja, que se tram.tara según 10 dispuesto en e art-c j  
■o 77 ce la Ley ae Procedimiento'Administrativo, dará lugar si huo.era razones para ello. = a . coa- 
c:ón oe expediente disciplinario cpntrael funcionario responsable

ARTICULO 52

1 Los sujetos pasivos y demás obligados tribuíanos podran fprmuiar a >a Adm.r straoor corsui 
tas oeo-oamente documentadas, respecto ai régimen, la clasificación ó la calificación mouiai a cue 
en caoa caso íes corresponda

2 La contestación tendrá carácter de mera información y no de acto administra: vo. no v,nc- a-oo 
a la Adm rastración Municipal salvo que en la Ordenanza se disponga 10 contrario

' 3 *No oostante 10 establecido en el párrafo anterior, ef sujeto pasivo que tras naoer form. aoo s. 
consulta huorase cumplido sus obligaciones tnbutanas de acuerdo con la contestación no ncur-ra 
en responsabilidad siempreque reúna los siguientes requisitos

a) Que comprenda todos tos antecedentes y circunstancias necesarfos para a loemaco-' oe .* •
' cío de ia Administración Municipal- . •
¡i: o) Que aquellos Ao sehubieseh alterado posteriormente: :

t cj duese nubrase formulado ¡a consulta antes de producirse ai necho «npono-eó.dentro oe oa- 
zoparásuoecá'ación :

La exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la Ordenanza aplicable y nchrhjkúk 
rá. en ningún caso." la exigencia de intereses de demora y además de las cuotas, impones r6b*«K 

.pendentes. • ‘

interesados nó podrán entablar recurso alguno contra la contestación gun cuando puedan " 
tiiaqerlp posteriormente contra el acto administrativo oasado en ella

i $i:i^íiiKb¿nipé¿n¿H ¿«a evacuar estas corresponderá al Organo que to fuera para aprobar la liquí- 

CfeCÍSp'.ó dictar d-acto tributaria, y deberá ir precedida de un Atarme del Interventor o persona en 
quiencíelegue. : ..

¡ ■ é; ¡y S*d*ny.-lnve«tieKÍ6»eievecnón

íti^í^Oti-kvesDgación; .: .

í " La -Admmislración Mumc-pa investigará y compratwá-los hechos, actos, situactones activida
des. explotaciones y demás circunstancias que integren a condicionen el hecho imponible

ARTICULO 54 • •

Corresponde a la Inspección de los tributos:

i a) La investigación de ios hechos imponibles y sus cvcunstancias para el descubrimiento de los 
- quesean ignorados por la Admirvstración Municipal.

1 b) La integración definitiva délas bases tributartas. mediante las actuaciones de comprobación y 
¡a través de la función inspectora correspondiente
:: é) Practicar las liquidaciones tributarias resultante de las actuaciones de comprobación e investí- 
oaciófí * *" ' ''V ' ' • i* ' ■

d) Realizar por propia iniciativa o a solicitud de cualquier organo de' Ayuntamiento o denuncia 
pública aquellas actuaciones mcaositivas o de mformacidn que deban llevarse a efecto cerca de los 
particulares o de otros organismos, y que directa o indirectamente conduzcan a la aplicación de los 
tribuios ' j •

i* ARTICULO 55.- i । \

1 Los inspectores de los tributas podrán entrar en tas fincas, focales de negocio y demás estabie- 
' cimientos o iugares.en que se desarrollen actividades o explotaciones somet.das a gravamen para 
■ ejercer las funciones prevenidas en esta Ordenanza

2 Cuando el dueóó o morador oe la finca, edificio, o la persona bajo cuya custodia se hallare el 
mismo se opusieren a la entrada de los Inspectores, no podran llevar a cabo éstos su reconocimiento 
sm la previa autorización escrita def sehor Alcalde o persona en qu-en delegue cuando se refiera al 
domicilio particular de cualquier esparto! o extranjero, será preciso la obtención del oportuno manda
miento judicial. Si en el mismo edificio existen conjuntamente domicilios y particulares, con oficinas, 
almacenes depósitos etc la limitación en cuanto a la entrada y solicitud de autorización judicial se 
refiere exclusivamente a aquellos.

ARTICULO 56- .

. Los actos de inspección podrán desarrollarse indistintamente

' a)Í6n el lugar dopde ri sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en el del represe. ..c u que a 
; lai efedtó h'ubieredesignaao
i1. • DfiErr'dOnde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.
Éí>: cibonde exista alguna prueba, aunque sea indirecta q parcial. del necho imponible 
jp?. dí'écTfos ofio'hdS municipales-Si. mediare conformidad .del contribuyente y los elementos sobre 
•i¿ie hayan de reáfizárse pudieran ser examinados en dicho lugar

ARTICULO57- . ; ,.2 1 fj

1. Los libros y la documentación del sujeto pasivo que tengan relación con el hecho impombiefof. 
berán ser examinados por los Inspectores de tos tributos sala vivienda, focal, escritorio, despaché y» 
oficina de aquél en su presencia o en la de la persona que designe-:::::;' j . ■. 

. ■. t ■ . ■ ? :
2, Tr*r*r*ve> * rey iqiros y documentos establecidos por norma sd» carácter tributario o de justi

ficantes exigidas por éstas, podrá requerirse sü presentacidnen las oliciAas de la Administración Mu
nicipal para su exámen , • . ’
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ARTICULO 58 ' ; - ’ .p.
:i - i5'-".; ' ' ■ ,-

' Las actuacones.de la inspección de los tributos, erlcuarac hayan de iener.alguna transcendencia 
económica para los sujetos pasivos, se documentarán enjíiligencias. comumcadbnes y actas, de 
acuerdo con la LeV General Tributaria y disposiciones comptemerítanas ■ .

Estas últimas se clasificarán en

Actas sin descubrimiento de cuota
Actas de conformidad. " .
Actas de disconformidad .
Actas con prueba preconstituida . '
Actas previas >• - >

ARTICULO 59

1 En las actas de Inspección que documentan el resultado de sus actuaciones se consignarán

a) El nombre y apellidos de la persona con la que se extienda y el carácter o representación en 
que comparece "•

b) Los elementos esenciales del,hecho imponible y de su atribución a> sujeto pasivo o reteneoor
c) La regulación que la inspección estime procedente de las situaciones tributarias.
d) La conformidad o disconformidad del sujeto pasivo o responsable el tributo

2 Las actas y diligencias extendidas por la inspección de los tributos tienen naturaleza oe docu
mentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formaiización salvo que se acred.te 
lo contrario

ARTICULO 60

1 Cuando el sujeto pasivo no suscriba el acta, o suscribiéndola no preste su conto'm oao a as 
circunstancias en ella consignadas, asi como cuando el acta no se suscribiera por persona suficien
temente autorizada para ello, se incoará el oportuno expediente administrativo ai que serv rá oe ca
beza el acta de referencia y en el que se le dará al sujeto pasivo un plazo de quince dias oa'a o„e 
presente sus alegaciones

2 No será preciso que el sujeto pasivo o su representante autoricen la correspondiente acta oe 
inspección de los tributos cuando exista prueba preconstituida dei necho imponible s, men en este 
caso deberá notificarse a aquél o a su representante la iniciación de las correspondientes actuacio
nes administrativas, otorgándole un plazo de quince dias para que pueda alegar pesióles errores o 
inexactitud acerca de dicha prueba preconstituida

3 Las actas suscritas por personas sm autorización sufiente se tramitarán según ei apartado 1 oe 
este artículo.

4 SI la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar el acta, el inspector to 
hará constar en ella asi como la mención de que le entrega un ejemplar duplicado Si aquel se nega
se a recibir el duplicado del acta, el Inspector lo hará constar igualmente y, en tal caso, el corres
pondiente ejemplar le será enviado ai sujeto pasivo, en tos diez días siguientes por alguno oe os 
medios previstos en las dispdsiciónes vigentes

Si quien se niega a recibir el duplicado del acta es el propio sujeto pasivo, se deducirá tesjfójpílío 
para iniciar un expediente sancionador '

ARTICULO61-Denuncia pública. .. .. ... . i-.;' ;

t La acción de denuncia pública es independiente de la obligación de colaborar con la AdrifiraS 
traciónMunicipat. . . ..i . ,

2 La acción de denuncia será pública y para qué produzca derechos a favor def denunciante ha
brá de ser por escrito, firmarse, de no saber lo harán dos testigos a su ruego, y ratificarse a presen
cia del Secretario de la Corporación o funcionano en quien este delegue, y acreditando la personan 
dad y constituyendo un depósito del 10 por 100 del irrigarte de la infracción denunciada, caso de 
que fuere indeterminada, se fijará por la Alcaldía, mediant» Decreto teniendo en cuenta iq señalado 
en el número siguiente ' : . ’ : : . - : ' : • '

3 Si la comprobación de la denuncia ocasionara gastoá, se cubrirán con y importe del depósito: 
si no resultare cierta, se ingresará dicho importe en la C¿já de la Corporación, una vez deducida la 
cantidad necesaria para satisfacer en su caso ios gastos originados.

4 En caso de resultar cierta la denuncia y una vez reaízado el ingreso de la deuda tributaria, el 
denunciante tendrá derecho ademásdet 50 por 100 de l»murta queresulte definitivamente impuesta, 
a la devolución del deposito que hubiere hecho o oe< sobrante de haberse originado gastos en la 
comprobación de la denuncia, para lo.cual la Admirnslración Municipal deberá presentarle la oportu
na cuenta

5 . El o los denunciantes serán, en todo caso, parte en el ¡expediente que se incoe.

Serrión 4*.- Prueba y pmuncion»

ARTICULO 62

1 Tanto en el procedimiento de gestión como en el de resolución de redamaciones, quien preten
da hacer valer su derecho, deberá probar los hechos normalmente constitutivos dei mismo

2 Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los elementos de prue
ba en poder de la Administración tributaria - . ■

ARTICULO 63-

En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración 
de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo lo que se estable
ce en los artículos siguientes

ARTICULO 64 ■

Las declaraciones tributarias a que se refiere el articulo 47 podrán aceptarse como ciertas, el ad
ministrado tendrá facultad para rectificarlas mediante la prueba de que al nacerlas se incurrió en 
error de hecho

ARTICULO 65

1 La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre supuestos de hecho

2 No será válida la confesión cuando se refiera al resultado de aplicar las correspondientes nor
mas lega les

ARTICULO 66-

1 . Las presunciones establecidas por las Leyes tributarias pueden destruirse por la prueba en 
contrano, excepto en los casos en que aquéllas expresamente lo prohíban

2 Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean ad" s b.es como medio de 
es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trate de deducir haya un enla 
ciso y directo según las reglas del entono humano

ARTICULOS?. '

La adnwústración tributaria lendráel derecho de coraederar como titular de cualquier bien, dere
cho, etnpreea, servicio, actividad, exjalotación o función a quien figure como tal en un Registro fiscal 
u ótrós de carácter público, saivoiprUebe en contrario •

SÍ" i?’'-TU SeeeiáaS*!-tas6quídacio*e$tributarias . 

f|5ARrKlt^€8ttÁ5líquidacioóesB'ibutaria^; <.:! ¿
-! :i- >- y-::;-?; ; ;; - "■ ... -rí;

t. Detertnfnedas las bases impositivas, la gestión continuará mediante la práctica de la liquida
ción para determinar la deuda tributaria. Las liquidaciones serán provisonales o definitivas b 1

2: Tendrán la consideración de definitivas. :'

a) Las practicadas previa investigación administrativa del hecho imponible y comprobación de la 
bese de gravamen, haya mediado o no liquidación provisional

b) TodasJas que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescripción

- 3. Fuera de los casos que se indican en el número anterior, las liquidaciones tendrán carácter de 
provisionales, sean a cuenta, complementarias, cauciónales, parciales o totales

4 De acuertio con lo seftalado en el an. 8 de esta Ordenanza, y en los casos que proceda, se 
practicará liquidación aún cuando no se conceda lo solicitado por el interesado

ARTICULOS»- . -

1 La Administración no está obligada a ajustar las liquidaciones a ios datos consignados en sus 
declaraciones por los sujetos pasivos

•| 2. El aumento de base tributariá sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al su
jeto pasivo, con expresión concreta de ios hechos y elementos adicionales que la motiven

ARTICULO 70 •

j 1 Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expresión

a) De los elementos esenciales de aquéllas
, b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados con indicación de piazos y o'9a" 

nismos en que habrán de ser interpuestos
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda tributaria

• 2 Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que ei sujeto pasivo se dé 
expresamente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe ei ingreso de la deuda tribu- 
Wia

3. Surtirán electo, por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas personalmente a 
tos sujetos pasivos que contentenoo el texto integro del acto, hubieran omitido algún otro requisito, 
salvo que se haya hecho protesta formal dentro de ese plazo, en solicitud de que la Administración 
Municipal rectifique la deficiencia;, . : : , " ■ .

: • Sección 6*.-Padrones de Contribuyentes '

y: - ARTICULO 71.- Corones de Contribuyentes.

tos-cásos en que asi se determine amia propia Ordenanza particular ¡a Administración Munci- 
;pal procederá a confeccionar. en;vista de las declaraciones oe los interesados de los datos oe Que 
:»nga conocimiento; asi como de la inspección administrativa, los correspondientes Padrones oe 

contriDuyentes. la inclusión en ei mismo será notificada personalmente a todos tos contriDay/^s 
excepción. El Padrón una vez asi formado, tendrá la consideración de registro permaneáiCT 
que podra llevarse por cualquier procedimiento, incluso mecánico, que el AyuntamientitádlerdetoS^ 
tablecer. ■: -.. : y: " A

ARTICULO 72- :: i :

1 lina vez constít-.do e¡ Padrón de contribuyentes, sola las altas, bajas y alteraciones que end 
mismo tengan fugar deberán seraprobadas en virtud de acto adlninistrativo redamadle y notificadas 
en fprmalegal a los sujetos pasivós. -

2-liis contribuyentes estarámobtigados a poner en córwclmento dé la Administración MumcipA , 
dentroidei mes natyrai.siguiera^ a aquél en que se prodúzca, toda modificación sobrevenda que 
pueda bngmar arta bajá o ateradior en el Padrón: : : .

3 . La omisión oe la anterior Obligación dará: lugar a que SAyurítamento tenga derecho a cobrar la 
exacción det modo y forma oue en et Padrón consta. ■ .< . :

ARTICULO 73- " '- ::r : •

Los Paorones de coninDuyertes oeoen estar en todo momento actualizados, efectuándose la co
rrespondiente comprooación en virtud de un i.bro oe saldos constantes.

ARTICULO 74 -

■ Los Padrones de contrpjyentes constituirán e1 documento fiscal ai que han de refenrse las fistas. 
recibos y otros documentos cooratorios oara 1a oercepc.ói" de ta pertinente exacción •

CAPITULO VIL- Recaudación

Sección 11.- Disposiciones generales .

ARTICULO 75 - Disposición general . . ’

1 La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio oe ,a Liic.ón adm.riistrativa conducente a la re 
aiizacton de tos créanos y démenos Que constituyen e: nabar oe esta Corporación

2 La recaudación poora realizarse

a) En oenodo voluntario
b) En penooo ejecutivo ■

3 En ei periodo voiuntar-o tos oo.gaoos ai pago narán efect.vas sus oeudas dentro de ios 
señalados ai efecto En per .odo ejecutivo a recaudación se rea.-zara coercitivamente por d0 
apremio sobre e1 patrimonio oe os ob gaoos po' cualquier: Tu O y conoic on que "o hayan cu P1 
la obligación a*su cargo en e oenodo voiuntar.o

ARTICULO. 76 - Cías'cae on de aeuaas tnoutarias

Las deudas tr bularas -esuttantes oe itqutoac.ures pract.caoas por ia Aominisracón Municipa se 
clasificarán a efectos ae su recaudación en

a) Notificadas En ellas es indispensable el requisito de a not r cacton para que el Suie’0.D ‘̂Q° 
tenga conocimiento de a oeuda tributaria, s-ma notificación en forma iegai la deuda no sera y 
ble í • . .

DJ ^ih'notificación Son aoueiias oeudas qué par- derivar o rectamente oe Padrones de c°n^uue 
yentes ya conocíaos por ios sujetos pafiivos. no se precisa su roifcacton expresa individua “ n|e 
la deuda tributaria varié pe-ióaicamente por apLcacton ae reca-gos o aumentos oe tipo previa - 
aeterminapos en la respectiva Ordenanza ,. .

c) Autofiquidadas Son aauélias en las que el sujeto pas.yo. po' medio ae efectos timbra 
través de oeciaraciones-iqutoaciones proceaé ai pago s.mu taneo oe a aeuoa Fibutaria

ARTICULO 77.-

La recaudación de tos recursos de este Ayuntarruentotq realizara de modo directo,ena 
nicipaies bajo ta jefatura inmediata de quien désenpefltfctesfunciones de Tesorero de fondos 
pales y de tai forma que la Intervención ejerza la fisqáháéi* de Iqs servicios
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, SeccMi«n-taQi

ARTICULO 78 - ingresos directos m. .

:i Lasjdeudasa favor dó laÁdnitoístractón Murtia&^írDe^ — ------------ 
:expresamente previsto enfá Ordenanza parteular* cada thbutp:c;ue el ingreso pueda pe»-.

ARTlOJLOra -

ifLCaja de -la mísma cuanijp:.

Podre realizarse igualmente el irrgreeo de la deuda tnOul 
■amiento, abiertas a! erecto en Bancos o Cajas'de Ahorre^!: i'

ARTICULO 80.- Tiempo de paga en periodo voluntario.:: '

■ 1 Los obligados al pago har^t efectivas sus deudas, er 
bjaaosen.este articulo -i :

tía ék las cóéntas a lavor de este Ayuh-

período voluntario, dentro de tos plazos

2 . Salvo disposición en contrario de su respectiva Ordenanza, ias deudas tributarias resultantes 
°e liquidaciones practicadas por la Administración Municipal deberán pagarse

. a>Las notificadas entre los dias 1 y" l6:de cada mes. deídé la-fecha de nolificadon hasta el dia‘5 
siguiente o el inmediato hábil posterior 2 .1^? < l : ' ' : ■ ;'7 

día nottf'cadas cofre tos días 16 y último de cada mes. desde la fecha de notificación hasta el 
“•zo del mes siguiente o el inmediato, hábil posterior ^ . . • - . , 

L 3® deudas que. por su periodicidad. no;exijan notificación expresa personal, se anunciarán én 
ooietto Oficial de la Provincia (o.Comunidad Autónoma) los dias en que deben hacerse efectivos:.

3 Las que deban satisfacerse mediante efectos-timbrados se pagarán en el momento de la reaii- 
«cton del hecho ¡mpombie • k " : 

■
"l Las deudas autohquidadas por el propio sujeto pasivo, deberán satisfacerse al tiempo de ia 

wesentacion de las correspondientes declaraciones en. las fechas y plazos que señalen las Orde- 
en tn85 parllCula/es de cada exacción, y. con carácter general, tal declaración deoerá presentarse 

tos treinta días hábiles siguientes a aquel en que se naya producido • •

5 Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas en vía de apremio, saivo 
due se hubiese concedido aplazamiento de pago :

6 Los ingresos realizados fuera oe plazo sin requerimiento previo, comportarán así mismo ei abo- 
oe ios intereses de demora que señala el art 18.0) simperjuicto de fas sancones que pudieran 
s» gibtes por tas mfracc iones cometidas .

ARTICULO 81 • Aplazamento y fraccionamiento del pago: _•

aniLUquidada Q06 sea 13 deuda tributaria, la Administración Municipal podrá, discrecionafmenffi 
fracconar ei pago oe a misma, p'eve pettoiOn ae'Hosobiigaoos ; 

oai^^5 ^'^ades cuyo pago se aplace devengarán-, en ^doS:los casos, por demora: el interés ip 
oua^^nero- aumentado en un-25por 100. a menos que.ia Ley del Presupuesto Estafa!-.disponga

AMricuLOez.

El Acalde Presidente, o persona en.-auienaelégue;escornpereniepara autorizar, aplazamiento 
- Pago de las deudas tnbuianas, c ualesquieíá futí isea.SujftaiiiréieBa y situacióo. en aqueRos casos 
a^^^ncuman circunstancias éxcepc.toneies o tazones de ínteres público que discreci<ne¡^eiatp _ 

crw: 8010 P'Xfrán p«J¿- 

»'eso voluntaria -

S^MÁd.,—aüajn
^^.díaposwioi-a

4 13 Petición de a;

al pagó.cuaodo la situación oe su tesorói^ms^ 
¡es impida efectuar el pago dentro del plazo portl»

do de la

dentro del plazo de tos diez días primeros seña- 
dé fas córrespbndientes declaraciones-liquidacíp- 

to al presentador, que deberá personarse ai un- 
lución que recaiga. , : . ■

los siguientes datos- :

■’ b)iónydioífticilibdeisolicitnie.
Dlazn rte da tribu*' ¿amiento sé Boltoifa, indicando su impone, fecha dé iniciación det 

y® ingreso voluntarlo y referércia contawe. .';:t : ' " 
a.^a^totaconformidadcanlBrtismá; j /-i " 1 
e> u^.a2am‘en,° ® fraqcionamiénto que se solicita; :' 

ryrotivo de la petición.que sé deduce. í .
) Garantía que se ofrece

naí5Q^S0|iCrtaf11® podrá acompañar a ¡su instancia ¿j s  documentos a justificantes que estime oponu- 
5 enaDoyo.de su petición- :: '

ANGULO 83 • Forma de pego .'

Pleo dDa9° 09 ias deudas tributarias habrá de realizarse en moneda de curso légal o mediante el em- 
ae ( °e e,ectos timbrados, segúrese disponga en la Ordenanza particular de cada exacción. En caso 

1 ,3 de disposición expresa; el pago habráde hacerse en moneda de curso legal

ARTICULO 84 - Medios de pago:en moneda de curso legái.

dtJ E* d® las deudas tributarias que deba realizarse én efectivo sé hará por alguno de tos me 
^^guientes n- ' - --L '

a) Su ingreso en efectivo ' 
° bosta'o tetegráflco :
/1 alón conformado de cuenta corriente bancana o Oe Caja de Ahorros

9 Cheque bancario. :
abierta rla de abon° 0 da transferencia bancaria o de Caja de Ahorros irrevocable en las cuentas 

=s al efecto a favor de esté Ayuntamiento.

más Cuant0 3 13 forma, requisitos, efectos extinlivos de la deuda, entrega de cana de pago y de 
en ej., esl3rá a to prevenido en el Reglamento General de Recaudación de la Hacienda PúDhca y 

au 'nstrucción.

Pen6HN° 0C)st3n'eló:prevenidó anteriormente, cuando se trate de deudas tributarias de vencimiento 
en ^ICo- de 135 Que no exigieron notificación expresa. poOra acordarse la domiciliación bancana o 
Dasim3 °e Ahotros de-dichas, deudas, de modo que el Banco actúe como administrador del sujeto 
to Qy? Mgandq las deudas que éste le haya autorizado, tai domiciiiacton no necesita de más requisi- 
08 tos n61 pr9v'° auiSD escrito a te Tesorería municipal y al Banco o Caja de Ahorros de que se trate 
-i tonceptoscantributiyosaciueafectedichadomrcibación
íl 85.' Págti medente efectos timbrados. -:

Tenenla consiperación de qfectpBtimbrados ", • 
'5 -aípi i ’yií . - *
DreZi, Dapel hmbrqdo o el que áé timbre con máquina registradora municipal en el momento de su 
. o recogida Kf'*' v':-। t  ■ 1
• f l o s  documentos timbrados especiales x l  • •
‘ 'Lostimbresmótriiesimunicipales;; :

d) El Papel de Pagos Municipal especial para tasas y multas r

. 2. La forma, estampación, visado, inutilización, condtiones de canje y demás caracterlstUi 
ios efectos timbrados se regvárt por las disposiciones estableadas en las correspondientes 
nanzas; . _ . .

¡ ^^AcULO86¿Bprocedirni6ptD de apremio. ' " L xlieit: 

j.yÍLli.» procedimentD de apremio sera exclusivamente administrativo, siendo privativa de la Admi- 
niñoi^xi.Muniai^te.ctynpet^ para entender'del mism<f y resolver todas sus incidencias. Sin 

jtobe iOliibtxnafBSde cualquier grado y jurisdicción puedan admitir demanda o pretensión alguna en
Oüe séiiütifique que sé ha agotado la vía administrativa o que este Ayuntar 

ijifnieiito rlenfvisef conocimiento def asunto en favor <te tí jii'tSdicción ordinaria
■

::i 2. ti prOcadimieoto se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites
•i "i ■ 2. X! Tx '-:'-. : is '' ': 
?! • 3; tai procedimiento se seguirá con sujección a las disposiciones contenidas en esta Ordenanza, 
paralo río previsto en la misma se estará a lo que disponga el Reglamento General de Recaudactoo 
déf Estado, su Instrucción y disposiciones complementarias

ARTICULO 87 - Títulos que ¡levan aparejada ejecución

1 Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de despachar la ejecución por 
va de apremio admeusuali vo

Tj relaciones certificadas oe deudores por valores en recibo
b) tas cenifícaciones de descubierto

': .2 Ambas serán expedidas por el Interventor de ia Corporación

¿ ¿'Éstos litóos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra 
¿Jos bfehép y<terechas de los deudores.

' ARTICULO 88- Providencia de apremio

' i La providencia de apremio es el acto de la Administración que despacha la ejecución contra el 
patrimonio del deudor en virtud de uno de los títulos que precisa el articulo anterior

. 2. Es autoridad competente para dictarla el Tesorero de la Corporación

3 La citada providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, fi
lando el recargo que corresponda exigir sobre el importe de la deuda

4 . La providencia de apremio solo podrá ser impugnada por

a) Pago.
b) Presen pe ton
c) Aplazamiento

ARTICULO 89 - Recargo de apremio

¡ 1. Él recargo de apremio será del 20 por 100 del importe de la deuda

¡í ■ ¿Q recargo por-apremio podra simultanearse con el pago de intereses por demora en el ingreso.

yj::;ARTICULO 90- ; - : :

í|:: £1 procedimiento de apremio se mcia cuando, vencidos tos plazos de ingreso no se hubiese sa- 
jbsfechbla-deuda y Se expídá, en consecuencia, el titulo que lleva aparejada ejecución

ARTICULO 91 ■

El procedimiento de apremio termina: ■

a)Ccyielpego .
o) Con el acuerdo del Pleno sobre insolvencia total o parcial
C) Con etacuerdo del Pleno de haber quedado extinguido el débito por cualquier otra causa legal

CAPITULO VHI.- Revitión y rroinoi
ARTICULO 92 -Revisión ; ■ ,

1. Corresponderá al Pleno de ia Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la revr 
sión dé tos actos dictados en viaoe gestión tributaria, en ios casos y de acuerdo con el procédimien- 
to establecido en los artículos 153 y 154 de lá Ley GeneralTributana . .

2 En los demás casos no se podrán anu'at tos actos próoios declarativos de derechos, y su revi 
- sión requerirá la previa declarción de lesividad para ei interés público y su impugnación en via con 
tencioso-administrativa, con arreglo a la Ley de de dicha junsdicción

3. No serán, en ningún caso, revisadles tos actos aominstral'vos confirmados por sentencia judi
cial firme. . .

ARTICULO 93- i ’

La Administración Municipal rectificará dé oficio o a instancia del nteresado. en cualquier momen
to, tos errores materiales o de hecho y aritméticos y por duplicidad de pago, siempre que no hubie
ran transcurrido cinco años desde que se dictó ei acto o se realizó el ingreso

ARTICULO 94"- .

1 El recurso de reposición será potestativo y se interpondrá ante el órgano municipal que en vía 
de gestión dictó el acto recurrido, el cual será competente para resolverlo . ■

2 El recurso de reposición deberá interponerse por esdrío consignando en su supteo cual es el 
acto concreto que se recurre, caso de hacerlo una persona en nombre de otra deoerá acreditar su 
representación en vinud de poder conforme seAata Ja Ley de Procedirreento Administrativo

3 La reposición somete a conocimento del órgano competente, para su resolución, todas las 
cuestiones que ofrezca el expediente hayan sido o no planteadas en el recurso

4 Se entenderá tácitamente desestimada a electos de ulterior recurso cuando, en el plazo de un 
mes no se haya practicado notificación expresa de la resolución recaída

ARTICULO 95

El recurso de reposición interrumpe tos plazos para el ejere c o de otros recursos, que volverán a 
contarse imcialmente a partir oei día en que se entienda tac.tamente Desestimado o en su caso, des
de la fecha en que se hubiere practicado la notificación, expresa ae ia resorción recaída

ARTICULO 96

Contra la resolución de un recurso de reposición ho puede nterponerse oe nuevo este recurso

ARTICULO 97-

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución de' aero admir.strativo recorrido

El administrado podrá solicitar tal suspensión y ei Ayuntamiento acordaría segun; ¡as circunstan 
cías que concurran y el daAo que pudiera producirse ai administrado y a -a Administración Municipal 
debiendo ^iempre existir un aval o garantía de la cantidad apiazaoa
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ARTICULO 98 , ,,

Contra los acuerdos de aprobación de Ordenanzas Fiscales de imposición y ototqgción 
tos locales, asi como los actos de aplicación y efectividad de dichas Ordenanzas 
dos por esta Corporación se dara, el recurso de reposición; como previo al cnntenciditfaqfffifwMti- 
vo • ■, ■ ■

ARTICULO 99- " '' :

f Los sujetos pasivos o responsables y sus herederos o causahabientes tendrán derecho a la de
volución de los ingresos que indebidamente hubieran realizado con ocasión del pago de deudasitn- 
butanas aplicándose a tales devoluciones el interés legal del dinero. .

2 Los expedientes de ejecución de ia devolución se iniciarán a petición de los interesados, tos 
que deberán unir inexcusablemente a su escrito el original del recibo o Mandamiento que acredite el 
pago cuya devolución se soleta

3 Tales peticiones serán informadas por el Secretario e Interventor de la Corporación

4 Sera Organo competente para aprobar tal expediente y ordenar la devolución el Alcalde o Ple
no. según su cuantía, en la forma que se determine en las Bases de Ejecución dei Presupuesto Muni
cipal .

CAPITULO IX.- Responsabilidad

ARTICULO 100 Responsabilidad de la Administración Municipal

La Administración Municipal responderá de los dahos y perjuicios que se irroguen a los bienes y 
derechos de ios particulares, como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servi
cios públicos, siempre que se den las circuntancias siguientes

a) No se trate de un caso de fuerza mayo»
■ b) El daño sea efectivo, material e individualizado •
c) Se hayan devengado los correspondientes derechos o tasas "
d) La actuación fiscal municipal se naya realizado en oeOida forma sin falta imputable al prope 

administrado

■ ARTICULO 101 - Responsabilidad de los administrados
- i:?'

1 Toda persona natural o jurídica que por acción u omisión cause daóo en los bienes, obras o 
instalaciones municipales, estará coligada a reparar el daño causado x:.

2 Las indemnizaciones de tos canos y perjuicios originados serán en todo caso, independientes 
de ios derechos liquidables por tos aprovechamientos realizados, con arreglo a su respectiva Orde
nanza, cuando dichos aprovechamientos fueran la causa de los daños originados ’

3 Tratándose de gastos de reconstrucción reparación, reinstalación, arreglo y conservación, el 
causante estará obligado por 'as cantidades reintegrables, al depósito previo de su rmpode si sene- 
la de obras o trabajos que se realicen de una vez y a la consignación anticipada si se tratara de per
turbaciones repetidas ■

. . : : . : "/ií:
4 Les obras de reparación se realizarán por el Ayuntamiento a costa del interesado, o bien d*ér-" 

lamente por éste bajo la vigilancia de la inspección municipal ■ " i ií'l ?

5 Si se tratara de daños rreparables el Ayuntamiento será indemnizado, previa tasación denles 
daños Si el particular no aceptara dicha tasación, se irá a iíi  expediente contradictorio y si tampoco* 
hubiere acuerdo, se estará a to Que

6 LOS Ayuntamientos no podrán 
-legras q que se refiere este antufo.

Conceder exención o parcial de las indemni^eciones o

ó ■ ■ . ■ ■ te : ' :
•- - •• DISPOSICION HNM

; • 1. Para lo no previsto y/o regulado en la presente ordenanza serán de aplicación supletoria, las 
."disposiciones estatales sobre 'a matera

VIGKWCIA.- . : .
La preaente Ordenanza contenaar-á a regir desde el dií^ 

;1 de enero de 1.990, y permanecerá vigente, ?in'interrup

ción, en tanto no se acuerde su modificación odetogációnj

PkDROI \ Núm. 84.170
Aprobadas inicialmeine poi el Pleno de la Corporaeión. en sesión cele

brada el día 5 de nos icmbrede 1989. las noi mas subsidiarias de planeamiento 
municipal se exponen al publico en la Secretaria de este \\untamiento, 
con el expediente instruido al electo, por plazo de un mes. durante el cual 
podía sci examinado pm cuantas personas se consideren afectadas \ formula! 
cuantas obscrxaciones o alegaciones estimen pertinentes.

Al propio tiempo se hace pública la suspensión del otorgamiento de 
licencias de las arcas de actuación comprendidas entre los números del uno 
al doce, ambos melusixe. por el pl.izo máximo de un año o hasta la aproba
ción dclinitixa de las normas.

Medróla. 7 de diciembre de 1989. I I alcalde. Manuel Sancho.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 83.102

liste Ayuntamiento tiene acordada la celebración de la siguiente subasta:
Objeto y tipo. Lis objeto de la subasta la contratación del sen icio de 

recogida de basuras de los domicilios y de las papeleras públicas de San 
Mateo, por el tipo de licitación, a la baja, de 800.000 pesetas.

Duración del contrato. Un año. a partir del día I de enero de 1990. 
pudiendo ser prorrogado por la tácita por periodos de años naturales.

Garantías. Para tomar parte en la subasta se exige la fianza 
provisional de 16.()()() pesetas, que el adjudicatario elexará a la garantía 
definitiva del 4 ' j de! precio de licitación.

Presentación de plicas. Los pliegos, en sobre cerrado, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 13.00 horas, lodos los días 
laborables, desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia hasta el en que se cumplan winte días hábiles 
siguientes a dicha publicación.

Acto de la subasta. La apertura de pliegos tendrá lugar en el salón de 
plenos del Ayuntamiento, a las 20.00 horas del día siguiente al en que termine 
el plazo de presentación de pliegos, y si se presentaran reclamaciones contra 

el pliego de condiciones, durante el plazo de su exposición de ocho días en 
la Secretaria, se demorará hasta que sean definitivamente resueltas por la 
Corporación.

Pagos. El pago del precio de adjudicación del servicio será satisfecho 
al adjudicatario, prorrateándolo por meses naturales vencidos.

(iastos. lodos los gastos que sean originados por el expediente, la 
subasta, el contrato y la realización del servicio serán de cuenta dd 
adjudicatario.

San Mateo de Gallego, 27 de noviembre de 1989. El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... , de.......años de edad, profesión.con domicilio en calle.......  
número..... . de....... provincia de....... , titular del documento nacional de 
identidad número.expedido en.....el día.......de.......de........en nombre 
de ...... enterado de las condiciones de la subasta para la realización del 
servicio de recogida de basuras de San Mateo de Gállego, cuyo anuncio ha 
sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm.........del día....... 
de..... de 1989, acepta todas y cada una de sus condiciones y se compromete 
a realizar el citado servicio por la cantidad de..... pesetas anuales, incluido 
el IVA.

(Lugar, fecha y firma)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.148

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 1.255 de 1989 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato, a instancia de Emilio 
Naval Planas, por óbito de Clara Planas Capdevila, hija de Julián y e 
Concepción, natural de Belchite, fallecida el 9 de agosto de 1989 en esta o 
de viuda, en la que figuran como parientes del causante y solicitan ser 
declarados herederos sus sobrinos Emilio y Pablo Naval Planas, Severo y 
Joaquina Soler Planas y Gregorio Planas Lacosta. por lo que haciendo o 
público se llama a quienes se crean con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo c 
treinta días, todo ello de conformidad con lo previsto en el articulo 984 e 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm- 76.663

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoz-
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.085 de 1989. promoxido 

por Plásticos Ascaso. S. L.. contra presuntos y desconocidos herederos 
Alejandro Gracia Martin, en reclamación de 378.955 pesetas, se '*• 
acordado, por proxidencia de esta fecha, citar de remate a dicha par 
demandada presuntos y desconocidos herederos de Alejandro (>t-*ua 
Martin, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nucxL 
dias se personen en los autos x se opongan, si les conxiniere. hablen ■ 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero, y de no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos oc ei - 
y nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.667

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente 

dominio número 1.135 de 1989. a instancia de Ricardo Borraz 
representado por el procurador don José-lgnacio San Pío Sierra, s 
reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

Número 17. Vixienda o piso cuarto izquierda, tipo B. en la cuar 
planta alzada del bloque 2 (realmente rotulado con el número 5). con accts 
por la escalera A. de unos 124.27 metros cuadrados de superficie construí jL 
I inderos: frente, piso derecha, hueco de ascensor, rellano y hueco 
escalera: derecha entrando, zona peatonal: izquierda, hueco de ascensor x 
patio de luces, y espalda, piso derecha de la escalera B y zona peatona . l  

corresponde una participación de copropiedad de 0. 3719 en re aci n a 
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valor total del complejo. Forma parte de un complejo urbanístico en 
construcción, denominado “Torres de Aragón", sito en esta ciudad, en la 
avenida Clavé, en la que le corresponde los números 37. 39.41 y 43 antiguos. 
Y ocupa una extensión superficial de 6.158.18 metros cuadrados.

l a finca descrita fue adquirida por el promovente por compra a la 
entidad Zarco, S. A., mediante escritura pública otorgada en Zaragoza por 
el notario don Manuel García Granero, número de protocolo 348-89. en 
fecha 23 de enero de 1989.

Por medio del presente se convoca a las personas ignoradas o desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que. dentro del 
•érmino de diez días, puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en 
Su caso, a la pretensión del actor si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta 
.v nueve. El juez. El secretario.

JlJZGADO NUM. 1 Núm. 79.416

* । juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 7 de 1989. a instancia de Banco 
cutral. S. A., representada por la procuradora doña Adela Domínguez 
rranz. y siendo demandados María-Luisa Mariñoso Navarro y Enrique 
" cr Ruifernández. con domicilio en Sanclemente. 7 y 9. de Zaragoza, se 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 

anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
Pr°piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
CxPresarán. en las siguientes condiciones:

1 ■d Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 Q de dichos 
Pecios de tasación.
la M “• SC a^m*l*r^n Posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en

•viesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Dicho remate podrá cederse a tercero.

Se-4 ‘ *'°S autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
' cetana. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
hub'30100’ qUC *3S car^as 0 8ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
que'ere'3* cr^*t0^e Ia Parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 

e el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del remate.

fech . *endra *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 12 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
rc.|ri°res a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
feb mat*° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
av.r|Cr° s*8uiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

os. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de marzo 
'mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

■ °n dichos bienes:
ISo primero centro de la cuarta planta o segunda superior, de 147.89 

sr h °S cuadrados. con dos cuartos trasteros, uno en el sótano y otro en el 
7 gCatlC0- Porma parte de la casa sita en esta ciudad, en calle Sanclemente. 
n" angularacalleJuande Moneva. Inscritoenel Registro de la Propiedad 
y¿ncro 2 de Zaragoza al tomo 1.290, folio 57. finca núm. 20.799-N. 

‘orado en 19.500.000 pesetas.
■ >rva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

^"^ndados.
Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta 

y nueve ra • n . •El juez. El secretario.
JlJZGADO NUM. 2

®dula de emplazamiento Núm. 76.419

n n virtud de lo acordado por su señoría en el juicio de menor cuantía 
pQr c,° 1.112 de 1989-C. instado por Angela Gimeno Villanucva, representada 
C|/ cl Procurador señor Giménez Navarro, por medio de la presente se 
l uis 373 d *a demandada herencia yacente y herederos desconocidos de Jose- 
dcniV'3***70 V***arrea*’ cuy° Pa,"adcro se desconoce, con objeto de que, 
(je r° dc* término de diez días, comparezcan en los autos, bajo apercibimiento 
en ^UC Cn caso dc no hacerlo así les parará el perjuicio a' que hubiere lugar 

n dcrecho. ‘
MUe r ^ara s*rva de emplazamiento a la demandada, expido el presente, 
y rrn°’ cn Zaragoza a veintiocho dc octubre de mil novecientos ochenta 

eve- El secretario.
JlZGADO NUM. 6

Núm. 76.594

n l-uis Radía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de esta capital;

de iQ dCC saber: Que en autos de juicio de separación sin acuerdo número 263 
9'R. seguidos en este Juzgado a instancia de Josefa Cámara Medina, 

representada en turno de oficio por cl procurador señor Isiegas, contra 
Cándido García López, declarado cn situación procesal de rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad dc Zaragoza a 31 dc octubre dc 1989. En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.). el limo, señor don Luis Badia G'l, 
magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número 6 dc Zaragoza, 
ha visto las presentes actuaciones al número 263 de 1989-B. sobre 
separación, medidas provisionales y beneficio dc justicia gratuita, instada 
por Josefa Cámara Medina, mayor de edad, casada, sin profesión especial, 
con domicilio en Zaragoza (calle Mayor. 58. primero derecha), representada 
por el procurador señor Isiegas y asistida por cl letrado señor Palazón. 
contra Cándido García y López, mayor dc edad, casado, albañil y 
actuamentc cn ignorado paradero, siendo parte el ministerio fiscal por la 
existencia de hijos menores del expresado matrimonio, deduciéndose de lo 
actuado lo siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda de separación conyugal formulada por 
la representación de Josefa Cámara Medina, contra su esposo. Cándido 
García López, en rebeldía, debo declarar y declaro haber lugar a ella 
decretando por esta sentencia la separación de ambos litigantes. Se 
mantienen para regularla las mismas medidas establecidas cn el auto de 
medidas provisionales dc 3 de julio de 1989. sin más variación que la de 
señalar como pensión destinada al levantamiento de las cargas familiares la 
cantidad de 35.000 pesetas en lugar de las 30.000 fijadas en el apartado 
quinto dc la parte dispositiva de dicho auto, debiéndose pagaren las mismas 
condiciones que allí se señalan. No se hace expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demandado mediante 
edictos que se publicarán en cl Boletín Oficial de la Provincia y en cl tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que contra la misma pueden 
interponer recurso dc apelación ante la Sección Cuarta dc la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, cn el término dc cinco días y. firme la misma, 
procédasc para ello cl despeho oportuno.

Así por esta mi sentencia, dc la que se llevará certificación literal al 
proceso de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación cn forma al demandado 
Cándido García López, a los efectos procedentes, expido y firmo cl presente 
cn Zaragoza a treinta y uno dc octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. Luis Badia. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 79.085

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn autos número 180 dc 1987-C. a instancia dc 

Actividades Agrícolas Aragonesas. S. A., representada por cl procurador 
señor Barrachina, y siendo demandado Conceso Maclas Milán, con 
domicilio en calle Real. núm. 7. dc Torrecilla de la Abadesa (Valladolid). 
se ha acordado librar cl presente y su publicación por término dc veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como dc la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor dc tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 (7c de dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes 

fechas:
Primera subasta, cl 7 dc febrero dc 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta cn todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
marzo siguiente; cn ésta las posturas no serán inferiores a la mitad dc los 
avalúos. Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta cl 20 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Rústica. Terreno secano al sitio dc "La Pocera", finca 8, polígono 

4, que linda: al norte, arroyo; al sur, finca 7 de Emilia Macias; al este, 
excluida dc concentración, y al oeste, camino dc La Pocera. I icne una 
superficie dc 4 hectáreas 64 áreas. Ganancial. Inscrito al lomo 1.277, libro 
20, folio 85. finca 2.186.

2. Rústica. Terreno secano al sitio dc “Valdcboda". Es la finca 24 
del polígono 6, y linda: al norte, finca excluida de concentración y las 22 y 
23 dc Juliana Casado c iglesia parroquial de Torrecilla; al sur, finca 25 dc 
Josefa Higuera; al este, finca excluida dc concentración, y al oeste, camino 
de Valdcboda. Tiene una superficie dc 2 hectáreas 99 áreas 60 ccnliárcas. 
Ganancial. Inscrito al tomo 1.277. libro 20, folio 150, linca 2.251.
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3. Rústica. Secano al sitio de “La Rocera”. Es la finca 5 del polígono 
4, y linda: al norte, finca 6 de hermanos Higuera Rodríguez; al sur, camino 
de San Sebastián; al este, masa excluida de concentración, y al oeste, fincas 
4, 3 y 2 de Isidro González y otros. Tiene una superficie de 3 hectáreas 17 
áreas 60 ccntiárcas. Ganancial. Inscrita al lomo 1.277, libro 20, folio 82, 
finca 2.183.

4. Rústica. Pinar al camino de Villalar, de 30 áreas 64 ccntiárcas y 
43 decímetros cuadrados. Linda: al sur. herederos de Ricardo Casado; al 
oeste, sendero del Parral: al norte, Jesús Cesteros, y al este, herederos de 
Mariano Lozano. Ganancial. Inscrita al tomo 537, libro 13, folio 97, finca 
1.120.

Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 79.787

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 309 de 

1989, se sigue procedimiento cjccutivo-letras de cambio a instancia de 
Central de Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín 
Andrés I.aborda, contra Scmalit, S. A., en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento:

Cuatro telecopiadoras “Canon", mod. “Fax-230", con sus accesorios. 
Valoradas en 480.000 pesetas.

Un vehículo industrial, marca “Iveco”, con capitoné modelo 4045 E/E 
sw. 3200. número de bastidor 40501.-CZII 1412 y matrícula M-7502-JN. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas.

I otal. 3.480.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 12 de enero de 1990. a las 10.00 horas, en 

la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
liciladores el 20 7( del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2. a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
3. a Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 del tipo del remate.

4. a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 16 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será del 75 . y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 23 de marzo próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la demandada 
las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 79.089

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario titular del 
Juzgado de Distrito núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 224 de 1985 se 

tramitan autos de cognición a instancia del procurador de los Tribunales don 
Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de Emilio Lobán 
Pardillos, contra Carmelo Cea l.ombera. sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado por su señoría en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta los bienes que se dirán, propiedad de la parte 
demandada, y señalándose los dias siguientes:

Para la celebración de la primera subasta, el 9 de enero de 1990: para la 
celebración de la segunda subasta, en el caso de que no hubiere postor en 
la primera, el 8 de febrero siguiente, y para la celebración de la tercera 
subasta, caso de que no hubiere postor en el orden anterior, el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Todas ellas se celebrarán a las I().()() horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, silo en plaza del Pilar. 2. planta cuarta, derecha.

Se advierte a los postores:
l .° Que no se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 

avalúo.
2 .° Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 

depositando el importe correspondiente.

3 .9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero.

4.9 Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
un importe, al menos igual al 20 % efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

5.9 Que los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo 
suplidos por la certificación del Registro de la Propiedad, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien embargado:
Vivienda tipo A, en planta primera del bloque II, con acceso por la casa 

número 4 de la calle Alarife Marien de Marugán, de Zaragoza, que tiene una 
superficie de 81,76 metros cuadrados útiles. Se halla inscrita al tomo 3.9. • 
libro 284, folio 140, finca 22.039. Valorada en 3.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de notificación Núm. 76.59

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 2.388 de 1989. en virtud de sustracción de bolso, contra 
Montserrat Asensio Montoya, se ha dictado la siguiente .1

«Sentencia. En Zaragoza a 2 de noviembre de 1989. Don A J 
Guanero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito númer^ 
9 de los de esta ciudad, ha visto y oido el presente juicio verbal de fa • 
número 2.388 de 1989. sobre sustracción de bolso, de 12 de agosto de I • 
siendo parte el ministerio fiscal, contra la denunciada Montserrat ^sen*as 
Montoya; como denunciante. Jorge Martín Cebollada, constando a 
circunstancias personales de ambos en el expediente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Montserrat Asensio Monioy^ 
como autora responsable de la falta prevista en el articulo 587-1del C o ig 
Penal, a la pena de cinco días de arresto menor y al pago de las eos 
procesales vigentes, entregándose definitivamente el objeto recupera

Y para que sirva de notificación en forma a Montserrat 
Montoya. en ignorado paradero y haciéndole saber que conti8 
resolución cabe recurso de apelación para ante el Juzgado de lns,rUL en 
número I de esta ciudad, durante el dia en que se publique esta ce u • 
el Boletín Oficial de lu Provincia y el siguiente, expido la presente 
Zaragoza a dos de noviembre de mil noxecientos ochenta y nue\c. 
secretario.

CALAI A Y l D

Cédula de notificación Núm. 76.

Don Jesús Isla Subías, secretario accidental del Juzgado de Distrito d

Calatayud:
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas número 250 de I • 

seguidos a instancia de RENFE. contra Soledad Ruiz Corredera, ha recaí 
auto de insolvencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen * '

«En Calatayud a 2 de noviembre de 1989. Dada cuenta, por reci • 
la anterior certificación, únase, y... . . .

Por lodo lo expuesto, se declara insolvente por ahora y sin perjuicio 
que si viniere a mejor fortuna satisfaga las responsabilidades que le a e 
a la penada Soledad Ruiz Corredera. .

Asi lo manda y firma el señor don Luis-Alberto Gil Nogueras, juez 
Juzgado de Distrito de Calatayud.» . ,

Y para que sirva de notificación en forma a Soledad Ruiz C or^avU(j 
actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en C a a « 
a 4°s de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. • * secre • 
accidental. Jesús Isla.

CALATAYUD
Cédula de notificación Núm. 76.6

Doña Maria-Dolores Yusté González de Rueda, secretaria del Juzgado d

Distrito de Calatayud (Zaragoza):
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en 

Juzgado, por denuncia de atestado de la Guardia Civil, contra 
Armando Sanagustin y Raymond Charbonier. sobre daños por *mPrU .eCn as¡. 
se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva ice

«En Calatayud a 27 de octubre de 1989. Don Luis Gil Nogueras j 
del Juzgado de Distrito de esta localidad, ha visto y .“¡do 
precedentes actuaciones de juicio de faltas número 186 de I • SL 
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entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como perjudicado. 
Antonio Bahía, siendo denunciado José-Armando Sanagustín Ondivicla, y 
como responsable civil subsidiaria Izurquiza Arana, S. A., y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Raymond Charbonier 
y a José-Armando Sanagustín Ondivicla, con declaración de las costas de 
oficio.

Notifíquese la presente a las partes en forma legal, haciéndoles saber que 
contra la misma se podrá interponer recurso de apelación dentro del día 
siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Raymond 
Charbonier y a Antonio Bahía, actualmente en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Calatayud a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. La secretaria accidental. Maria-Dolores Yuste.

c a l a t a y u d  Núm. 83.109

En virtud de lo acordado por el señor juez de Distrito de Calatayud. en 
Providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio verbal por 
esahucio seguidos con el número 157 de 1989. a instancia de María Moreno 
racia, contra Mercedes Garrido Ocaña, de quien se ignoran su domicilio 

Y Paradero, y en cuya providencia se ha acordado citar a la referida 
emandada para que comparezca el próximo día 18 de diciembre, a las 13.00 
oras, a la celebración del correspondiente juicio, con la prevención de que 

S| no comparece en forma y asistida de los medios de prueba de que intente 
Valerse será declarada en rebeldía y le pararán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. ' "

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación 
Cn el tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de citación a la 
e onda demandada, expido el presente, que firmo, en Calatayud a 

Ve*ntiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. La 
terciaria judicial.

Juzgados de lo Social
Jl ZGADO NUM. 3 Núm. 74.630

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza 
Y su provincia;

487^aCC Sa^er: $ue en autos qne se tramitan cn este Juzgado con el núm.
de 1989. a instancia de Maria-Pilar Villanueva Pérez, contra Adolfo 

‘•rtinez Enciso, sobre despido. *e ha dictado sentencia cuya parte 
aisPosit¡va dice:

"• "alio: Que estimando en parte la demanda formulada por Maria-Pilar 
. «nueva Pérez, contra Adolfo Martínez Enciso. debo declarar y declaro 

Procedente el acto extintivo, extinguida la relación entre las partes en la 
chi> pactada, y condenar, como condeno, al empresario a satisfacer a la

1 rtc actora la suma de 183.547 pesetas como indemnización de salarios no 
Pert-ibidos y por los conceptos atinentes al despido.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Adolfo 
«rtinez, por encontrarse cn ignorado paradero, se inserta el presente 

c lcto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 

eve- El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 75.755
El Hmo. señor juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su 

Provincia;
, Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el 

'1ani. 155 de 1989, a instancia de Concepción Guerrero Gotor, contra Eladio 
arzo Pablo, se ha dictado providencia cuya parte dispositiva dice:
"Providencia. Magistrado-juez señor Lázaro Miguel. Zaragoza, 26dc 

c «hre de 1989. Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su 
advertido el error padecido al consignar como demandado a Eladio 

de”'0 U’ar7°’ cuando en realidad es Eladio Ibarzo Pablo, como se 
aprende del testimonio del acto de conciliación ante el U M AC. acompa- 
a° a la demanda, y prueba documental presentada por la parte actora, 
Psistente en testimonio de sentencia dictada en expediente de este mismo 
'gado con el núm. 87 de 1988, entre las mismas partes, acuerdo que el 
sente procedimiento se entienda seguido contra Eladio Ibarzo Pablo, y, 
tanto, en la sentencia dictada en dicho procedimiento de 27 de abril de 

9 se condenó a éste, y dado su paradero ignorado, notifíquese esta 
°lución mediante edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 

r,)vincia, quedando mientras en suspenso el trámite de la ejecución.
*-o mandó y firma su señoría. Doy fe.»

p Y para que así constey sirva de notificación al demandado Eladio Ibarzo 
dbm, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 

Cn el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 

eve- El magistrado-juez, Heraclio Lázaro. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 74.629

El limo, señor juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 366 de 1989, a instancia de Jacinto Galán Pascual, padre del menor 
Jacinto-Javier Galón Calvo, y otros, contra la empresa Zamecar. S. I... y 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
empresa Zamecar. S. 1... a satisfacer por los conceptos mentados las 
siguientes cantidades: a Jacinto Galán Pascual, padre del menor Jacinto 
Javier Galán Calvo. 80.895 pesetas; a Juan-Carlos Izu Badia. 122.058; a 
Simón Blesa García, 154.555. y a Carlos Izu Manzanares. 158.180 pesetas 
todas ellas incrementadas en un 10 % de interés por mora, absolviendo, 
como absuelvo, al F^ndo de Garantía Salarial, de acuerdo con la legitima
ción que ostenta en juicio y sin perjuicio, en su caso, de que cumpla sus 
obligaciones como tal.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Zamecar. 
Sociedad Limitada, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.974
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto número 24 de 1989 de este Juzgado de lo 

Social número 3. dimanante de autos que se tramitan con el número K5 de 
1989 en el Juzgado de lo Social número 28 de Madrid, a instancia de María 
del Mar Gómez. Bermúdcz. contra Pequeños Comercios Reunidos. S. I . 
(PECOR). sobre despido, se ha dictado providencia de 30 de octubre de 1989 
del tenor litera! siguiente:

«Providencia. limo, señor magistrado-juez don Heraclio Lázaro 
Miguel. En Zaragoza a 30 de octubre de 1989. Dada cuenta, y \ isto 
que por el Servicio de Correos han sido devueltos los diversos requerimientos 
de pago enviados a la apremiada Pequeños Comercios Reunidos. S. I .. 
acordados en proveído de 12 de septiembre del actual, se decreta el 
embargo de los vehículos Z-7496-X y M-3 794-GK. cuya propiedad de la 
apremiada ha sido comunicada por el Ayuntamiento de esta capital, al 
haber efectuado el correspondiente trámite establecido en el articulo 204 
del vigente texto de procedimiento laboral. Remítanse oficios a tal electo a 
las Jefaturas Provinciales de Tráfico de Zaragoza y Madrid.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.»
Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Pequeños 

Comercios Reunidos. S. I... por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficia!de la Provim ia.

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos ochenta \ nueve. I I 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.827

En ejecución número 164 de 1989, seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza a instancias de Mariano Ariza l.ongás y otros, contra 
Cocinas y Decoración. S 1... cn reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. Magistrado señor Arqué Béseos. 1 n Zaragoza a 23 
de octubre de 1989. Dada cuenta; se despacha ejecución contra Cocinas 
y Decoración. S. 1.., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 525.132 pesetas de principal y otras 
50.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, 
observando en la traba el orden y demás formalidades legales.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» (Siguen las firmas.)
Y para que conste y sirva de notificación a Cocinas y Decoración. S. I... 

expido la presente cn Zaragoza a la fecha anterior. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 76.592

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos 441-89, sobre sanción, a instancia de Rosa-Maria 

Jordán Sanz, contra Vigali, S. A., aparece el acta del juicio celebrado el 30 
de octubre de 1989, al que la parte demandada no compareció, a pesar de 
hallarse citada en forma, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Vigali, S. A., a dejar sin efecto la sanción impuesta a la actora, 
de fecha 28 de junio de 1989.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
la misma no cabe recurso alguno, quedando notificada y prevenida de ello 
la parte compareciente, que firma tras hacerlo su señoría ilustrisima y 
conmigo, el secretario, que doy fe.» (Siguen las firmas rubricadas.)
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Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en lorma a la demandada Vigali, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a treinta de 
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario, Euscbio 
González.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 76.593

Don Euscbio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos 552 de 19X9 aparece dictada la sentencia que, copiada 

en lo necesario, dice:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 25 de octubre d c 1989. El 

limo, señor don Julián-Carlos Arque Béseos, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto el proceso 
número 552 de 1989. seguido a instancias de Maria-Pilar Mairo Blasco y 
Pilar Rodrigo Juan, representadas por el letrado don Ignacio Gimeno 
(iasca, contra Sara Opic Martin, que no comparece, versando el proceso 
sobre despido, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro nulo el despido de Maria-Pilar Mairo 
Blasco y Pilar Rodrigo Juan, condenando a Sara Opic Martin a la inmediata 
readmisión de dichos trabajadores en su puesto de trabajo, con abono de los 
salarios dejados de percibir.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del I ribunal Superior 
de Justicia de Aragón, el que deben de anunciar ante este Juzgado de lo 
Social, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y con expresión del letrado encargado de la 
interposición del recurso y. si recurriere la parte condenada, viene obligada 
a presentar en el momento del anuncio del recurso un resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos 
reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe integro 
de los salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la del anuncio 
del recurso, ambas inclusive, y en el mismo instante o al interponer el recurso 
presentado, otro resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta 
corriente de este Juzgado, abierta a nombre de “recursos de suplicación", en 
la CAZAR (oficina de San Jorge, de esta capital), la cantidad de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. Julián-Carlos Arqué Bescós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Sara 
Opic Martin, en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a 
veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario. 
Euscbio González.

PARTE NO OFICIAL
( OMUN1DAD DE REGANTES DE EL REGALLO,
DE ( H1PRANA Núm. 83.107

De acuerdo cotilo dispuesto en las ordenanzas y reglamentos, se com oca 
a lodos los participes de la Comunidad a Junta general ordinaria que se 
celebrará en los locales del Ayuntamiento de Chiprana. en primera 

convocatoria, el día 29 del mes de diciembre próximo, a las 20.00 horas, y 
de precisarse en segunda, el mismo día. una hora después, con advertencia 
para este supuesto de la validez de los acuerdos que en ella puedan adoptarse, 
cualquiera que sea el número de asistentes y con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta general 

anterior. . .
2.9 Examen de la memoria semestral que formulará el Sindicato.
3.9 Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para 

1990, que presentará el Sindicato. ,
4.9 Renovación de cargos, con elección de presidente, de voca c 

síndicos y de vocales titulares y suplentes del Jurado. que han de reemplazar 
a quienes por expiración del término de su mandato cesan en c! ejercicio ‘ 
sus cargos.

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Igualmente se convoca a todos los partícipes de la Comunidad a la lunt‘* 

general extraordinaria que. en los mismos locales, se celebrará en igua 
fecha, inmediatamente a continuación de la Junta ordinaria, con el siguicn c

Orden del día
1.9 Exposición, discusión y. en su caso, aprobación del proyecto J 

revisión y adaptación de las ordenanzas y reglamentos que. para 
cumplimiento a prescripciones contenidas en la disposición final cuarta 
la I ,ey 29 de 1985. de 2 de agosto, ha preparado el Sindicato de la C omuni a ■

2.9 En el supuesto de aprobación de tal proyecto y tras la exposición 
pública del mismo, autorizar al presidente para su elevación a la Confederación 

Hidrográfica del Ebro.

Finalmente, se hace saber que. desde el día siguiente hábil a 
celebración de la Junta general extraordinaria, el proyecto que haya po 
aprobarse en ella quedará depositado en la Secretaria del Ayuntamiento 
Chiprana. para que en plazo de treinta días hábiles pueda ser examinado po^ 
los participes interesados, quienes en el mismo plazo podrán formular a. 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Chiprana. 29 noviembre de 1989. El presidente de 
Miguel Valls.

la Comunidad-

COMUNIDAD DE REGANTES ,
DE SAN MARCIAL. DE NOVALLAS Núm.» -

Se comoca a Junta general ordinaria a todos los rcganic- di 
Comunidad para el próximo dia I" de diciembre, a las I2JH) Ib ’1-*** 
primera convocatoria \ a las 12.30 horas en segunda, que tendía luga 
el Salón Cultural Nuevas I ierras, en la que se trataran los siguientes astin

I.1' Presupuesto para 1990.
2.9 Fiesta de Santipol. । • t > s
3.9 Elección de presidente de la Comunidad, vocales del Sindua > . 

Jurado de Riegos.
4.9 Ruegos v preguntas.

Novallas. 29de nov iemhrede 1989. I I presidente. Roque Zueco ( <|sa
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